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INTRODUCCIÓN 

El ofrecimiento del trabajo formulado por el patrón al contrstar la demanda interpursta 

por el trabajador con motivo del despido injustificado, representa en la actualidad el medio de 

defensa má.< utilizado en el procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Tal metlio de defensa, se ha con»ertido en una fórmula legal que permite apartarse del 

hecho real en el caso concreto de que oc rompa con el vinculo juridico- laboral entre patrón y 

trabajador, afectando consecuentemente, el sentido social y jurldico que debe regir al Derecho 

M<."<icano del trabajo. 

El Derecho Procesal del Traba jo oc ha apartado constantemente de la realidad , debido al 

sistC"ma de cargas probatorias, que en un principio favorecen exclusivamente al trabajador, puesto 

que el patrón, al oponer el ofrecimiento dd trabajo a la acción de despido injustificado, revierte al 

trabajador la carga de la prueba, resultando así, una practica constante de los patrones para 

combatir el despido injustificado, en el ca.<o de que estos carezcan de los medios proba!Orios para 

recurrir al rnetlio de defensa que corresponderia a la realidad de los hechos. 

El presente trabajo de investigación pretende demostrar que existe una necesidad de regular 

correctamente dicho medio de defensa con la finalidad de que el patrón ofrezca el trabajo cuando 

lo determine por decl<ión propia, y no por combatir la carga de la prueba; logrando todo lo 

anterior sin afectar los derechos del trabajador, de acuerdo con el principio de tutela, con.<agr.ulo 

en el Derecho Mexicano del Trabajo. 

Para tal efecto en nuestro primer capitulo .e.<tablecemos los antecedentes históricos del 

Derecho del Traba jo con la finalidad de comprender el por qué del canlcter social de las lcye.< 

lalx>rales. Se hace un recorrido a través de las diversas modificaciones a la legislación en materia 

Iab,.'ral estudiando los aspectos sociales y económicos que las motivaron. 

En el segundo capitulo analizamos algunos conceptos esenciales relativos a la relación de 

trabajo con el propósito 1le facilitar el dcsanollo del tema central que nos ocupa; asimismo en este 

capitulo hablamos del procetlimiento ordinario describiéndolo en cada una de sus etapas pues es 
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dentro de una de ell3", la de demanda y excepciones cuando la pane demandada puede ofrecer el 

trabajo como medio de defensa. 

En el tercer capitulo nos referimos a la estabilidad en el empleo, tema que consideramos 

imponante debido a que ésta constituye un derecho que le da seguridad jurldica al trabajador 

respecto de la relación laboral puesto que no podr:i ser separado de su empleo sin causa justificada, 

en el entendido de que de lo contrario el trabajador puede exigir la reinstalación o la 

indemnización con~pondiente mediante el procedimiento ordinario. 

Por último en el cuano capitulo entramoo de lleno al tema que noo ocupa haciendo un 

an:llisis del principio de la carga de la prueba dentro del nk.rco <lel derecho laboral y de la 

importancia que tiene como un factor determinante en la resolución que pueda tomarse dentro de 

un conflicto. 

Todo esto en tomo al ofrecimiento del trabajo que es el medio de defensa que muchoo 

patrone.• adoptan como su única oponunidad para obtener un resultado favorable en un 

procedimiento. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

l. ANTECEDENTES GENERALES. 

1.1 El Constituyente de 1857, su cu.k:ter liberal e individualista. 

El Congreso Constituyente se reunió en la ciudad de México en febrero de 1856, para el 

efecto de formular un proyecto de Constirución. 

Con una marcada linea individualista-liberal, la Constitución de 1857 sostuvo algunas 

disposiciones de carácter laboral, relativa' a la libertad de profesión, industria o trabajO (articulo 

4o) \' la garantla de que nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin su 

con....::entimiento y la retribución respectiva {articulo 5°). 

L"L~ cundiciont!':' de la epoca no fueron propicias para el reconocimiento del derecho del 

tral-aio. Destaca en los debates del Cünstituyente h intervención de Ignacio Ramirez, El 

Ni!?flllllante, quien vehenu~ntemente re-prochó a la Comisión el no haberse ocupado de lo." 

~randes pmhlema.< sociales; demandó que se legislara para evitar las penalidades que sufrlan loo 

jornaleros; habló de la insuficiencia del salario para la satisfacción de las necesidades de 

~u ~i. .. tencia del trabajador¡ se refirió a la n(Cesidad lle un derecho a divitlir proporcionalmente la.o; 

~anancia..; con todo empres:nio, lo que constituye un pronunciamiento remoto en favor tle la 

participación de utilidades. 

Dijo Ignacio Ramlrez: "El más gra•·e de los cargo.< que hago a la comi.•ión es tle 'haber 

COlliervado la servidumbre tle los jomalerL-... El jornalero es un hombre que a fuerza de penosos y 

continuos trabajos arranca de la tierra, ya la espiga que alimenta, ya la se<la y el oro que engalana a 



los pueblos. En su mano creadora el rudo in.~trumento se convierte en m.:iquina y la informe 

piedra en magníficos palacios. 

Las invenciones prodigiosas de la industria se <leben a un reducido número de sabios y a 

millones de jornaleros; donde quiera que exista un valor, allí se encuentra la efigie soberana del 

trabajo. 

Pues bien, el jornalero es esclavo. Primitivamente lo fue del hombre; a esta condición lo 

redujo el derecho de la guerra, tenible sanción del derecho divino. Como esclavo nada le 

pertenece, ni su familia, ni su existencia, y el alimento no es para el hombre máquina un derecho, 

sino una obligación de conservarse para el servicio de los propietarios. El verdadero problema 

social, es emancipar a los jornaleros de los capitalistas. 

Esta operación exigida imperiosamente por la justicia, asegurará al jornalero no solamente el 

salario que conviene a su subsistencia, sino un derecho a dividir proporcionalmente las ganancias 

con todo empresario. 

El instinto de la conservación per.mnal, que mueve los labios del niño buscando el alimento, 

y es el último despojo que.~ntregamos a la muene, he aqui la base del etlificio social. 

La nación mexicana no puede organizarse con los elementos ele la antigua ciencia politica, 

porque ellos son la expresión de la escÍavitud y de las preocupaciones; necesita una constitución 

que le organice el progreso, que ponga el onlen en el movimiento. 

Señores, nosotros aconlamos con entusiasrno que es necesario formar una Constitución que 

se funde en el privilegio de los menesterosos, de los ignorantes, de lo• débiles, para que de <Ste 

mcxlo mejore1uos nuestra raza y para que el pcxler pUblico no sea otra cooa mas que la beneficencia 

organizada•. 1 

Las palabras del Nigromante, donde aparece el primer llamado en favor de los trabajadores, 

donde se propone que panicipen de las utilidades de las empresas, lamentablemente, cayeron en el 

vacio. El Constituyente de 1856-1857, simplemente las ignoró. 

1 CUE CANO V AS, AGUSTJN. Hi51oria Social y Económic;i de México !1521- 1854! 3' edición, TriUas, Mbico, 
1986. P. 258. 



Otra intervención relevante fue la d< Ignacio luis Vallarta; quien '° pronunció en contra de 

lo "-'lJresado por Ignacio Ratnirez, que drdicó bellos renglones a la condición de los trabajador<S y 

a la necesidad <le modificar el orden ~ocia! imperante. 

Sostenía Vallarta que: "ante una industria incipiente corno la de ese momento histórico, no 

era factible proteger al uabajador sin teni:r que arruinar a las empresas corno una consecuencia 

natural¡ lo que ciertamente no hab.ia proputsto Ignacio Ramircz en su dl'1oCurso".2 

Como se mencionó anteriormente. d resultado de las discusiones condujo al Congr<So a 

aprobar el Articulo So. de la Constitución. excesi»amente tlmi<lo, cuya revisión, años después, dio 

origen al Articulo 123 de la Constitución de 1917. 

Su texto fue el siguiente: "Nadie pu.de ser obligado a prestar trabajos personales, sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento. 

la ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pénlida o el i~ocable 

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa del trabajo, de educación o de voto Rligioso. 

Tampoco puede autorizar convenios en q11< el hombre pacte su proscripción o destierto•; 

1.2 La Revolución Mexicana, su CM:icter social y las primeras leyes prcconstitucioaales del 

trabajo. 

El constitucionalista 111exicano Jo~ Carpizo sostiene que las causas que generaron el gran 

llllwimiento social de principios de siglo !-4.m: 

"l. El Régimen de gohiemo en el cual se vivió ·al margen de la Constitución. 

2. El rompimiento de ligas del p"1er con el pueblo que dio por resultado la deplorable 

situación del campesino y del obrero. 

3. la ocupación de loo mejores trabajos por los extranjeros. 

4. El gobierno central donde la (mic:I voluntad fue la del presidente. 

'DE BUEN LOZANO NÉSTOR. ~~- 8'. Edición, Pomía. México,1991 T l. p. JOS. 
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5. La inseguridad jurldica en que se vivió, donde el poderoso todo lo pudo y al menesterwo 

la ley le negó su protección. 

6. El uso de la fuerza tanto para reprimir huelgas1 como para ani<1uilar a un pueblo o a un 

individuo. 

7. Haberse permitido una espe<ie de esclavitud donde las deuda.• pasaban de padres a hijos, 

de generación en generación".1 

Los ! Jhjmoo Años del Poúiri<mo 

Los defensores del sistema alaban la mejoría indudable de la econornla y particularmente de 

las comunicaciones y olvidan el trato inhumano a los trabajadores. Los que lo atacan, 1nencionan 

sus errores pero omiten los a.cienos, entre los que pueden mencionarse las leyes sobre accidentes 

de trabajo dictada en el Estado de México y conocida como Ley Vicente Villada y la dictada en el 

Estado de Nuevo león por el General Bernardo Reyes, promulgadas en 1904 y 1906 

respectivamente; siendo esta última la más conocida y sirvió de modelo para la ley de Accidentes 

de Trabajo de Chihuahua, de 1913 y para la ley del Trabajo deCoahuilade 1916. 

Lo importante de ambas leyes deriva de que adoptan la teoria del Riesgo Profesional; que 

vino a sustituir la injusta tesis que fundaba la responsabilidad en la culpa. Lo fundamental estribó 

en el establecimiento de la obligación patronal de indemnizar en los ca.<os de ar.cidente y 

enferrnnlad prc.rÍesional y en la inversión de la prueba, ya que se estimú que todo accidente era 

profesional mientra.~ no se demostrara lo contrario. 

En el aspecto negativo del Régimen Porfirista se puede empezar por referimos a la situación 

de los trabajadores, siguiendo para ello a T umer, quien describió su propia experiencia, la amarga 

realidad social del Porfiriato. Dice Tumer que el Regimen de Trabajo en la.< Haciendas 

Hene<1ueras era: "los esclavos se levantan cuando la gran campana del patio suena a las 3:45 de la 

mañana y su trabajo empieza tan pronto como pue<len llegar a la labor. El trabajo en los campos 

' Cilado por DÁ Y ALOS MORALES, JOSÉ. Consti1ución y Nucyo Derecho del Tmbojo. 2'. Edición. Pomía. 
Mbko. 1991. Pág. 38. 
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tem1ina cuando ya no se pu~te ver por la oscuridad y en el casco prosigue a veces durante mucha.e; 

horas de la noche".' 

En otro articulo: "'lo." 7501()('() C'('(avos y cinco millones de peones no monopolizan la 

miseria económica de México. Esta se extiende a toda clase de persona.e; que trabajan".5 

Las fórmula." de <1ue $e valla Porfirio Dlaz para mantenerse en el poder no eran, solamente 

de explotación a los trabajadores, por lo que hace al capital extranjero, Dlaz hacia toda cla..<e de 

concesiones en su favor, que eran correspondida.e; generosamente en su interés personal. 

Ll!l Huelga.e; de Cananea y efe Rio Blanco 

Es natural que un estado de coo"' como el que se describe y apenas esbozamos algo de lo 

mucho malo que tenia, pnxlujera, asi fuera esporá<licamcnte, situaciones de violencia. Las dos mas 

conocida., reprimid"' con ferocidad inaudita, fueron las huelgas ele Cananea y de Rlo Blanco. 

A) Li Huelga de Cananea. 

El movimiento de Cananea, al que ~e ha atribuido una especial importancia como expresión 

del descontento con el Porfiri.,.mo, re:--ponde a una situación especifica y no a una condición 

general de la clase obrera mexicana. 

En primer ténnino se trataba de trabajadores c.¡ue, dentro del nivel nacional, disfru1aban de 

salarios un poco más altos. En segundo lu~ar, <ICtr.l.; del movimiento obrero exl"tla una clara 

dirt"Cción polhica. Y en terr:er 1ér1nino, con lorla preci.,ión se reclamó, probablemente por primera 

ve: en México, la jornada de ocho hora." y lo c.¡ue es más importante y ha caracterizado, 

fundamentalmente a la huelga ele Cananea, se exigió la igualdad de trato para los trabajadores 

mexicanos y la proporción mayor en su nUnu~ro, respecto a los extranjeros. 

' Citado por DÁV AL05 MORALES, !OSE. Op. cil p.25. 
' Historia General del Traoojo. Tomo 111. La Er.i de las Revoluciones. Grijalvo,. México, 1965. p. SO. 
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Es importante señalar qu'e la Huelga de Cananea surge de un proceso que se genera de la 

masa hacia quienes serian sus dirigentes, :dn qui! exista, previamente, un organismo sindical que 

conjugue sus esfuerzos. La falta de malicia y de formación sindical ~ la que determina la manera 

inocente en que los trabajadores son sorprendidoo por las provocacione.o;, lo que les cuesta muchas 

vidas y al menos de inm«liato, el fracaso del movimiento y la eliminación de sus dirigentes. En 

este aspecto la huelga de Cananea ha constituido un ejemplo que dio a nuestras leyes laborales un 

contenido real y no teórico. 

B) La Huelga de Rio Blanco. 

El acontecimiento que tuvo lugar en Rio Blanco, Orizaba, en el Estado de Veracruz, el dia 7 

<le enero de 1907, con un saldo elevadisimo de muertos y heridos por parte de los trabajadores, 

presenta caracterl<ticas que lo hacen esencialmente diferente de la huelga de Cananea. 

En realidad el movimiento de huelga fue muy anterior y los sucesos de Rio Blanco más 

tuvieron el carácter de una protesta social que el de un acto obrero. 

La cronologla de los sucesos corresponde a los hechos siguientes: 

l. Fundación del Oran Circulo de Obreros Libres de Rio Blanco. 

2. Como consecuencia de diverso..; sUCe$~, dio;olución prmi..;:.ional del Gran Circulo de 

Obreros Libre< y reorganización en el año de 1906. 

3. Constitución, en el mes de septiembre de 1906, por los propietarios de las fábricas de 

hilados y tejidos de Puebla y Tiaxrala, del Centro Industrial Mexicano, como organismo de defensa 

patronal, al que después se adhieren los dueños de las demás fábrica.<. 

4. Preparación de un Reglamento Patronal, con cláusulas verdaderamente injustas 

(prohibición a los obreros de recibir visitas en su casa, de leer periódicos o libros, sin previa 

cemura y autorización de los administradores de la.< fábricas; aceptación <le descuentos en el 

salario; pago del material estropeado y horario de las seis <le la mañana a ocho <le la noche, con 
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tres cuartos de hora de interrupción para tomar alimentos), que es rechazado por los obreros 

textiles ele toda la zona de l'uebla y Tiaxcala. 

5. Declaración de una Huelga General, al fracasar las tentativa.• conciliatorias, el clia 4 de 

diciembre ele 1906, en treinta fábricas de la misma zona. 

6. Sometimiento del conílicto al arbitraje del Presidente ele la República, General Porfirio 

Diaz. 

7. Paro patronal, sugerido por d Ministro de Hacienda ]ooc Yves Limantour, para 

contrarrestar la solidari1lad de los Trabajadores textiles del pais con sus compañeros de l'uebla y 

Tiaxcala. En este paro que<la incluida la fabrica de Rio Blanco y afecta a más de 50,000 

trabajadores. 

8. Laudo de Porfirio Diaz del 4 de enero de 1907, que es entregado por este a los obrcroo 

por conducto de sw representantes, entre los que se incluia como obsetvador a José Morales, 

Presidente del Gran Circulo de Obreroo Libres de Rio Blanco y cuyo laudo favorece totalmente al 

interés patronal. En el se onlena regresar al trabajo el dia 7 ele enero de 1907. 

9. Rechazo 1ld lamlo por parte de los obreros. Los de Rio Blanco se reúnen en Orizaba, 

donde son informados por ]ooé Morales. El acto concluye en un mitin de repudio a ]ose Morales y 

con gritos en contra de la dictadura. 

10. Ne¡,r.1tiva ele los obreros de Rio Blanco, para volver a su trabajo, en la mañana del 7 de 

enero. Mitin enfrent< de la puerta de la fábrica. D«pués, el ataque ele un almacén, que fungia 

como tienda de raya, su ine<nclio y la marcha sobre Nogales y Santa Rosa donde son quemadas las 

tienda.~ de raya, mucha.e; ca.c;a.c; de los mL .. mos trabajadores y la casa de Jose Morales. 

11. La represión brutal a cargo del ejército. 

Del anterior an:ili•is se desprende que, cont<mplaclos en forma aislada, los succsoo de Rio 

Blanco no constitu~·eron, en si una huelga que fundara peticiones concretaS. 
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Asi como Cananea da cuerpo al establecimiento de la jornada de ocho horas, al principio de 

igualdad <le salario y al derecho de preferencia de los mexicanos, Rlo Blanco se convierte en la 

razón máxima para que el régimen revolucionario prohiba después, la.~ tiendas de raya. 

Por no ser posible narmr de forma detallada los hechos relevantes en cuanto a la evolución 

del Derecho Laboral en el transcurso de In historia en nuestro pal•, el estudio se ha enfocado 

ímicamente a aquellos sucesos que son considerados como los de mayor imponancia, como 

antecetlcntes a lo que actualmente es nue.:tlro articulo 123 Constitucional y como consecuencia la 

Ley Federal delT rabajo. 

1.3 El Constituyente de 1917 y la Primera Constitución PollticoSocial del Mundo. 

El Derecho del Traba jo en México como derecho de clase nació con la Constitución de 

Querétaro de 5 de febrero de 1917. En efecto, el Derecho del Trabajo surgió como un anhelo del 

pueblo mexicano por lograr mejores condiciones de vida, ya que ese l1abia sido el objetivo 

principal de la Remlución de 1910. 

Para tener una idea cabal del nacimiento del Derecho del Trabajo mexicano, se expondrán 

las ideas de l<l<' pensadores que le dieron vida. 

En Veracruz, el 24 de septiembre de 1913, Don Venustiano Carmnza, en un dl<eurso señaló: 

"Espera el pueblo de México que terminada la lucha armada a que convocó el Plan de 

Guadalupe, temlr.i que principiar formidable y majestuosa la lucha social, la lucha de clases, 

opóngase las fuerzas que se opongan, tendrá que estallar y las OUe\':lS ideas sociales se impondr.\n 

en nuestras maqa,~. La cuestión no es solo repartir tierras y las riqueza.'\ nacionales, ni lograr el 

sufragio efectii.'O, ni abrir mas escuelas. Es algo má.< grande y más sagrado: Es restablecer la justicia, 

buscar la igualdad y establecer el equilibrio de la economla nacional".6 

6 Citado por BAILÓN V ALDOVINOS, ROSALIO Legislación Laboral. Pomia. Mé.'<ioo, 1990. CuaJ1a Edición. 
p.22. 
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El dla 14 de septiembr< de 1916, Carranza convocó al pueblo a una a5amblea constituyente, 

produciendo el Proyecto de Constirución una honda decepción en la asamhlea ya que ninguna de 

las reformas sociales anunciada...; por Carranza. en su di-.curso de Vcracniz quec.laron a.~radas, 

insertándose en dicho Proyecto, por lo que se refiere al trabajo, la autoriz.1ción al Congreso para 

legislar en materia de trabajo i· la limitarión a un año de la obligatoriedad del contrato de trabajo. 

Los diputados de Veracruz y Yucatin ofrecieron un proyecto de reforma al articulo 5o. del 

Proyecto presentado por Carranza proponiendo la inserción de normas en favor de los 

trabajadort!S1 recibiendo <licha proposición ataques argutnentánd0$e en su contra por abogados 

que estaban fuera de lugar y que debcrian reservarse para cuando se di."Cutiera la facultad del 

Congreso federal para legislar en materia de trabajo, interpretamlose la pootura de los opositores al 

pensamiento de las diputaciones de Yucatán y Veracruz como una maniobra para impedir que la 

a."atnblea discutiera las cues1iones sociales. 

Continuando con los <lebates, hizo uso de la palabra el diputado obrero por Yucatin, Héctor 

Victoria para decir: 

"El articulo quinto debe trazar ¡,., bases fundamentales sobre la.< <¡ue ha de lcgislar.;c en 

materia e.le trabajo, entre otras, las :i:iguiente:-: jornada máxima, salario mínimo, d~anso 

$emanario, higienización lle talleres, iabricas y minas, convenios industriales, creación de 

tribunales de conciliación y arbitraje, prohibición dd trahajo nocturno de las mujeres y niños, 

accidentes, seguros, indemnizaciond, etc¿tera".7 

En otra pane de su di.c;curso $eñaló: .. Cuando hace llias en e$ta tribuna, un diputado obrero 

con un lenguaje burdo tal vez, pero con la sinceridad que $e nota en hl$ hombres honndo..q, dijo 

que en el Proyecto de Con.•tituciún d proble111~ del trJbajo no se había tocado mas que 

:ouperficialmente, dijo una gran verdad. Es verd:uleramente sensible que al traerse a discusión un 

proyecto de reformas que .., dice revolucionario, deje pa.<ar por alto la.• libertades publicas como 

han pa.mlo hasta ahora las t"Strellas sobre la.< cabezas de los proletarios; alla, a lo lejos".' 

' Ibídem, p. 23. 
' Ibídem. p.2S. 
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El diputado Froylan C. Manjarrez, propuso que se estableciera en la Constitución un 

capitulo o titulo ~pedal respecto a cuestiones de trabajo. 

· En uso de la palabra, Alfonso Cravioto dijo: "Insinuó la conveniencia de que la comisión 

retire, si la asamblea lo aprueba, todas las cuestiones obreras que incluyó en el aniculo quinto, a 

fin de que, con tCKla amplitud, presentemos un articulo especial <¡ue sen\ el más hermoso de 

nuestros trabajos¡ pues a.."i como Francia después de su revolución ha tenido el alto honor de 

consagrar en la primera de sus canas magnas los inmonales <lerechos del hombre, asl la 

ReVolución Mexicana tendrá el orgullo legitimo de mostrar al mundo que es la primera en 

consignar en una constitución los sagrados derechos de los obreros". 9 

Ante la firme decisión de la Asamblea Constituyente para que se legislara sobre el trabajo, 

Carranza no tuvo otra alternativa que comi.~ionar al licenciado José Natividad Macias para que se 

encargara de elaborar un titulo especial sobre el trabajo, surgiendo asl el aniculo 123 que consagra 

el derecho del trabajo que fue elevado al rango constitucional, convinic!ndosc de esa manera la 

Constitución Mexicana de 1917 en la primera Constitución en contener una dcclar:>eión de 

derechos sociales tendiente a proteger a los económicamente débiles. 

La importancia del anlculo 123 constitucional encuentra su maxima expresión en las 

palabras del con.<titucionalista Jorge Carpizo, cuando señala; "Nuestro aniculo 123 <JUiere y 

promete justicia a los oprimidos, justicia a las grandes clases sociales que han sufrido, justicia para 

hacer hombre< libr.,.. Y imicamente de hombres libres están constituidos los grandes pueblos"." 

2. ANTECEDENTES LEGISIATIVOS. 

2.1 Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Durante los años de 1917 a 1928 iodos los Estados de la Repüblica Mexicana expi<lieron sus 

respectivas leyes locales en materia de trabajo, cumpliendo asi lo ordenado por el originario 

9 ldcm. 
10 Ibldcm. P. 26. 
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articulo 123 constitucional; en relación a ello el jurista Mario de la Cueva nos dice que el Estado 

de Yeracruz expidió su Ley de Trabajo, que no solamente es la primera en la República, sino que, 

salvo dl,.posiciones dispersas de alguna.o; naciones del sur, es también la primera de nuestro 

continente, y que fue un modelo para la." lc.-yes lle las restantes entidades fec.lcrati\'aS y sirvió como 

un precedente en la elaboración de la L<)' Federal del Trabajo de 1931. 

Posteriormente, las leyes expedida.• por cada uno de los Estados de la Republica, fueron 

compiladas por la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, en el año de 1928, con el tirulo de 

Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos. 

A pesar de que dichas leyes fueron compiladas, surgió un gra\'e problema y fue que cada Ley 

daba a los trabajadores tratamientos diferentes, esto hacia nugatoria la igualdad de sus derechos y 

beneficios que consagraba la Carta Magna, ello trajo como con.secuencia que se rcfonnara la 

Constitución en el año de 1929 para establecer la Federalización de la Legislación del Trabajo, a 

troves de la reforma que se hizo a la fracción X del articulo 73 Constitueional y su preámbulo, por 

>inud del cual se faculta al Congreso de la Unión para expedir las leyes de Trabajo regla!Jlentarias 

del articulo 123 de la Constitución, es asi como se dio pauta a la elaboración de la ley Federal del 

Trabajo de 1931. 

Cabe señalar que antes de su expctlición y promulgación fue precedida de algunos proyectos, 

a lo.-; cuales se hau referencia a continuación: 

Al morir el presidente electo de nuestro pais, Se! tuvo que designar presidente interino al Lic. 

Emilio Portes Gil el dia I• de diciembre de 1928, pero antes de esa fecha el gobierno tenla 

planteada la reforma de los articulas 73 fracciim X y 123 de la Constitución, lo cual era necesario 

para federalizar la expc:tlición de la Ley Federal del Trabajo, antes de esto, la Secretarla de 

Gobernación convocó a una a.'amhlea obrero-patronal, la cual se reunió en la Ciudad de México el 

dia 15 de noviembre de 1928 y presentó para .'U estudio un proyecto de Código Federal del 

Trabajo. 

El 6 de .'eptiembre de 1929 .'e publicó la reforma constitueional, posteriormente el 

Presidente Emilio Portes Gil, envió al Poder legislativo un proyecto de Código Federal del 
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Trabajo, elaborado por los juristas Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa y Alfretlo lñarritu, pero 

este se encontró con una fuerte oposición de las Cámaras y del sector obrero, debido a que 

establecía el principio de la sindicalización Unica ya en el municipio si se trataba de sindicatoo 

gremiales, ya en la empresa para los ele este 2• tipo, y porque consignó la tesis del arbitraje 

obligatorio ele las huelgas, al que disfrazó con el titulo de arbitraje semi-obligatorio, llamado a.<i 

porque, si bien la Junta debia arbitrar el conílicto, podlan los. trabajadores, negarse a aceptar el 

laudo, de conformidad con la fracción XXI de la Declaración de los Derechos Socialc.. 

Después de dos años, la Secretarla de Industria, Comercio y Trabajo, redactó un nuevo 

proyecto, en el cual intervino principalmente el Lic. Eduardo Suárez y aqul ya no se le dió el 

nombre de Código, sino de ley, este proyecto fue discutido en Consejo de Ministros y remitido al 

Congreso ele la Unión, donde fue debatido y con previas modificaciones, dicha ley fue aprobada y 

promulgada por el Pmidente ele la república Don Pascual Ortlz Rubio el 18 de agosto de 1931, 

publicada en el Diario Oficial el 28 de agosto del mismo año, entrando en vigor el ella ele su 

publicación. 

Cabe resaltar que la Ley Federal del Trabajo de 1931, constituye la unificación <le todas las 

leyes·laboralcs de los Estados de la República, la cual estuvo vigente hasta el 30 de abril de 1970, y 

la cual al igual que la Constitución de 1917, consagra uno ele los principios primonliales del 

Derecho <lel T rahajo: El Principio de la Estabilidad en el Trabajo, que es el derecho que tiene el 

trabajador de permanecer y conseMlr su trabajo, e implicitamente constituye un derecho que le da 

seguridac.I juritlica respecto a :iu relación laboral, siempre y cuando no exista una causa justificada o 

bien, alguna rircunstancia ajena a la voluntad de las partes para que la relación o contrato ele 

trabajo llegue a disolverse. 

2.2 ley Federal del trabajo de 1970. 

En el año 1le 1960 el Presidente López Mateos designó una comisión para que prepararan un 

anteproyecto 1lc la nueva Ley cid Trabajo, para que estudiara las reformas que deblan hacerse a la 

LegL•lación 1lel Trabajo de 1931, dicha Comisión estuvo integrada por el Lic. Salomón González 
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Blanco, Secretario del Trabajo y Pr<"i.<ión moial; la Lic. Ma. Cristina Salmor.in de Tamayo, 

Presidenta de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; el Lic. Ramiro Lozano, Presidente de la 

Junla Local de Conciliación y Arhitrai< del DL•trito Federal y el jurista Mario de la Cu<'\'3, pero 

antes de di.<:.eutir y aprobar dicho proyttto, era necesario reformar previamente las fracciones n. 111, 

VI, IX, XXI y XXXI del apartado A del articulo 123 cons1itur.ional. 

Es asl como en el mes ele diciembre de 1961, se envió al Poder Revisor de la Constitución la 

inicia1iva presidencial de dicha reforma. la que quedó aprobada en el mes ele noviembre de 1962, y 

publicada el 21 ele noviembre del mismo año. 

Años después, en particular en el año de 1967, el Presidente de la Repüblica el Lic. Guslavo 

Diaz Ordaz, designó una segunda comi.~ión, integrada por las mismas personas que integraron la ta 

comisión de 1960, pero ahora se les unla el Lic. Adolfo López Aparicio, quienes realizaron un 

segundo proyeclo de la nue\'3 Ley Fnleral del Trabajo, y en el año de 1968 cuando ya estaba 

concluido <licho anteproyecto, el Po:.ler ejecutivo envió una copia del mismo a los sectores 

interesados para que dieran sus opinion~ sobre dicho anteproyecto. 

Después del 1° de mayo de 1968, el Presidente de la República invitó a las clases sociales 

para que nombraran sus rtspectivet' representantes, para que por medio de su conducto, 

manifestaran sus opinione..;; sobre este anteproyecto. 

Y en d mes <le diciemlm: del mi.,.mo año, cuando loo sec:lores interesados emilieron sus 

opiniones, el Ejecu1ivo Federal convt~l> nuevamente a una discusión para que los representantes 

de l:t ... da. .. es sociales (trabajador~ y empresarios) emitieran sus opiniones sobre el ptoYttto final de 

la Ley Federal ilel Traba jo, es asi como el poder Ejecutivo presentó a la Cámara de Diputados la 

iniciativa de la Nueva Ley Federal dd Trabajo de 1970, sin embargo el Congreso tic la Unión 

invitó a la Comisión n'tlac:tora para que hiciera alguna objeción a dicha iniciativa, pero la 

Cumi.o;ión ya no objetó nada ni r~lizó ningún cambio. 

Es asl como la Nut"Va Ley Federal del Traba jo fue aprobada y publicada en el Diario Oficial 

el I• de abril ele 1970, entrando en vigor el I• de mayo del mL'ino año. 

··:", 
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Cabe señalar que la legislación de 1970 superó a la ley Ft<lrral del Trabajo de 1931, ya que 

establece prestaciones superiores a favor del trabajador, ademas los derechos sociales que 

reglamenta, son para proteger la prestación de servicios ele los trabajadores, por ejemplo: se da 

mayor garantia a la libenad sindical, de donde se han organizado sindicatos fuenes, se ha 

garantizado el ejercicio del derecho de huelga y oc han hecho Contratos Colectivos de Trabajo 

cuyas cl:lusulas tienen beneficios y prestaciones superiores a las que se hallaban en la ley Ft<leral 

del Trabajo de 1931. 

l'or otro lado, esta ley de 1970 se refirió a la detem1inación de las jornadas m:lximas y del 

llamado servicio extraordinario, pero en cuanto a este respecto, solo se precisaron principios y 

conceptos ya establecidos en la Legislación Laboral de 1931. 

En nuestra legislación se maneja mucho el concepto de Justicia Social que al igual que el 

anlculo 123 con.<titucional, tiene un sentido proteccionista y rcivimlicador de derechos a favor de 

los trabajadores, pero sin embargo, también se habla <le la paridad procesal, es decir, principio de 

la ib'llaldad de la.< panes durante el proceso y en este sentido el jurista Trucha Urbina señala lo 

siguiente: "Cuando la Justicia Social no trata de reivindicar al trabajador o a la clase obrera frente 

al patrón o a los propietarios, no es justicia social; es tan sólo disfrazar de socialista el jus suum 

quique tribuere de los romanoo ... ". 11 

2.3 Reforma de 1980 a la Ley Federal del Trabajo. 

L1 Reforma publicada en el Diario Oficial el 4 de enero de 1980 tuvo como finalidad 

transformar el sis1e111a procesal laboral, ya que como señala el maestro Jose Dávalos, antes de dicha 

reforma • ... el procedimiento se hallaba infestado de defensas e incidentes que lo convenlan en un 

mecanismo lento y costooo en perjuicio de los trabajadores. Mientras m:is se prolongaba el 

¡mx:etlirniento re:<uhaba m:I.< benéfico para el patrón y m:is perjmlicial para el trabajador, ya <1ue lo 

11 TRUEBA URBINA. ALBERTO~ Derecho del Trabajo, 6' edición, l'l>mia. México, 1981. p. l 9S. 
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prolungado del proceclimiento hacia que el trabajador ~e clesl"itiera de continuar el juicio a fin de 

dedicarse a alguna otra aclividad que lt permitiera subsistir". 12 

Y añade diciendo el autor cita..lo: "El legislador se <lió cuenta de que no era suficiente 

otorgar a los trabajadores una serie de derechos sustantivos, tanto individuales como colectivos, 

sino que además era necesario qut se estableciera una infraestructura procesal que hiciera 

verdaderamente factible la defensa en juicio de dichas prerrogativas"." 

Es por ello que para dar fin a esta desigualdad y arbitrariedad, hubo la necesidad de 

ree.<tructurar el procedimiento laboral mediante la reforma de 1980, la cual se inició el 18 de 

diciembre de 1979 y culminó con su publicación en el Diario Oficial el 4 de enero de 1980, 

entrando en vigor el 1° ele mayo dd m~mo :tño. 

Entre las normas procesales laborales que destacan en dicha reforma son: la preeminencia de 

la conciliación como medio para la solución de loo conílictos, la concentración del procedimiento, 

las modificaciones del procedimiento de huelga y la participación de las autoridades para la 

procuración de la justicia, pero la.< nom1as que otorgaron mayor beneficio a loo trabajadoi:cs son: la 

creación de la suplencia de la deficiencia de la demanda del trabajador y la impooición al patrón de 

la carga de la prueba ademas de que se adicionó la forma, los efectos y consecuencias juridicas del 

a\'i.<o de despido del trabajador. 

Como se ha mencionado se diminó practicamente el principio fundamental de carga 

probatoria al in\"ertirla hacia el patrón. quedando en consecuencia sin aplicación el omu probandi 

de que debe probar quien este en tnejor posibilidad de hacerlo, que prevaleció hasta antes de las 

reforma.e;. 

Por regla general, cuando una persona afirma un hecho, le corresponde probarl°' pero a 

partir de las reforma..;, dentro del procedimiento laboral existen importantes excepcion~ a ésta 

r~gla. 

" DÁV ALOS MORALES. JOSÉ. Op. cit. p. 98. 
u ldcnt 

·-~·-·-.:.~ 
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A este respecto la Ley Federal del Trabajo refonnada en el año de 1980, en su articulo 784 

señala expresamenle catorce casos en los cual<'S loo patrones soportan\n la carga de la prueba, como 

podemos ver a continuación: 

"Articulo 784. La Juma eximiT<I de In carga de In pn.eba al rrabo~ulor, cuando por otros medios e.iti 

en pruibilidad de U,gar al conocimiento de lo.i lucho1, y para mi efmo w¡uerird al porrón jxlra que ahiba Ln 

documento! que, de acuerdo con las leyes, tiene In obligación legal de corutroor en la empresa, bajo el 

apacibimiento de que de no presentarlru, ,. presumirdn cierto! lo.i hechru ole¡¡ado1 por el trabajador. En tooo 

caso, corresponderd al porrón probar"' dicho cuando exuta contra<<r.ria .robre: 

l. Fecha de ingr<lo del trabajador; 

11. Antigüedad del trabajador, 

111. Faltas de ruiltencia del trabajador; 

IV. O.usa de r<lición d. la relación de trabajo; 

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en lo.i 

tinninru del articulo 39 fracción 1, 53 fracción 111 de esta Ley; 

VI. Corutancia de haba dado avilo por e.scrito al trabajador de k1 fecha y causa de m despido; 

VII. El contrato de rrah:1jo; 

VIII. D1m1ción de k1 jornt1<fa de tmlx1jo; 

IX. Pagru de d!ru de descanso y obligatoriru; 

X. Dilfrute y pago de Lu vacaciones; 

XI. P<lgo de las primru donwnica~ oocacional y de antigiied.114 

XII. Monto y jxlgo 1lel salario; 

XIII. Pago de la jxlrticijxlción de Ln !Tabajadorts 101 las utilida1ks de las empresru; 
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XIV. lnc<1rJ>aradón J apor1<i.'ión .11 {mulo :-111donal para la Vit;rnda." 
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CAPITuWSEGUNDO 

CONCEPTOSFUNDA~lENTALES 

l. TRABAJO. 

Algunos autores aseguran que la palabra trabajo proviene del latln ttab,, ITabi.!, cuyo 

significado es traba, traduciéndolo como una traba para los individuoo, ya que siempre lleva 

implicito el despliegue de un cierto esfueno. 

Otra corriente establece que su origen esta en el griego ddibo, que significa apretar, oprimir o 

afligir. 

Otros autores ven su ralz en la palabra laborare o labrare del verbo latino laborare que quiere 

decir labrar, relativo a la labranza de la tierra. 

Gramaticalmente, en el diccionario de la Real Academia Española, trabajo es el esfueno 

humano aplicado a la producción de la riqueza. 

En tal sentido, el concepto de trabajo, generalmente se usa en contrapooición al ele capital de 

nr.uenlo con la teoria del socialismo científico expuesta por Karl Marx, en la cual, el trabajo es 

efectivamente la fuente ele riqueza, sin embargo, el trabajo no pnxluce la cantidad justa de riqueza 

para el trabajador, ya que el propietario de los medios de producción (capitalista) obtiene 

beneficios económicos que van en detrimento del pr<Xlucto del trabajo, en tal teorla, a este 

beneficio se le denomina "plusvalia". 

Tanto la Constitución como la Ley Federal del Trabajo fueron elaboradas bajo loo principios 

marxista.<, consecuentemente, el Derecho Laboral debe tener como finalklad el reparto justo de la 

riqueza me<liante la reivindicación de la cla.<e trabajadora frente a los capitalistas; tal intención, se 

refleja en el articulo 3º de la Ley Federal del Trabajo: 
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"Ani1..1tlo J .. El nal1cljl1 ts un dtr~ol) y "" dd~r sociaks. No ts drtia•lo tle comaci61 exige rtJfieto f)(JTd 

lm Ubatack.i 1 dignidad ,¡, .¡ui•n ~, pr<St.11 cid>< '/'-:niarre '" condicion'-' qu• ""111'"" la •ida, la .oilud 1 d 

nivel económico ,fe..:oro.so f>ant d nahaja.i~.,.. y s1t familia ... " 

A este respecto el doctor José Dávalo.-; ~tablece que "Este deber de la socie<lacl, conelativo 

del derecho de los individuo_... se traduce entre otras manifestaciones, en la necesidacli a cargo de la 

sociec.lad, de proporcion<1r a le~ trabajador~ fuentes de trabajo, a fin de que puedan cumplir 

cabalmente su deber social; trabajar".:' 

En este sentido el articulo 123. a panado" A .. de nuestra Constitución determina: 

• Aniculo 123 Tcxla p<rsona ti<n< der<eho a un trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promover.in la cn!ación dt' empleo.<; y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congr°"'o de la Unión sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 

trabajo .• ." 

En cambio, el cone<pto juridko de trabajo no atiende a la finalidad del mismo, sino que 

hace referencia a sus característica..; que lo diferencian de otro tipo ele actividades sirnilarcs, mismas 

que serán analizada..; en la upooición ~iguiente del concepto de trabajador, que a su vez, representa 

In personalización del conreplo di: trabajo. 

La L<\' F«bal del Trabajo ..,tablt'<< y ddin< al cone<pto d< trabajo en su articulo 8°, 

segundo párrafo. que a la letra dicl': 

"ArtÍl11~J 8.·Parn los efectos 1le tJW dilf>O.Sidón se entiende por trabajo toda actividad lunnana1 

intc:kc11ct1I o nultt'Tlll~ intlc:tlt'111lienrenlinu ,!el grc1.tlo ile fire11aradó11 tiL~ica, rec11ctrido por cada f1fof~iót1 u 

ofiLio.
11 

Al r<specto el jurL<ta Mario de la Cu"" afirma que "La naturaleza y loo fines cid estatuto 

lahoral 110 permiten dLi;tinriún alguna en el trabajo¡ si se hiciera, no solamente se violaria el 

espíritu de la D.:claración, sino qu~ se quebrantaria la unidad del estatuto y .se romperia el 

" DÁVALOS MORALES, JOSÉ. Dcn:cho del Trnbojo l. 4' edición. Porrúa. México, 1992. p.22. 
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prinripio de i~ualdad. Si el nuevo derecho del trabajo está conrebido como un ronjunto de 

llormns d~tinadn.~ a a.o;egurar una existencia decorosa al hombre quc:o entrega su energla de trabajo 

a otra per.;ona. el predominio de la energia flsica sobre la inteltttuali o vicever:1a, no puede 

justificar un regimen distinto, si bien habrá diferencias en cuanto a los salarios" .15 

La definición que establece el articulo 8 de la ley Federal del Trabajo es incotnpleta, pero si 

ésta se complementa con la definición de trabajador, quedará debidamente delimitado !'U objeto. 

Para el doctor Nestor de Buen "El trabajo supone una actividad humana ... que atiende a la 

obtención de un provecho", 16 

También ubica como contrario del trabajo al ocio estableciendo que " .. .la diferencia entre 

trabajo y actividad ociooa estará constituida por la finalida1l: el trabajo tiende a la producción de la 

riqueza y el ociono". 17 

De lo anterior podemos observar que para el doctor Nestor de Buen el elemento esencial 

para considerar al trabajo como tal es que éste se realice con el propósito <le producir riqueza. 

Por el momento cabe destacar que no todo trabajo es objeto del derecho laboral, queda 

excluido por ejemplo, el trabajo forzoso, que •eria objeto del derecho penal, por lo que el tiabajo 

en cuestión debe prestarse en forma libre. 

También debetnos mencionar que para que el trabajo sea objeto del derecho laboral debe 

tratar.-e de un trabajo subordinado y que adema.o; se obtenga por el una remuneración, por lo que 

analizaremos e$tos conceptos mac¡ adelante. 

2. TRABAJADOR. 

R<>'pecto ni trabajador el jurista Mario <le la Cueva "ñala lo siguiente: "El Hombre

Trabajador es el eje en torno del cual gira el C'tatuto laboral"" 

"DE LA CUEVA. MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabojo 12' edición. Pomia. Mé.•ico, 1990. p. 162. 
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Como podemos adwrtir, el jurista Mario de la Cueva no nos da una definición de lo que 

debemos entender por trabajador, sin embargo nos da a entender que la Legislación laboral surge 

sobre t0<lo para regular y proteger con mayor metlida al trabajador. 

Por su parte, el doctor Nést'" de Buen señala que • . ..la condición de trabajador podrá 

depender de dos factores. Conforme al primtro, resultara del dato objetivo de la experiencia de la 

relación subordinada. En .,;tos caso; no importa d espiritu con que el "trabajador" participe de la 

relación ... y sólo se tendrá en cuenta la prestación de servicios. En realidad este es el concepto en 

que descansa la Ley. De acuerdo con el segundo la condición de trabajador depender.\ solo de la 

actividad, sin tener en cu en la la ex.L11;;tencia o inexistencia de un patrón determinado" . 19 

De lo anterior pcxlemos obstrvar que para el doctor Néstor De Buen, la condición de 

trabajador depende de d°" factores; el primtro de ellos consiste en la prestación de servicios y es 

asi como lo considera nuc<tra legislación y d "l!Undo dependerá de la actividad para determinar la 

condición de trabajador imlependientementedc la existencia o inexistencia de un patrón. 

Desde nuestro punto de vista, Trabajador es el ser humano que realiza una actividad física e 

intelectual al servicio de otra persona llamada Patrón, a cambio de una remuneración. 

El Trabajador es un ;u jeto tutd•do por la Ley ante su desventaja económico social. 

En término..; de economia rq>resenta una fuente de la producción; socialmente es el 

individuo qut' alquila su trabajo par.i. producir bienes o servicios. 

Juridicamente la L<y Federal dd Trabajo en su articulo 8° define al trabajador de la siguiente 

manera: 

"Artirnlo B.· Trt1fx1j,"lur " ~. f'<'Wtlll /uk<1 qwt pr"ta a otra, ffJica o mora~ wn trabajo ptrsoru1l 

snhcmJi11111lo ... " 

16 DE BUEN LOZANO. NÉSTOR. Op. cit. p.13. 
11 ldcm 
:: DE LA CUEVA, MARlq. Op. ci~ p.187. 

DE BUEN LOZANO, NESTOR. Op. ciL p.466. 

- ---------·-·-~~ 
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De lo anterior se desprenden ciertas caracterlsticas que distinguen al trabajador r.omo son las 

siguientes: 

Debe trarar.!e de una per.;ona flsica, lo que excluye a las per.;onas morales. 

En cuanto al sexo no se hace distinción y esto se refuerza conforme al articulo 4° de la 

Constitución Polltica que establece que "el varón y la mujer son iiluales ante la ley .. ." 

La condición de trabajador proviene de un acuerdo de voluntades entre dos personas, por lo 

tanto, la condición de trabajador es reciproca del patrón, por lo tanto la definición de uno se 

refiere al otro y viceversa. 

La definición se refiere también al objeto del acuerdo <le voluntades entre trabajador y 

patrón, es decir, a la prestación de un trabajo per.;onal subordinado. 

El trabajo debe ser pmonal, con lo que se excluye la posibilidad de que el trabajador 

contratante cumpla sus obligaciones por medio de un tercero. 

El trabajo también debe ser subordinado, debe cumplirse bajo las ónlenes del patrón. Por lo 

tant~, el poder de mando del patrón hacia el trabajador será el elemento que haga distinguir una 

relación de trabajo, de relaciones <le otro tipo. 

Un claro ejemplo de la imponancia del mencionado poder de mando por pane del patrón se 

muestra en la Jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

"RELACIÓN OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE lA ACREDITAN. Se tiene por 

acmlitada la existencia de la relación obrero patronal, si se prueba: a) La obligación del trabajador 

de prestar un mvicio material o intelectual o de ambos género.<; b) El <leber del patrón de pagar a 

aquél una retribución; y e) La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se 

encuentr.1 colocado frente al patrón; no constituyendo la simple prestación de servicios, conforme 

a una retribución especifica, por si sola una relación de trabajo, en tanto no exi.,.ta d vínculo de 

subordinación, denominado en la ley con los conceptos de dirección y dependencia; esto es, que 

aparezca de pane del patrón un poder jurldico de mando, correlativo a un deber de obediencia de 
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Anteriormente se consideraba que el empleado de confianza era aquél asi considerado por el 

contrato colectivo de trabajo. 

Mas tanle la doctrina establecí<\ que el empleado de confianza se caracterizaba por tener una 

profesión e:-pocifica. 

Despué5., el criterio a seguir era determinado por el sueldo, ya que se consideraba que el 

salario era propio de los trabajadore.o; en general. 

Finalmente la doctrina concluyó que la caracteristica del trabajador de confianza es la 

naturaleza de las funciones que desempeña. 

Para d jurista Mario De la Cueva "Debe hablarse de empleados de confianza cuando están 

en juego la existencia de la empr~a. sus inttre.ses fundamentales, su éxito, su prosperidad, la 

seguridad de sus establecimientos o el orden esencial que debe reinar entre sus trabajadores".'º 

Actualmente los artlculos 9'> y 11 de la Ley Federal del trabajo establecen: 

"ArtiCHlo 9º .. f..a categoría de tral.1jador de canfiarqa depende de la na!Kfakta de laJ Jimcianes 

desenipeñrul,u y no de la J.,ignación que se dé al flU<.!to. 

Son fimdont!S de confictntll llU ck diucdón, imf>eL-dón, vigilanda 'J /Ucalitadón, cuando tengan 

cctrclcter ge11<r<1~ y /aJ q11e " relacion•n can tr<lhajos persanaks <kl patrón dentro de la empresa o 

estabfecimil1Ho." 

11Arrirnlo l J. Los diuctores, admini.srradmlS, gaentts ':J demds ptrsonru que eja'tan .funciones de 

dirección o mlmini.nración tn lll emflft.5(1 o tstabk..i'mitnto, .sadn comidaado.s TtPftsentantts dtl fJ<ltrón -:J tn 

tal conctpto lo obligan en sw rtk1cim11;~.1 con lo.s tmfiajadme.sn. 

El doctor Bahazar Cavazos Flores estima que las pemmas tnencionada.< en el referi1lo 

articulo 11 " ... poseen una dualidad caracteri.<tica. Por una parte son trabajadores frente a las 

empresas}' por arra, son represenrantes del patrón frenle a sus subon:linaclos".21 

"'DE LA CUEVA MARIO. Op.cil p. 155. 
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Estos trabajadore.s no tienen las mismas prestaciones de un trabajador de ba.~e aunque 

tampoco pueden ser inferiores, sólo disfrutan de una participación de utilidades retlucida de 

acuerdo con el articulo 127fraccion.,;1y11 de la Ley. 

"Artículo l 27.·EI dmdw de los nabajador<S a participar en el r<p<irlo de utilidad... ,. aju.!lllrd a las 

nomuu siguienttJ: 

l. L01 dírectore.s admininrador<.S) gerenre.i general.. de las emlJrtsru no partícipardn en las utilidad.... 

ll. LOJ denuh rrabaja<lor<S de confian~a, participardn en las utilidad... de la emlJr...a ""'º ,¡ el .alario 

que ""1cib<n "ma)or del que corwpondt al rralnjador •indicali~ado de nuh alto .alario denrro de la emlJr...a 

o a falltl de l!tt el rrabajador de planra <on la mima caracter!.irica, ,. coruiderard "" .alario aumentado en 

un winte por dtnto, como sa~1rio md.rimo. n 

A estos trabajadores a menudo no se les pagan horas extras, no tienen derecho a 

reinstalación, no pueden participar en los recuentos cuando hay movimientos de huelgas, no 

pueden representar a loo trabajadorts en los organismos que se integren de confonnidad con las 

disposiciones de la ley, es decir, como representantes del capital y del trabajo. 

Conforme al articulo 49, fracción lll de la ley, a los trabajadores de confianza se les priva del 

derecho a pedir la reinstalación a pesar de ser de.<pedidos injustificadamente de su trabajo, 

cumpliendo validamente el patrón con el pago de una indemnización en términos del articulo 50 

del mismo onlenamiento. qu.: a la letra dice 

u Arriado 50.-L:u intktnnitadonlj a c1ue st re/ieu el arriado antai<n" coruistirdn: 

l. Si "1 r<lación de rrahnjo fum por riempa 1lererminado menor a un año, en una cantidad igual al 

importe de los .alariOJ de la mir,ul del riempa de J<TVióru 11feJ!adw, Ji o:cediera de un año, en una cantidad 

igual al importe de los .alario.s de,.,¡,""""' por primer año' de •~inre díru por aula uno de lo años siguienrts 

en que hubiese pre.stado sw savidos; 

" CA V AZOS FLORES, BAL TAZAR. El Nuevo Dcn:cho del Trall!jo Mexicano. Trillas. Mbico, 1997. p.152. 
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11. Si In r<lndón de traoojo fuere por ri""po indetrnninado, In indemni¡adón coruutird en "'inte dlas 

dt sct~1rio fl(Jftl cada uno de los años de .servidru prestados )i 

111. Adtmds de las indtmni:¡:adone.s a qnt Si refitttn las fracciones anteriores, en el importe de tres 

n""-l de Jainrio y el de los .salnrio.s ..nddru .u.Je In fecha del de.pido hasta que se paguen las 

indemni:¡:adona". 

Sólo podrán los trabajadores de confianza regresar a laborar, si hubiesen sido promovidos de 

un puesto de planta, re¡,rresando a él de ocuerdo con d articulo 186 de la ley Laboral, salvo que 

exista causa justificada <le separación. 

Cabe hacer mención que de acuerdo con el articulo 185 de la ley Federal del Trabajo, se 

estoblece una causal adicional de rescisión de los contratos para estos trabajadores. porque 

establece que, el patrón podrá rescindir la relación de trabajo si existe un motivo razonable de 

pérdida de la confianza aun cuando no coincida con las causa justificadas de rescisión a que se 

refiere el articulo 47 de la Ley. 

Tenemos en si que el derecho de administrar consiste en la facultad de planear y organizar y 

el derecho de dirigir comprende la.• facultades de mandar y controlar, por lo que entonces la 

actividad de los trabajadores de confianza se relacionan en forma inmediata y directa con la vida 

misma de la.~ empresas a su$ intereses y fines generales. 

A.•imi.-mo, conforme al citado articulo 11 de la Ley Fetleral del Trabajo lo.< trabajadores de 

confianza que realizan funr.ioncs de dirección o :ulministración dentro de la empresa o 

establecimiento, como los directores1 administradores o gerentes, son considerados representantes 

del patrón sin que para esto se necesite la existencia de un mandato escrito en tal sentic.lo. 

Con respecto a lo anterior cabe mencionar que la condición de representante del patrón no 

implica la pérdida de la condición de trabajador. 

También existe d caso de los vendedores o agentes de comercio, que son las personas <¡ue de 

m:mera permanente y actuando de conformidad con las instrucciones y lineamentos que les 

imponell las empresas, se dedican a ofrecer al publico, mercancias, valores o póli:.1S de seguros, por 
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cuyo trabajo perciben una prima calculada ~obre el ingreso de las operaciones en que intervienen, 

a la que se le da el nombre de salario a comisión 

Los agentes de conu~rcio1 de seguros, los vendedores, viajantes. propagandistas o impulsores 

d~ ventas y otros semejantes, son trabajadores de la empresa o empresas a la que prestan sus 

servicios, cuando su actividad sea pennanente, salvo que no ejecuten personalmente el trabajo o 

porque únicamente intervengan en operaciones aisladas. 

·rn salario de ésta clase de trabajadores, se puede establecer con base en una prima (comisión) 

proporcional sobre el precio de venta o por unidad vendida, sobre el pago inicial o sobre loo p:igoo 

periódic~ o d()5: o las tres de dichas primas. Asl, el salario como prima consiste en un porcentaje 

que se fijará convencionalmente sobre cada una de la.• operaciones que lleve a cabo el trabajador. 

El derecho de lo> agentes a recibir las primas, nacer:\: a) si se fija una prima única, en el 

momento en que se perfeccione la operación que le sirva de base; b) si se fija la prima sobre loo 

pagos periódicos, en rl momt"'nto tn <1ue éstos se hagan. 

Las primas que corre:;pondan a los trabajadores, no podrán retenerse ni descontarse si 

posteriormente se deja :i.in efecto la operación que sirvió de base; ésta Ultima et' una medida de 

protección al salario del trabajador (articulos 287 y 288). 

Es imponante señaL1r que para el pago de vacaciones, aguinaldo, indemnizaciones, prima de 

vacaciones. etc., el salario cuota diaria se determina sobre los salarios del Ultimo año o sobre d 

total de lo percibido, si el trabajador no cumplió un año de senicios. 

Por último, el articulo 291 establece como .causa especial de rescisión de la relación de 

trabajo, la disminución importante y reiterada del volumen de las operaciones, salvo que 

concurran circunstanci~ que la justifiquen. Esta es una clli;posición en favor de loo patrones, 

quicnt:i demostrando la di1-minuci6n importante y reiterada <lel volumen de las opcraciona, 

pueden rescindir la relación laboral sin responsabilidad para ellos. En todo caso la e.xcepciún; o sea 

las circunstancias justifiratorias, deben ser probadas por el trabajador. 
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3.PATRÓN. 

El Derecho Mexicano del Trabajo, históricamente fue creado con el propósito de limitar 

juridicamente al patrón con relación con sus emplead06, en razón de que el patrón representa al 

sujeto de la relación con ventaja sobre su contraparte, económicamente hablando, pero este hecho 

no sólo se refiere a sujetos en lo individual, sino que también se refiere a toda una clase social. 

En relación a lo que nos dice la doctrina respecto a lo que debemoo entender por patrün, d 

doctor Ncstor De Buen señala lo siguiente: "Patrón es quien puede dirigir la actividad laboral de 

un tcrc~ro, que trabaja en su beneficio, mediante rctribución".22 

Por otra parte, para el maestro Manuel Alonso Garcla, "Patrón es toda persona natural o 

juridica que ,. obliga a remunerar el trabajo prestado por su cuenta haciendo suyos loo frutos o 

producros obteni1loo en la mencionada prestación"." 

Desde nuestro punto de vista, Patrón es la persona fisica o moral, que empica, ordena y 

dirige a su servicio a otra persona llamada trabajador, y a cambio le otorga una rernuneración . 

. Nuestra legislación laboral define al Patrón en su articulo 10 que establece: 

"Artlrulo J 0 .. fülTón <S la persona Jllico o nwmlque utifka los ""'1icios ck uno o mriru ITobajadoru 

Si el 11abajador, confonne a lo ¡xictado o a la co.innnbre, utiU~a los smiicios ck otros trabajadores, el 

pa11ón ck aqui~ lo .!<Td tambi¿n de litas". 

En es1e caso si puede tratarse de una persona moral, a diferencia dd caso de un trabajador 

que fo~amente dehe ser una persona ftsica. 

A este respecto es necesario señalar que la persona fisica es todo ser humano y asl lo sostiene 

el autor Rafael de Pina quien dice lo siguiente: "L> persona fislca o persona individual es el ser 

fisico (hombre o mujer) capaz de clerechoo y obligaciones"." 

"DE BUEN WZANO, NÉSTOR. Op. cit, p.481. 
" CitOOo pir BORREL NAVARRO, MIGUEL. Análisis p!áctico y Juri!!!!!!d!:ncial del Derecho Mcxicano_!ll;I 
Trabo jo. SIST A, Mé.'lico, 1992, p. 70. 
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Asimismo y con relación a la persona moral señala lo siguiente: "la persona moral es una 

entidad formada para la realización de los fines colectivoo y permanentes de los hombres, a la que 

el derecho objetivo reconoce capacidad para tener derechoo y obligaciones"." 

la pane fundamental de la definición se refiere a la persona que usa los servicioo de uno o 

varios trabajadores (quienes son definidos como loo que le prestan al patrón un servicio fl<rsonal 

subordinado). Por lo tanto, la esencia de la definición, tanto del patrón como la del trabajador, 

tendrán como objetivo marcar a la subordinación como factor determinante para que se configure 

una relación entre dos sujetos llamada relación de trabajo, ya que una vez que ésta se actualiza, los 

sujetos de la relación se considerar.in como patrón y trabajador. 

Para el caso del patrón, la •ubordinación significa el P.~cr de mando que el patrón tiene 

sobre los servicios que el trabajador le prcsta. E.se poder de mando debe ser correlativo de un deber 

de obediencia por pane del trabajador sobre los servicios que le preste. 

A contrario .<etUK, tt puede interpretar que sin el elemento de la subordinación no puede 

existir una relación juridica entre dos sujetos por la que se les pueda considerar patrón y 

trabajador, respectivamente. 

El patrón es la persona que dirige y se beneficia con el trabajo de otro. 

El Derecho Mexicano del trabajo, fue creado en razón de que el patrón representaba a la 

clase capitalista explotadora de la clase trabajadora. 

Por lo tanto, la tutela que el derecho debla proporcionar al trabajador, se traduce en dos 

sentidos; otoigando beneficios al trabajador y, estableciendo cargas para el patrón. 

En tal contexto, la definición legal del patrón, junto con otras disposiciones, intenta impedir 

al patrón que evada su rcspon....bilidad ante el trabajador por medio de la simulación de actos 

jurldicos. 

" DE PINA, RAFAEL y IWilcl de Pina Vara. Dig;ionario ele Dcn:cho. 16' edición, Potrúa, Mblco, 1989, p.3114. 
" lbldcm, p.385. 
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La definición legal de patrón, se debe interpretar a la par de las definiciones de trabajo y 

trabajador, ya que se debe entender el término servicios como el equivalente de trabajo, 

entendiendo que éste debe ser subordinado. 

Para d patrón, la subordinación significa el poder de mando que tiene para dirigir loo 

scrvicioo que el trabajador le presta. Ese poder de mando debe ser correlativo de un deber de 

obediencia por parre del trabajador. 

Por otra parre, como ya se ha dicho, la ley intenta impedir al patrón que evada su 

responsabilidad ante el trabajador por medio de la simulación de actoo juridicoo, por lo que a 

continuación se exponen diversoo supuestoo jurldicoo que la ley regula con tal intención. 

El primer caso es el del sujeto que pretenda eludir su responsabilidad laboral cstabl.ciendo 

contratación laboral entre sus trabajadores sin que éste aparezca como patrón, para evitarlo la Ley 

en el segundo p:lrrafo del arrlculo 10 dispone lo siguiente: 

"Arriada JO .. Si el trabajador, confarm¿ a la pactada a a la COJhnnbre, 11riUta los l<nlÜ:ios de otros 

trabajadortJ, el patrón de aqué~ la .ierd también de éstaJ. • 

Esta dispooición legal logra evitar el formalismo del derecho civil, en el sentido de que loo 

contratos surren efectos únicamente entre las personas que lo celebran, lo que excluirla la 

responsabilidad del patrón evasor. 

Otro supuesto se presenta cuando el patrón trata de evadir la responsabilidad de la relación 

del trabajo por medio de un tercero que se ostenta como intermediario y no como patrón, al efecto 

la Ley en loo arrlculos 12, 13 y 14 disponen: 

"Ardado 1 2.·lnr""""diario "' la P<rJOrU1 q11e contrata o inr"1'\liint en la contratación de otra 11 otras 

para qui! prtsttn srnridos a un fxttTón." 

"Arriada 13 .. No serdn coruiderados intermediarios, .rino patrones, las emj>rd<IS eJtabltcidas q11e 

contraren trafiajos para ejecurarlru con ekmcnros j>ropios J11/icitnrt!l para cumpUr las obUgacionei que deri....,. 
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dt Lu relaci011l.! con .ms trabajador<.<. En caso contrario .ierdn solidariamtnte responsables con lm &e.,flciarios 

directos dt las obras o servídos, pm las obUgadones contraídas con lm trabajadores" 

"Articula 14.·Las P<Tsonas qu• wtilian intawdiarios para la contratadón de trabajadores ..,.dn 

responsables de Lu obligaciones que den..,, dt ata ley' dt lm servidos prestados. 

Los trabajadores undrdn lm derechos sigwí•ntt.1: 

l. Prestardn sw smicios'" las mismas condídones de trabajo' tendrdn lm mismos derechos que 

correspondan a lm trabajadores que ejecuten trabajos similara en la empresa o 

establedmitnto; ., 

11. Las ínttnntdíarios no podrdn Ttdbír nlngwna rclTibwción o comisión con cargo a lm .ralatios de 

lm trabajadores." 

El doctor Jost! Dávalos nos dice que "cuando una empresa contrata trabajos para ejecutados 

con elementos propi06 y suficientes, estamos frente a un patrón y no ante un 

intcnncdiario "26 

Otto caso de evasión. se da cuando se crea una pet11ona jurldica que tiene el carácter de 

empresa subsidiaria comúnment< llamadas lanwma, que son empresas que no disponen de 

elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con 

sus trabajadores, y que funcionan en beneficio de otra empresa. 

En tal situación se establece una responsabilidad solidaria de la empresa principal con la 

subsidiaria. 

La responsabilidad en estos casos de la empresa principal se refiere a que los trabajadora de 

la subsidiaria gocen de las condiciones de trabajo en la misma proporción de las de aquellas que 

prestan sus servicios en la cmpt<Sa beneficiaria tal y como lo establece el articulo 15 de la ley 

Federal del Trabajo que a la letra dice: 

"' DÁV Af.05 MORALES. !OSE. QJ. cil, p.100. 
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•Artículo 15 •. fn las empresas que ejeal!"1 obras o .lmlidos en {unM acLuiM o principal para olTa, ' 

que no dispongan ele elementos propios JN.ficitnte.s ele conformúlad con lo dispi¡<.110 en el ATtlculo JJ, se 

obst1't'ardn las normtU siguientes: 

l. l.a empr...a beneficiaria md JOlidariamentt r..poruable ele las obUgacione.s contTafdas con los 

tTabajador..;' 

11. LO! tTabajadore.s empleados en la ejealdón ele las obras o .lmlidos tendrdn clew:ho a disfoutar ele 

condiciones de tTabajo proporcionadas a las que disfouttn los tTabajadorts que tjealttn tTabajos >inúlar<.1 tn la 

empre.sa .beneficiaria. Para determinar la proporción, se tomardn en comicleradón las diferrncias que aistan 

<n las Jalarios mlnimos que rijan <n ti drta geogrd/lal ele aplicación en que ,. rncuenlTen irutalaclas las 

empreJaJ' la! clemd.! circurutancias que puedan injluiT en las condicionts ele lTabajo. • 

Al r.spccto podemos citar el siguiente criterio jurisprudencial: 

"PATRONES, RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS INTERMEDIARIOS QUE 

NO DEMUESTREN LA CALIDAD DE (ARTICULO 13 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO). Para que las personas que ejecuten trabajco en benef'1do de otra puedan tener la 

calidad de patrones, se requiere que comprueben que cuentan con elementos propios suf'tcient.s 

para cumplir con sus obligaciones que derivan de las relaciones con sus trabajadores, y si esta 

circunstancia no se demucsna, se produce la responsabilidad solidaria con los beneficiarios 

directos de las obras, por las obligaciones contraldas con los nabajadorcs, atento al texto del 

articulo 13 de la ley Federal del Trabajo". 

AMPARO DIRECTO 2417/79. JOSEFINA RUIZ GARCIA. 12 DE ABRIL DE 1981. 

UNANIMIDAD DE 5 VOTOS. PONENTE: VICTOR MANUEL FRANCO PEREZ. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, SEPTIMA EPOCA, VOLS. 181-186, 

7 A. PARTE, P. 259. 

De lo anterior se deduce que si alguna persona que aparentemente actúa como 

intennediario no dispone de elementos propios se entiende que en realidad es intermediario; pero 
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a contrario sensu si dicha persona dispone de tales elementos propioo suficientes no tendrá el 

carácter de intermediario sino de contratista. 

Independientemente de lo anterior, el Legislador protegió a loo trabajadores de una pooible 

Insolvencia del contratista y por eso atribuyó responsabilidad solidaria al patrón que se hubiere 

beneficiado con el trabajo. 

Consecuentemente tenemos que, los contratistas no tienen el carácter de intermediarios, 

sino de patrones por lo que serán elloo los que tengan que cumplir las obli¡¡aciones que deriven de 

las relaciones con sus trabajadores y el intermediario al ser insolvente son solidarioo con la persona 

que se beneficia con las obras o servicioo para garantizar loo derechos de los trabajadores, debido a 

que ésta figura tiende a desaparecer, en virtud de que el responsable de las obligaciones laborales 

será siempre el que recibe loo smicios pactados. 

También es frecuente que se organicen empresas subsidiarias para que ejecuten obras o 

servicioo en forma exclusiva o principal para otra. En el caso de que dichas empresas dispongan de 

elementoo propios suficientes para responder de las obli¡¡aciones contraidas con sus trabaiadores la 

situación es satisfactoria, pero cuando no oca este el caso, se establece una responsabilidad solidaria 

de la empresa principal con la subsidiaria. 

la responsabilidad de la empresa principal en estoo casoo se refiere a que loo trabajadores de 

la subsidiaria gocen de las condiciones de trabajo en la misma proporción de las de aquelloo que 

prestan Sl!S servicios en la empresa beneficiaria tal y como lo establece el articulo 15 de la ley 

Federal del Traba jo. 

En cuanto a los representantes del patrón, la Ley Federal del Trabajo en su articulo 11 

establece que, "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones 

de dirección o administración en la empresa o establecimiento. serán consideradoo representantes 

del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con loo trabajadores". 

De acuerdo con el articulo antes mencionado podemoo concluir que los representantes del 

patrón, son aquellos sujetO!I que administran, planean, organizan, dirigt:n, mandan y controlan las 



actividad"' laborales de los trabajadores y los bienes empresariales, asl como obligan al patrón en 

sus relaciones con los trabajadores. 

En un conflicto de carácter laboral ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, los gerentes, 

administradores, directores que tengan facultades para pleitos y cobranzas podrán representar al 

patrón en ese conflicto, concurriendo a juicio; como a absolver posiciones en las confesionales de 

la empr"'3, etc., y a los que ejerzan funciones de administración o dirección en la empresa o 

establecimiento, cuando les sean propios los hechos que dieron origen al conflicto. 

4. TRABAJO SUBORDINADO. 

4.1 Definición de Subordinación. 

El trabajo subordinado consiste en una actividad humana, material o intelectual, libre, por 

cuenta ajena y en forma subordinada para producir bcnetlcios; siendo una actividad del hombre, 

quedan =luidos del concepto juridico de trabajo las actividades de las maquinas y de los 

~~imales. 

Una de las caracterlsticas mas relevantes de la actividad laboral estructurada y regulada por 

nuestra rama juridica, es la subordinación. Esta caracterlstica nos permite distinguirla de las otras 

formas de trabajo. En nuestro ordenamiento laboral positivo no siempre se ha denominado con el 

término de subordinación. 

La elección de la terminologia de la relación subordinada por la Ley vigente ha sido poco 

afonunada, asi como también la elección de los términos de dirección y dependencia, pues ha 

modificado y desalentado a los trabajadores porque evoca, en algún sentido, una situación de 

sumi.<ión que nos recuerda a la esclavitud. 
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Por su pane, los jurista.• ALBERTO TRUEBA URBINA y JORGE TRUEBA BARRERA" 

señalan que la subordinación •,_consideraba como aquella vieja autoridad que tenlan los patrones 

sobre los trabajadores, donde el patrón era el amo, en tanto que el trabajador era un esclavo, un 

subordinado. Dado que en la antigüedad la subordinación se equiparaba a la sumisión o 

esclavitud, bta se transmitió de una forma enónca a travh de los años, dando por resultado que 

en la actualidad se use dicha denominación, porque es el consagrado en nuestra Ley Federal del 

Traba jo, aún cuando evoca una situación que nos recuerda la esclavitud, está muy lejos de ser 

utilizado con ese significado por el derecho vigente." 

En la subordinación siempre va a existir una relación juridica en la cual el patrón tendrá el 

derecho de dar órdenes, mientras que el rrabajador se obligará a acatar las mismas en el que se 

deben dar cienos elementos para que exista esta relación juridica, los cuales son: al dos pcl90llas, 

en la que una de ellas tiene el car.lcter de rrabajador y el otro de patrón; b) una prestación de 

trabajo a la que la Ley ha dado el nombre de subordinación; y e) el salario que es la retribución 

que debe pagar el patrón al rrabajador por el producto de su trabajo. 

La palabra subordinación que encontramos en el trabajo regulado por nuestra rama juridica, 

surge al otorgar la ley Federal del Trabajo al sujeto que recibe el servicio, un derecho subjctiwo de 

mando, al imponer al sujeto quc lo presta, un deber juridko de obediencia. 

El derecho subjetivo de mando es la facultad que tiene el sujeto que recibe el servicio de 

itnpanir órdenes en relación con la materia, eficiencia, lugar y tiempo en que la actividad laboral 

debe prestarse, y el deber juridico de obediencia consiste en la obligación que tiene el sujeto que 

presta el servicio de desanollar la actividad laboral conforme a las órdenes recibidas siempre y 

cuando sean relativas al trabajo contratado. 

En todos los casos de trabajo subordinado el patrón tiene un derecho subjetivo de mando y 

el trabajador el deber juridico de obediencia, lo único que cambia es la forma del ejcn:icio del 

derecho subjetivo de mando y la forma de controlar el cumplimiento de las obligaciones. 

21 TRUEBA URBINA, ALBERTO y Jorge Tnxbll Bamn. Ley Fcdcta! c!cl Tnb!jo. Pomia, Mbico, 19711, p. 21, 
aimcnlarios al anlculo 8. 



Por conslguitntt, la Suprema Con< dt justicia dt la Nación, rts0lvió, que para dettnninar si 

existe subordinación•• dtbc attnder a la imposición dt la voluntad patronal. 

Por otro lado al rtferimos a la subordinación juridica, no es necesario qut haya 

subonlinación técnica ni económica, pero como en la mayoria de los casos en que st pres<ntan 

estas clase; dt subordinación tambi~n hay subonlinación juridica, su prcstncia es una prcstaeión 

dt servicios frent< a una relación jurldicament< subonlinada y, por lo tanto, frent< a una 

prestación dt trabajo rtgulada por nuestra rama juridica. 

4.2 Características del Trabajo Subordinado. 

Las caracteristicas dt la subonlinación son las slguitntcs: 

a) Actividad humana 

b) Material o intelectual 

. c) Libre 

d) Por cuenta ajena 

e) Subordinado 

O Produce beneficios 

g) Personal 

h) licito 

i) Rtmuncrado 

a) Actividad humana. 

·,_,'· 



43 

La actividatl humana comprende no solo el dinamismo o movimiento sino tambicn la 

pasividad o inmovilidad. 

El trabajo consiste, tomando en cuenra la primera caracrerlstica, en el propio ejercicio de la 

actividad humana; en el dinamismo o la inmovilidad de las fuerzas naturales pslquicas y flsicas del 

hombre en movimiento o pasr.;dad de los mecanismos espirituales y fisiológicos del ser humano. 

El trabajo como actividad humana radica en los procesos anlmicos y corporales del hombre 

que son los instrumentos con los cuales todos los humanos efectúan sus actividades. 

En la actividad humana encontramos dos dimensiones, una interna, que es un ~ccto 

pslquico: (un sentir o un pen..<ar); y un externo que es un aspecto flsico: Oa manifestación de ese 

sentir o pensar). Toda acción es por ranto interna y externa al mismo tiempo, ambos elementos 

son esenciales y simultáneos entre si. 

b) Material o intelectual. 

La actividad humana, nos lleva a la concl~ión de que no existen actividades puramente 

materiales o intelectuales, por lo tanto no es concebible un acto odusivamcnte material o 

intelectual. 

Cuando el aniculo 8 de la Ley dispone que "se entiende por trabajo toda actividad humana, 

material o intelectual..." trata solo de mostrar que existen "'8unas actividades en las que 

predomina el aspecto material y otras actividades en las que prevalece el aspecto intelectual. 

La ley hace distinción para destacar que el trabajo en el que predomina el trabajo intelectual 

es iguahnente regulado y protegido como el trabajo· material. El legislador en el anlculo 8 despues 

de indicar que "trabajo es toda actividad humana, material o intelectual insiste en que esa 

actividad es trabajo independientemente del grado de preparación tecnica requerido por cada 

profesión u oficio. 

c) libre. 



La ejecución de la actividad laboral puede ser libre o forzosa, pero el concepto jurldico de 

trabajo comprende la actividad laboral libremente ejecutada. 

La libertad en la ejecución de la actividad laboral se manifiesta en tres dimensiones: 

l) Libertad del hombre para escoger el trabajo que le acomode (articulo 4º Constirucional); 

2) Libertad durante la prestación del servicio (134, f.111, L.F.T.); y 

3) Libertad para dejar de seguir prestando el servicio en cualquier momento (art. 5º 

Constitucional). 

El trabajo forzoso es el que se presta sin contar con la disposición voluntaria de quien lo 

realiza, nuestro sistema jurldico (art. 5 Constitucional) consagró el trabajo forzoso, que es el 

impuesto por la autoridad judicial con el car.lcter de pena. 

El hecho de que no se haya suprimido de nuestra Constirución el trabajo forzoso, no debe 

ser motivo de preocupación especial, porque si examinamos los artlculos 24, 295 y 298 del Código 

Penal del D.F., o los códigos penales de los Estados, que señalan las sanciones penales, nos 

daremos cuenta de que no reglamentan el trabajo forzoso como pena. De esta manera si no se 

encuentra reglamentado el trabajo forzoso a nadie se le puede imponer la pena de trabajar en 

contra de su voluntad. 

d) Por cuenta ajena. 

La ajenidad que encontramos en el trabajo regulado por nuestra rama jurldica se manifiesta, 

por una parte, en que los productos de la actividad laboral se atribuyen a una persona distinta de 

quien la ejecuta, y por otra parte en que los riesgos de esa actividad laboral recaen sobre la persona 

beneficiaria de esos productos. 

El Código Civil en el articulo 866, dispone que: la propiedad de los bienes da derecho, por 

accesión a todo lo que ellos producen, se le une o incorpora natural o artificialmente, en virtud de 

ese derecho de accesión, pertenecen al propietario los frutos narurales, industriales y civiles. 

____ ·.·_·._·._· 
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Lo anterior se relaciona también con el articulo 163 de la ley Federal del Trabajo que 

prescribe: 

"Articulo 163 .La atribu<.ión de los derechoJ al nombre ) a la propitdad ) aplaración de las 

inwncionei realiiada.s ai la emprtia, se JegiTd por las normas .n'gwitntts: 

l. El invenlar tendrd ,¡..,,,,_.,.,,a que .n1 nombre figure corno autor de la invención; 

ll. Cuando el trabajador se <hdique a trabajos de inwtlgación o de perfeccionanúento de lru 

procedimienlos utiU¡adcu en la tmprtsa, por Clltllta. de bta, la propiedad de la inmición ) d d<redw a la 

explotación de la patclte carrespond<rdn al patrón. El invenlor independienremenr. del .ralario qwe hubiese 

percibido, rendrd d<recho a una cornperuadón complementaria, que se fijard por convenio de Lu pmteJ o por 

la Junta de ConciUación) Arbitraj< cuando la importancia de la inmición) los bmeficios qwe ¡.wla reportar 

al patrón no guarden proporción con el .ralario percibido por el inventor, 

111. En cualquier otro caso, la propitdtid de la invención corresponderd a la persona o personas que la 

reaU¡aron, pero el patrón undrd Nn d<redw prefermr. en iJ11<1Llad de circunstancias, al "'° ad...iro o a la 

adquisición de la invención ) de las correJporulitnteJ paunteJ'. 

e) Subordinado. 

La caracterlstica más rdrvante de la actividad laboral estrueturada y regulada por nuestra 

rama juridica, es la subordinación. 

La U:y Federal del Trabajo de 1931 al referirse a la subordinación, utilizó los términos de 

dirección y dependencia, esto dentro de la doctrina mexicana sosteniendo varios añoo que ambos 

términos eran distintos, ya que dirección se referili a la subordinación técnica; en tanto que la 

dependencia expresaba la subordinación económica del trabajador al patrón. 

La Suprema Corte de Justicia acogió dicha doctrina y sostuvo esa distinción entre dirección y 

dependencia, en una ejecutoria dictada por la cuarta sala de la Suprema Corte de Justicia· de la 

Nación, el dla 19 de enero de 1935 en el juicio de amparo No. 3048/35 entablado por Gómcz 

Ochoa y Compañia. 
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Estas distinciones fueron incorrccw puesto que se pres<ntaba una relación de trabajo, sin 

que el trabajador dependiera económicamente o sin estar bajo la dirección del patrón por tener 

suficientes conocimientos. 

De acuerdo a las conclusiones de la doctrina y jurisprudencia, la Ley Federal del Trabajo 

vigente utilizó el termino "subordinación", aunque este termino desalentó a los trabajadores 

porque evocaba una situación de sumisión, sinónimo de esclavitud. 

Algunoo autores se han resistido, con no esca.<a razón, a utilizar el termino de subordinación, 

ya que podrla entenderse como un sometimiento del trabajador, lo cual recuerda aquel estado de 

servidumbre al que se vela sometido el esclavo en ciertas etapas de la historia humana. 

En la antigüedad la subordinación se relacionaba con la esclavitud, la cual quedó muy lejos 

de ser utilizada por el derecho vigente, ya que en la actualidad la subordinación es parte 

consagrada en nuestra Ley Federal del Trabajo, porque la caractcrlstica de la subordinación es 

construida por el orden jurldico laboral y su naturaleza es estrictamente juridica. 

La subordinación en el trabajo es regulada en nuestra rama juridica, surge al otorgar la Ley 

Federal del Trabajo, al sujeto que recibe el servicio un derecho subjetivo de mando, y al imponer al 

sujeto que lo presta, un deber juridico de obediencia (an. 47 fracción XI). 

El derecho subjetivo de mando consiste en la facultad que tiene el sujeto que recibe el 

servicio de impartir órdenes en relación con la materia, eficacia, lugar y tiempo en que la actividad 

laboral debe prestarse. 

Y por lo que se refiere al deber juridico de obediencia es la obligación que tiene el sujeto que 

presta el servicio de desanollar la actividad laboral confomte a las órdenes recibidas siempre y 

cuando sean relativas al trabajo contratado. 

La subordinación no consiste en que el patrón este ejercitando directa y constantemente el 

derecho de mando ya que dicha situación se presenta en todas las ramas juridicas, porque lo 

normal es que el trabajador cumpla espontáneamente con sus deberes, sin que el patrón se vea en 
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la necesidad de ejercer su mando, debido a que la fonna de dar órdenes no dignifica que la 

subordinación desaparezca ya que el patrón siempre tendrá el derecho de mando. 

Por lo que se refiere al trabajo fuera del local de la empresa el alcance de la subordinación 

abarca a todo tipo de trabajo, como los agentes viajer<lll, trabajo a domicilio, entre otros., en estos 

cas<lll corno en todos los demás, el patrón tiene el derecho subjetivo de mando y d trabajador el 

deber juridico de obediencia l~ que el patrón en algunas ocasiones da en fonna directa las órdenes 

al trabajador, pero en virtud de la distancia, se da a veces en forma indirecta y con menos 

frecuencia. 

La Suprema Cone de Justicia de la Nación menciona que para acreditar si aiste 

subordinación debe de atenderse menos a la dirección real que a la posibilidad juridica de esa 

dirección a través de la impooición de la voluntad patronal. 

También puede atenderse a lo que explica d jurista Mario De la Cueva: "Debe arendcrse 

menos a la dirección real cuanto a la pD.1ibilidad juridica de que esa dirección cxista.021 

Por lo cual concluim<lll que para que cxbta una subordinación jurldica no es necesario que 

haya subordinación técnica ni económica, ya que es un indicio de una relación juridica 

subordinada y por lo tanto nos encontram<lll frente a una prestación de trabajo rq¡ut.da por 

nuestra rama juridic:a. 

O Produce bcneficioo. 

La estructura de la actMdad laboral, como todo hacer humano tiene una finalidad, en la 

cual cabe hacer dos pr<gUnta. ¡Por que trabajamos1 y ¡Para que trabajamos?, estas prq¡untas nos 

revelan en realidad que el salario y lD.1 ingresos tienen una finalidad que es tomar la producción 

nacional como una pane equr.-alente al principio de producción personal. 

Es decir, que trabajamos para producir bienes y servicios que satisfagan las necesidades 

humanas, porque hay traba~ que pueden desempeñar personalmente o por persona distinta en 

su representación los cuales no est:ln reguladas por nuestras ramas, sino por el Código Civil ya que 

:a DE LA CUEVA, MARIO. Op. ciL p. 498. 



48 

son profcsionistas que prestan sus servicios personales a sus clientes o por conducto de sus 

colaboradores. 

De tal suerte tenemos que el trabajo personal se desprende de la siguiente manera: 

1. El trabajador no está obligado a mandar a un sustituto cuando falte a su trabajo y; 

2. El patrón no está obligado a aceptar el sustituto en caso de que lo mandara el trabajador 

fahista. 

Si en el primer caso el trabajador se hace sustituir por otra persona, sin conocimiento del 

patrón, éste incumple con su obligación de prestar personalmente el servicio incutriendo en 

responsabilidad civil, y en falta de probidad que se encuadrarla dentro de la causal de rescisión de 

la relación de trabajo establecidas por el articulo 51 de la ley Federal del Traba jo. 

En el segundo caso si el patrón está conforme con la sustitución, el trabajador sustituido se 

convierte en un intermediario y se origina una nueva relación de trabajo entre el patrón y el 

trabajador sustituto con todas las consecuencias laborales inherentes. 

. g) licito. 

la licitud de la actividad laboral, se desprende del articulo 4 de la ley Federal del Trabajo 

dispone: 

"Articulo 4,. No se podrd impedir a ninguna ¡ieTJona qu< se dedique al trabajo que le acomode, siendo 

Ucito. El ejercicio de estos derechaJ Jolo podrd miarse por r<Jolución de la autoridad cornfl<t<nte cuando .se 

ataquen los derechm de tercerru o se ofendan los de la sociedad." 

Por su parte el articulo 5 de la ley Federal del Trabajo, prevé una serie de conductas ilicitas 

interpretando a contrario sensu, el concepto general de licitud: 

"Articulo 5 .. <J Ucito d trabajo que no sea contrario a laJ 1ey., de orden ptlbUco; esto es, debe JeT 11na 

actividad fl<Tmitida por laJ nOT11141 jllrúlicru". 



Por lo que en consecumcia puede decitlle que toda actividad, oficio o profesión es permitida 

siempre l' cuando sea licita sin perjudicar a terceros ni ofender los derechw de la sociedad, por lo 

que nadie esta obligado a prestar sus servicios sin la justa retribución y con su pleno 

consentimiento. 

h) Remunera<lo. 

Una última caracteristica del trabajo subordinado es que debe ser remunerado, esto se 

encuentra consagrado en la L!y Federal del Trabajo de la siguiente manera: "El trabajo 

subordinado es el que se prc;ta mediante el pago de un salario" (art. 20); en que el patrón está 

obligado a "pagar a los trabajadores un salario" (art. 132, frac. 11); por lo que el trabajador puede 

rescindir la relación de trabajo por "no recibir el salario correspondiente"(an. 51, frac. V), 

Los trabajos gratuitoo no quedan comprendidos en d concepto de trabajo subordinado, ya 

que estos se tratan de titulo.< gratuitos o figuras juridicas próximas a la donación; sin espera de 

remuneración en \irtud de que nadie se cree con derecho; porque son relaciones socialrs de 

convivencia sin formalización jurldica. 

Podemos concluir que el trabajo subonlinado es el concepto juridico positivo básico, la idea 

central <lel Derecho del Trabajo que noo sirve de punto de apoyo para la comprensión de toda 

noción juridico laboral; de los sujetos laborales (trabajador, patrón y sindicatos) de la relación de 

trabajo, de la empresa laboral. de los derechos y deberes de los trabajadores y patrones. 

L1 subonlinación es considerada por varios laboralistas como la caracterlstica por excelencia 

del contrato de trabajo debido a que en toda relación de trabajo en la que se encuentra un patrón 

y un trabajador existe el principio de la subordinación, por lo tanto la existencia de un contrato de 

trabajo. 

La subordinación en si. es el estado de limitación de la autonomla del trabajador, el cual se 

encuentra sometido en su.• prestaciones por razón de un contrato, que origina la poteslll<I del 

patrón para dirigir la actividad del trabajador para un mejor rendimiento de la producción y 

beneficio para la empresa 
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Este término subordinación se usó para hacer a un lado la interpretación que se le dio en la 

Ley de 1931 que era 'dependencia y dirección'; porque la dependencia seivia para designar la 

relación técnica que se daba entre el trabajador y el patrón que obligaba a aquél, a prestar el 

trabajo siguiendo los lineamentos, instrucciones y órdencs que recibla, y por lo que hacia a la 

dirección, ésta se referla a la relación económica que se creaba entre el prestador de trabajo y el 

que lo utilizaba por lo que daba por consecuencia que el trabajador dependia para su subsistencia 

del salario que percibla. 

Loo términos de dependencia y dirección afectaron de manera muy violenta a los 

trabajadores de aquella época, ya que si bien es cierto que la relación de trabajo existla bajo la 

dependencia y dirección del patrón hacia los mismos, ésta se manifestaba en forma tal que se 

equiparaba a la esclavitud, en la que el trabajador era considerado como esclavo porque tenla que 

acatar las órdenes del patrón aunque estas fueran infrahumanas, atroces y fuera de la realidad, 

debido a que si éstos no lo cumpltan al pie de la letra se morlan de hambre asi como sus familias. 

Por lo que al pasar los años y al reformarse la ley anterior de 1931 a la vigente de 1970, 

varios tratadistas llegaron a la conclusión de que la dependencia de la que tanto se hablaba, se 

entendía erróneamente en forma económica y no como dependencia subordinación que era la que 

en realidad se daba en una relación de trabajo. 

Debido a las reforrnas que hubo, se llegó a la conclusión de que el mejor térrnino era el de 

subordinación, ya que tiene tres elementos que lo constituyen: la prestación del trabajo, el pago de 

una remuneración y el vinculo de subordinación, éste último es el que da origen al contrato de 

trabajo por el cual todo trabajador se pone a disposición de un tercero, en la que inteivienen el 

legislador para asegurar la seguridad y la dignidad del trabajador. 

Por ende tenemos que la subordinación tiene su fuente, además de la relación de trabajo en 

si misma, en el contrato, porque integra la facultad patronal delegable de dictar nortnas, 

instrucciones y órdenes a los trabajadores dependientes de él. 
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5. RELACIÓN DE TRABAJO. 

Para poder definir qué se entiende por Relación de Trabajo. es necesario precisar diversos 

conceptos, no sólo desde el punto de vista doctrinal sino también desde el punto legal y 

jurisprudencial, todo ello con el fin de obtener una mejor comprensión acerca de la pmcnte 

investigación. 

En cuanto a la doctrina. el júrista Mario De la Cueva, respecto a la Relación de Trabajo noo 

dice lo siguiente: "La relación de trabajo es una situación juridica objetiva que se crea entre un 

trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo personal subordinado, cualquiera que sea 

el acto o la causa que le dio origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, 

integrado por los principios, instituciones y normas de la declaración de Dcrechoo Sociales, de la 

ley del Trabajo, de loo convenioo internacionales, de loo contratoo colectivoo y contratos-ley y de 

sus normas supletorias".29 

De lo anterior se adviene que el autor en cita define a la Relación de Trabajo como una 

situación juridica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrón, indcpendiente~ente del 

acto o causa que le dio origen, por la cual d trabajador está sujeto al imperativo de la ley, 

contratoo colectivoo, contrat°"'ley y demás ordenamientoo. 

Por su pane, el doctor Nestor de Buen sootiene que " ... toda relación laboral, es por fuerza , 

una relación jurldica .. .".'0 

. Siguiendo este orden de ideas, el citado jurista dice lo siguiente: "A mi juicio, toda relación 

prevista en una norma tiene en cuanto .., le contempla desde ella, el car:icter de un relación 

juridica. Una relación no es juridica por si; lo es porsu aptitud para ser apreciada juridicamcnte, es 

decir, en vl•ta de una razón o fundamento de Derecho; por ejemplo de una norma. BUia, sin 

embargo, que la norma le dé esa significación, aunque no una a ella deberes o dcm:hos 

~peciales ... ".11 

"DE LA CUEVA, MARIO. 0p. ciL p. 187. 
30 DE BUEN LOZANO NÉSTOR. 0p. ciL p.536. 
" lbldcm. P. 539. 
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Cabe señalar que d doctor N!!stor De Buen no nos da una definición respecto de lo que 

debemos entender por relación de ttabajo, únicamente equipara a la relación laboral con una 

relación juridica, y establece que si cs jurldica lo es porque ha sido determinada asl por un 

fundamento de Derecho, es decir, por una norma. 

Con base en lo anterior debemos señalar que tanto d jurista Mario De la Cu.,.,. como d 

doctor Nl!stor de Buen sostienen que la relación de trabajo puede tener un origen no contractual y 

que la relación laboral se transforma por imperativo de ley, de los contratos colectivos y de otros 

ordenamientos. 

Sin embargo el doctorNl!stor de Buen difiere en pano de la teoria del jurista Mario de la 

Cu.,.,., en el sentido de que algunas rdacioncs laborales, pueden nacer de un contrato y al efecto 

dice lo siguiente: "No hay nada en contra de la dignidad humana cuando se pacta prestar un 

servicio a cambio de una remuneración. Es indigno que d pago sea inferior a lo justo, la jornada 

excesiva o que d esfuerzo que se requiera sea superior a la capacidad de quien deba prestar el 

servicio. Pero convenir, en términos, inclusive, del derecho de las obligaciones, la prestaeión de un 

servicio personal, no es por si algo indebido"." 

De lo anterior se puede advenir que si bien es cieno que la relación de trabajo está 

supeditada en primer lugar por lo establecido por la ley y que su existencia es independiente de la 

causa que le de origen , también es cieno que de ella puede surgir y surge un acto juridico, es decir 

a trav<s de un contrato. 

La ley Federal del Trabajo en el anlculo 20 cstablecc: 

"Anfado 20 .. Se cntitnde par relación ele rrabajo, CMalqui<ra que .iea el acto que k di origen, la 

PT"-'radón ele un rrabajo ,,.,..IOlllll .subordinado a una fler.IOllll mediante el pago ele un .ialario. • 

De esta definición, se desprende que precisamente la relación de trabajo se empieza en el 

momento en que se hace de forma voluntaria y mediante d pago de una remuneración. 

" Ibldcm. PP. '46 y 547. 
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5.1 Elementos de la Relación de Trabajo. 

Loo elementos de una relación de trabajo son las partes integrantes sin las cuales no puede 

existir la misma, por lo qur anali%arcmos la definición del articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo 

que a la letra dice: "Se enrirnde por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le d~ origen, 

la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario". 

En primer lugar, y aunque en dicha definición no se mencione, las partes que intervienen 

para que se establezca una relación de trabajo deben existir dos personas a las que nuestra Ley 

Federal del Trabajo les dad carácter de trabajador y parrón. 

En segundo lugar debe de haber una prestación de servicios, la cual va a ser el elemento 

principal que va a dar origen a la relación de trabajo, en ten:er lugar esa prestación de servicios 

tiene que ser subordinada ya que si no lo fuera serla orro tipo de relación y no la que nos ocupa. 

Por último debe darse una retribución (salario) que debe de pagar el parrón por los servicios 

prestados por el trabajador. 

Aunado a lo anterior tenemos que los elementos de la relación de trabajo de acuerdo con la 

clasificación de el doctor Nbtor De Buen son: "I) elementos subjetivos (parrón, trabajador) y 2) 

elementos objetivos prestación de trabajo subordinado y pago de un salario"." 

1) Elementos Subjetivos (parrón y trabajador) 

Loo sujetos de las relaciones individuales de trabajo son: trabajadores y patrones, quienes son 

sujetos de derechos del trabajo, por lo que pueden ser personas flsicas o morales con dercc:hc.e 

subjetivos y deberes juridicos. 

2. Elementos objetivos (prestación de servicios subordinado y salario) 

La prestación de un trabajo personal subordinado, es la que da inicio a la relación de trabajo 

sin importar la causa o motivo que le dio origen, en la que el trabajador siempre va a estar bajo las 

órdenes y mando del parrón en el que deberá de prestar sus servidos de manera personal sin 



delegar sus funciones a otra persona ya que ;ino se perderla la figura a la que se le conoce con el 

nombre de trabajador. 

Esta prestación de sel'Vicios siempre tiene que ser subordinada ya que es una caractcristica 

relevante dentro de la actividad laboral, pon¡ue es construida por el orden jurídico laboral y su 

naturaleza es estrictamente juridica, debido a que de ella se desprenden derechos para ambas 

partes como son, que para el patrón se genera un derecho subjetivo que es la facultad de mando y 

la del trabajador un deber juridico que es la oi..diencia. 

Esta prestación de servicios subordinadoo va a generar por consecuencia derechos y deber~ 

para ambas partes los cuales son regulados por la ley Federal del Trabajo. 

Por lo que se refiere al salario el articulo 82 de la ley Federal del Trabajo lo define de la 

siguiente forma: 

"Articulo 82.· S<1lario a la retribución que dtbe pagar el patrón al tral>ijador por su tral>ijo". 

Por lo que por regla general el salario debe ser pagado en efectivo, y por otro lado debe tener 

el carácter remunerador y ser proporcional a la cantidad y calidad del trabajo y nunca menor al 

fijado como mlnhno de acuenlo con las dispU'iciones de la ley Federal del Trabajo. 

El salario es una institución fundamental del derecho del trabajo que representa la base del 

sustento material del trabajador para poder tener una superación personal, social, cultural y 

familiar. 

l....'l integración del salario se dett~rmina en el ordenamiento mcDcano mediante un sistema 

mixto, porque por una parte se encuemran dementb:s como ti pago m efectivo, cotidiano, cuota 

diaria; las gratificaciones, percepciones, habitaciones, comisiones y lu prestaciones en especie, y 

por otra, reconoce que el ~alario compr~nde cualquier orra cantidad o prestación que se entrtgUe 

al trabajador por su trabajo. (articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo). 

La ley Federal del T rnbajo <!i.ide d tema del salario en tres capitulas: 

"DE BUEN, LOZANO, NÉSTOR. Op. cit. pp. U). 4-1. 
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Por lo que se refiere al primer capitulo en el que habla sobre las disp06iciones generales del 

salario, éste en los articulas del 82 al 89 de la ley de la materia, comprende lo que es el salario, 

como debe fijarse, como se integra, la igualdad que dtbe de haber tntre trabajo y salario, plazos 

para el pago, como se debe de determinar las indemnizaciones constitucionales, aguinaldo y como 

éste tiene el carácter de remunerador. 

Por lo que hace al segundo capitulo comprende los salari06 minimos los cuales se 

encuentran regulados del articulo 90 al 97 de la multicitada ley, en los que considera que el salario 

minimo es la cantidad que debe de recibir en efectivo el trabajador, que ést06 podnln ser generales 

para una o varias zona.<, se fijaran por una Comisión Nacional Integrada por representantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno, y que no debcnln de ser objeto de compensaciones, 

descuentos o reducciones, salvo en algunos casos prcviltos en la ley. 

Y por lo que hace al tercer y último capitulo que corresponde a las nonnas protectoras y 

privilegios del salario este va del articulo 98 al 116 de la misma ley, los cuales hablan sobre la 

manera en que los trabajadores podnln disponer librcm<ntc de sus salarios, en la irrcnunciabilidad 

del mismo, de las prestaciones en especie, de los conwnios entre trabajadores y patrones acerca de 

loo almacenes y tiendas en los que se eiq>endan ropa, comestibles y artlculoo para el hogar, en 

quien senl el encargado de reglamentar el fondo y garantla para el consumo de los trabajadores, la 

nula cesión de los salarios a favor del patrón o de terceras personas, la obligación del patrón de 

pagar el salario el cual no debe de suspenderse salvo en los casos que fije la ley, en que lugares debe 

de efectuarse el pago, cuales senln los descuentos a los salarios, en que cas06 no podnln dC\'engarse 

intereses, en que casos loo salarios no podnln ser embargados, que 1.,. salarios minim06 sólo son 

preferentes en el último año, cuáles son los bcnef'icioo cuando hay trabajadores fallecidos y la 

prohibición de establecer expendios de bebidas embrilpntes. 

El salario puede tener diferentes aspectos, como son: 

Salario a destajo.- El salario no es fijo, sino que varia según el esfueno que el trabajador 

realiza y el resultado que obtiene, por lo tanto es un salario variable ya que se modifica, 

aumentando o disminuyendo de acuerdo con la cantidad de piezas producidas por el trabajador en 

un tiempo dado. Cada pieza terminada se abona con una retribución fija; y la cantidad de 
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unidades producidas durante la jornada, multiplicadas por '"ª base remuneratoria, dará el salario 

de cada dla. 

Salario minimo.· Es el salario menor con que puede remunerarse un trabajo en un lugar y 

tiempo determinado, resultando ser la contraprestación mlnima debida y pagada directamente por 

el patrón. 

loo Salarios minimos se fijan anualmente por la Comisión Nacional de Salarios Minimos 

integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno federal. 

La República Mexicana divide en tres, las áreas geográficas dependiendo del nivd económico 

de desarrollo y costo de la vida en cada una de ellas, éste se aplica de manera general a todos los 

trabajadores. 

Salario remunerador.· es el salario suficiente para satisfacer las necesidades normales de un 

jefe de familia en los ambitos material, social y culrural, asi como para proveer la educación básica 

de sus hijos . 

. Salario profesional.· Es el determinado por la ley y reglamentos, el cual rige para los 

trabajadores que desarrollan una misma actividad, no en las condiciones patticulares de los 

sujetos, sino en la prestación realizada en el lugar y forma donde se dcscnwelve. 

Estos salarios rnlnimos profesionales para profesiones, oficios y trabajos, acrualmente se 

encuentran rtgidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos. 

Salario Hora.· Es la retribución establecida por la prestación laboral de cada 60 minutos, que 

rige en jornadas inferiores a la l<ga( o a la que predomina en los acuerdos colectivos de 

condiciones de trabajo. La retribución salarial por hora no puede ciu:cder de la prestación de la 

jornada legal de trabajo en el dlculo semanal resultante, ya que si éste rebasa del horario fijado se 

computarán como horas extraordinarias. 

Salario integral.. este salario lo conforman los pagos hechos al trabajador en efectivo por 

cuota diaria, gratificaciones, pcrc:cpciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 
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y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Este salario 

sirve para cuantificar el pago de las indemnizaciones. 

Por consecuencia podriamos decir que el salario no consiste únicamente en la cantidad de 

dinero que se da en forma periódica y regular que es pagada por el patrón, tambicn aparte de las 

prestaciones principales comprende todas las ventajas económicas establecidas en el contrato de 

trabajo. 

5.2 Naturaleza JuridK:a de la Relación de Trabajo. 

La Relación de Trabajo no puede ser estudiada como una relación de car:lcter juridico, sino 

como un hecho juridico, ya que su def'mición Irga( asl lo expresa: • .. .se entiende por relación de 

trabajo . ..la prestación de un trabajo ... •. Por otro lado, la relación de trabajo es el vinculo que une 

al patrón con el trabajador. Comecuentemente, podemos considerar que la naturaleza de la 

relación de trabajo dependerá del marco jurldico en el que se encuadre la prestación del trabajo. 

5.3 Fuente de la Relación de Trabajo. 

Después de haber explicado en qué consiste la relación de trabajo, sus elementos y su 

naturaleza procederemos a explicar cual es la fuente juridica de la relación de trabajo. 

5.3.1 El Contrato de trabajo. 

Con relación al contrato individual de trabajo el jurista Mario De la Cueva acepta • •. .la 

pa..ibilidad de un acuerdo previo de voluntades como un acto generador de la prestación de 

trabajo, acto que por otra parte es frecuente en la vida del derecho mexicano ... "." 

"DELACUEVA.MARIO.Op.cilpp.19Jy 194. 
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Y agrega el citado autor: • ... Para el empleo del término contrato no ha de hacer pensar en un 

retomo a la concepción contractualista del derecho civil, ni siquiera a una captación parcial para el 

caso en que efectivamente exista el acuerdo previo, ni a una posible aplicación de sus 

disposiciones, pues su ünica significación, segün el párrafo de la exposición de motivos, estriba en 

que el trabajador adquiere la obligación de poner su cncrgia de trabajo a disposición del patrono a 

partir de la fecha estipulada y en que el empresario obtiene el derecho de utilizarla y asume la 

obligación de pagar el salario"." 

De lo anterior, se observa que para el citado autor un acuerdo previo de voluntades como un 

acto que da origen a una prestación de trabajo es tan solo una posibilidad que se presenta, porque 

como hemos visto anteriormente, Mario De la Cueva defiende la Tcoria de la Relación de Trabajo 

como una situación juridica objetiva independientemente de su origen. También se adviene, que 

si bien es cierto se empica el término contrato, también es cierto que no se empica en el sentido 

contractualista del derecho civil, sino que su significación estriba tan sólo en el hecho de que el 

trabajador adquiere una obligación de prestar un trabajo personal a disposición del patrón y este a 

su vez adquiere la obligación de pagar un salario. 

Para el doctor Néstor de Buen, la relación de trabajo puede derivar eventualmente de un 

contrato, sin que esto implique que se apliquen las roglas civiles de los contratos, y sostiene que al 

surgir un acuerdo espontaneo de voluntades, surge generalmente consensual y excepcionalmente 

formal, para crear y transmitir derechos y obligaciones de un contcnklo patrimonial. 

Por su parte el doctor José Dávalos, sostiene que " ... si se da la obligación de prestar un 

trabajo personal subordinado a otra persona y la de pagar un salario, no importando qué 

denominación se le de a aquélla, existe un contrato de trabajo y estará sujeto a las normas 

laborales"." 

Asimismo señala que " .. .la esencia del contractualismo en el derecho del trabajo radica en la 

afirmación de que el vinculo que se establece entre el trabajador y el patrón estará necesariamente 

n ldcm. 
36 DÁ \!Al.OS MORALES. JOSÉ. Op. cit p.108. 
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originado por un acuerdo Je voluntade1, aunque ese vinculo en algunos casos sea expreso y en 

otros tácito o aun supuesto•. n 

Con base en lo antnior, podemos advertir que el citado autor, afirma con ceneza que el 

contrato de trabajo siempre estará sujeto a las normas laborales y que el vinculo que se establece 

entre el trabajador y el patrón siempre se origina por un acuerdo de voluntades que bien puede ser 

expreso, tácito o supuesto. 

En nuestra opinión la Relación de Trabajo, debe ser d vinculo jurldico que une a un 

trabajador y a un patrón, por la prestación de un trabajo personal subordinado a cambio de un 

salario. La Relación debe producirse en el momento que las partes hayan celebrado un Contrato 

Individual de Trabajo por medio del cual, un trabajador se obligue a prestar sus servicia1 a un 

patrón bajo sus órdenes, y a cambio este último se obligue al pogo de un salario. Por otra pane, la 

ley define a la Relación de Trabajo como la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario. 

El medio que siempre regula los derechos y las obligaciones del trabajador y del pairon es El 

Contrato de Trabajo, éste puede adoptar diversas formas, dependiendo de la manera en la que •e 

exprese el consentimiento para crear y para modificar tales derechos y obligaciones. 

De la redacción de la ley se podria interpretar que La Rdación de Trabajo y El Contrato 

Individual de Traba jo son conceptos que tienen la misma naturalcaa, la de ser fuente de derechos y 

obligaciones. 

Tal concepción es errónea, en un estricto sentido de tb:nica jurldica, toda vez que 

efectivamente, el contrato"' la única fuente de las obligaciones, ya que conforme a la Ley Federal 

del Trabajo un contrato « presenta cuando "una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 

pen;onal subordinado, mediante el pogo de una salario". Un contrato, en estricto sentido, es un 

convenio que produce o tranSfiere las obligaciones y derechos. 

"Idcm. 
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En cambio, U. Relación de T111bajo va inmersa en ti cumplimiento del Contrato Individual 

de Trabajo, por lo tanto, la Relación de Trabajo no tiene la misma naturaleza que el Contrato 

Individual de Trabajo, ya que la primera se refiere a un hecho juridi<:o y el segundo es un acto 

juridico. 

El aniculo 20 de la ley Federal del T 111bajo estableco lo siguiente: 

"Articulo 20 •• Se cnriend.: por relación dt trabajo, C1U1lquiera quo "" el acto que k dé origen, la 

fJT<Jtación ele un tra!.ijo per.wnal ... bordinado a una ptr.iona, mtdiantt d pago ck un salario. 

Contrato indiwlual ele tra!.tjo, cualqu~a que "" .,. forma o denominación, ei aquel por virtud del 

cual una p.nona se obUga a preitar a otra un tTaoojo ptr.ional .1Mbordinado, mtdiantt el pago ck un .salario. 

La preitación dt un trabajo a que se Tejiere el pdnafo ¡.imero ) el wnlTato celebrado producen las 

mimws efectos." 

Por otra parte, loo Tribunales Federales identifican al contrato de t111b•jo con la relación de 

trabajo, al establecer elementos de aistencia de relación de trabajo, que se traducen en loo 

derechos y obligaciones fundamentales que deben estipularse en todo contrato de trabajo, tal y 

como se demuesllll en la siguiente teslsjuO.prudencial: 

"RELACIÓN OBRERO PATRONAL ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN. Se tiene por 

acreditada la existencia de la relación obrero patronal, si se prueba: a) La obligación del trabajador 

de prestar un servicio material o intelectual o de amboo generos; b) El deber del patrón de pagar a 

aquél una retribución; y c) La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se 

encuentra colocado frente al patrón; no constituyendo la simple prestación de servicios, conforme 

a una retribución especifica, por si sola una relación do trabajo, en tanto no Cllista el vinculo de 

subordinación, denominado en la ley con loo conceptos de dirección y dependencia; esto es, que 

aparezca de parte del patrón un poder juridico de mando, correlativo a un deber de obediencia de 

parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el aniculo 134, fracción lll del código 

obrero". 
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QUINTO TRIBUKAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Octava Epoca: 

Amparo directo 7275/89. Jardln de Niñoo Ferriere. 16 de noviembre de 1989. Unanimidad 

de \'0(05, 

Amparo directo 8105/89. Javier Coss Bocanegra. 7 de diciembre de 1989. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 11005/90. Juan Crisantoo Orozco. 22 de enero de 1991. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 5115/91. Florencio PeñaCamposyo!ro. 13 de junio de 1991. Unanimidad 

de votos. 

Amparo directo 6745/91. Modesto Pcrez Flores. 27 de agosto de 1991. Unanimidad de 

votos. 

Tesis l.5o.T.J/3 I, Gaceta numero 52, p;g. 36; vl!asc ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación, tomo IX-Abril, pág. 320. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del nabajo, 

tesis numero 895, p. 619. 

Por lo que hace al Contrato de Trabajo, hay que tomar en cuenta que los derechos y 

obligacione.< del trabajador y del panón ron rcclprocos, por lo que estamos ante la presencia de un 

contrato bilateral en el que el incumplimiento de una de las partes eirimc de su cumplimiento a la 

otra, tal y como se ha estaHecido en la teoria general de los con!ratos explicándose esto claramente 

en el criterio jurisprudencia! que a continuación se nanscribc: 
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"CONTRATO DE TRABAJO, CARACTER BllATERAL DEL El contrato de ttabajo 

tiene la caracteristica de loo conttatos bilaterales, con prcstaciones reciprocas por parte del patrono 

y del trabajador, y por lo mismo, es indudable que para que éste puedo exigir las prestaciones a que 

tiene derecho, está obligado por su parte a cumplir con las obligaciones que conttajo en el mismo 

contrato". 

Amparo directo en materia de ttabajo 7923/42, Cruz Rafael, 4 de febrero de 1943, 

unanimidad de 4 votos. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo LXXV, p.3352 

Loo elementoo de existencia del Conttato Individual de Trabajo son el objeto y el 

consentimiento. El objeto se refiere a la prestación del servicio personal subonlinado, contra el 

pago de un salario; el consentimiento, es el acuerdo de voluntades por el que se crean loo derechoo 

y obligaciones que regltán la relación de ttabajo entre patrón y ttabajador. 

A su vez, loo Tribunales Federales consideran que un elemento de existencia del conttato es 

la prestación de servicioo, como se puede apreciar en el siguiente criterio jurisprudencial: 

"CONTRATO DE TRABAJO, INEXISTENCIA DEL Las juntas de conciliación y arbitraje, 

para considerar que no existe un contrato de trabajo forzosamente tienen que tomar en cuenta 

todos y cada uno de loo elementos constitutivos de cse contrato, entre loo cuales está la prestación 

de servicios, y si se llega a la conclusión de que no hubo esa prestación, no se comprueba la 

existencia del contrato". 

Amparo en revisión en materia de trabajo 978/35, Ouzman Refugio, 6 de agooto de 1935, 

unanimidad de 5 votos. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo XL V, p. 2290. 

De ocuenlo con lo expuesto, en el supuesto anterior si existe el contrato y la relación de 

ttabajo desde la celebración de t!ste último, toda vez que se dan loo rcquisitoo de existencia del 

contrato, consentimiento y objeto, por lo que únicamente se produce un incumplimiento 
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reciproco del contrato, d<jándose de producir efecto legal alguno, al tratarse de un contrato 

bilateral. 

6. EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

Generalmente las obligaciones que nacen de las relaciones laborales se cumplen 

espontáneamente por la.< partes, pero cuando esas panes enttan en pugna por el cumplimiento de 

dichas ~bligaciones se proouce un conflicto laboral que requiere solución. 

Los medios de solución a los conflictos laborales pueden ser los siguientes: 

.Solución directa entre las partes . 

..Solución con intet\"ención de terceros . 

.Solución mediante Juicio. 

De las soluciones posibles la más común y la que es de mayor interés para el tema de la 

presente tesis es la solución mediante juicio. 

La competencia para conocer de los conílictos de trabajo,por mandato constitucional 

corresponde a las junta.• de conciliación l' arbitraje, tal como lo establece la fracción XX del 

Apartado •A" del articulo 123 que a la letra dice: "Lis difer<ndru o los conflicto• entr< el capiral ' el 

trabajo .« s11j<rardn a la clnuión de una }unta d. Conciliación ' Arbitraj•, !armada por igual nllmtro do 

repr<lintant" d• lo• obrero.1 ~ J, los patron<S 'uno del Gobierno". 

De acuerdo a la L.i· Federal del Trabajo, existen juntas de conciliación (ya obsoletas) y juntas 

de conciliación y arbitraje. Pueden ''" federales y locales, correspondiendo a las primeras el 

conocimiento de cienos a.<untos indicados en la fracción XXXI del Apartado A del mismo art. 123 

de la Constitución. Esto significa que la competencia local es la por exclusión. 

Los proccdimientoo ante las juntas de conciliación y arbitraje , conforrne a la clasificación de 

la ley son los siguientes: 



a) Onlinarios, Regulados por loo articulos del 870 al 891. Se inician con la presentación de 

la demanda ante la oficialla de Partes o la Oficina receptora de la Junta respectiva. La 

junta puede modificar la demanda, ampliando las acciones o ejerciendo nuevas acciones 

cuando de los hechos narrados se desprende la posibUidad de hacerlo. Cita a una 

audiencia de conciliación, demanda y excepciones ofrecimiento y admi>ión de pruebas a 

la que las partes deh<n acudir personalmente. Después se verificarán las necesarias 

audiencias de desahogo de pruebas. Concluida la instrucción la junta dictará un laudo 

qu conforme al articulo 8~1 de la ley Federal del Trabajo deh<rá dictarse: "a venlad 

sabida y buena fe guanlada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de 

sujetarse a reglas o formuli>mos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los 

motivos y fundamentos legales en que se apoyan", 

b) Especialt.S. Estos procedimientoo se encuentran regulados por loo articulas 892 al 899 dd 

la ley Federal del Trabajo y tienen por objeto ventilar, en ll'Cneral asuntos de menor 

cuantla o de indemnización por muerte del trabajador; si bien en ocasiones se tiene en 

cuenta la naturaleza de la reclamación y no su importe. La demanda se presenta en loo 

mi>moo t~rminos que en d procedimiento ordinario, con la modalidad de que el actor 

puede acompañar las pruebas al escrito inicial. la audiencia versanl sobre conciliación, 

demanda, excepciones, pruebas y resolución. 

c) Colectivos de Naturaleza Económica. Se encuentran reguladoo en loo articulas del 900 al 

919 de la ley Federal del Trabajo y su objetivo es la implantación o modificación de 

condiciones de trabajo, o la suspensión o tem1inación del contrato colectivo de trabajo 

Su finalidad es esencialmente conciliatoria. Se inicia tambi~n con un escrito de demanda 

al que se deben acompañar los documentos fundatorioo y especialmente un dictámen de 

perito sobre la situación económica de la empresa. En la audiencia inicial las partes 

deben alegar lo que convenga a sus intereses y ofrecer y desahogar pruebas. La junta debe 

designar peritoo, tres por lo meneo, para que investiguen los hechos y causas que dieron 

origen al conflicto y emitan un dictámen proponiendo una solución. Las partes pueden, 

igualmente designar peritos para que se asocien a los nombrados por la Junta o actúen 

separadamente. A la Junta se le otoiga de manera especial una facultad ampllsima para 
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practicar las diligencias que juzgue conveniente y exigir informes a las autoridades. 

Conforme al articulo 919 en el laudo podrá "aumentar o disminuir el personal, la 

jornada, la semana de trabajo, I"' salari"" y, en general, modificar la condiciones de 

trabajo de la empresa o esrablecimiento; sin que en ningún caso pueda reducir I"' 

derech08 minim08 consignados en las leyes". 

d) De huelga. Se encuentra regulado por los articulos del 920 al 938 de la Ley Federal del 

Trabajo. Tien< tres fases: conciliatoria, de calificación acerca de su legal existencia y de 

imputabilidad, •i los trabajadores o el .sindicato que'"' represente someten el conflicto al 

arbilraje de la Junta. En la etapa conciliatoria la autoridad no pu.de prejuzgar sobre 1"' 

motiv08 de la huelga y sólo puede decidir sobre la falta de personalidad o incompetencia. 

En la segunda <tapa, a petición de la parte interesada podrá calificar si la huelga satisface 

los r<quisitos de forma, fondo y mayoria. En la imputabilidad se determina a cargo de 

quién es la rc:!J>onsabilidad del conflicto. La sentencia (colectiva) puede en su caso, 

constituir nuC\-.S condiciones de trabajo. 

El patrón pued< negarse a someterse al arbitraje o no acatar la sentencia colectiva, pero 

en esos casos deberá cubrir la responsabilidad del conflicto, esto es, tres meses de 

salari08, loo salarioo caldos, veinte dias de salario por año de servicios prestadoo por cada 

trabajador y la prima de antigüedad, esto conforme al articulo 947 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

e) De ejecución. Comprende dos etapas: embargo y remate. Está regulado por los articulos 

939 al 975 d< la Ley F.deral del Trabajo. 

O Tercerias y pr<Íerencias de crédito. Se encuentra regulado por loo articulos del 976 al 981 

de la Ley Fed<ral del Trabajo. 

g) Paraprocesal o \"oluntario. No implica la cxist<ncia de un conflicto. Es, por regla general 

un procedimi<nto pr<\"entivo. Se encuentra regulado por los articulos del 982 al 991 de 

la ley Federal del Traba jo. 
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El procedimiento laboral en México es uniinstancial y no admite, respecto al fondo de las 

resoluciones, recurso alguno. Sin embargo, como todo acto de autoridad está subonlinado al juicio 

de garantlas. Si se trata de actos fuera de juicio, será competente el Juez de Distrito, siempre y 

cuando las violaciones no sean reparables en el laudo. l'or regla general estos amparos versan sobre 

defectos de notificación o problemas de personalidad. Respecto de los laudos en conílictos 

individuales o sentencias colectivas, el amparo será tramitado ante los Tribunales Colegiados de 

Cin:uito, y por excepción ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación tratándose de un 

problema de constitucionalidad de la ley. 

Teóricamente el amparo solo podrá versar sobre la interpretación o aplicación del derecho y 

no de los hechos por tener las juntas la facultad de resolver en conciencia. Sin embargo, con 

fm:uencia se califica tambicn la interpretación de los hechos en virtud de que se estima que las 

junw deben actuar siempre conforme a la lógica y no de manera caprichosa. 

Para los efectos de la presente tesis a continuación analizaremos más detalladamente el 

procedimjcnto ordinario . 

. Como lo establece el articulo 871 de la ley Federal del Traba jo, el procedimiento se inicia 

con la presentación del escrito de demanda, ante la oficialla de partes o la unidad receptora de la 

junta competente. En dicho escrito, el actor debe expresar sus peticiones y los hechos en los que 

las funde. 

Esta demanda será turnada al Pleno o a la Junta cspecialcompetente, quien en un plazo de 

veinticuatro lioras dictará un acuenlo en el que se señalará dia y hora para la celebración de la 

audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, que, debe 

efectuarse dentro de los quince dlas siguientes al en que se haya recibido el escrito de demanda. 

En el mismo acuenlo deberá ordenar que se notifique personalmente a las partes, por lo 

menos diez dlas antes de la celebración de la audiencia, entregando al demandado copia cotejada 

de la demanda y apercibicndolo de que de no concurrir a la audiencia se le tendrá por ;,nconforme 

con todo aneglo, por contestada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de 

ofm:er pruebas. 
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La audiencia ant<> referida consta de tres etap3': 

a) Conciliación; 

b) Demanda y excepciones, y 

c) Ofrecimiento y admisión de pruebas. 

6.1 Conciliación. 

En la etapa conciliatoria las partes deben comparecer personalmente, sin abogados patronos, 

asesores o apoderados, ial como lo dispone la fracción 1 del anlculo 876 de la L<y Federal del 

Trabajo. 

En la practica las panes generalmente acuden al periodo conciliatorio acompañadas de su 

representante o abogado pues serla desventajoso acudir sin asesorla a esta etapa del procedimiento. 

En la etapa conciliatoria la Junta exhona a las panes para que procuren llegar a un amglo 

conciliatorio; si éstas llegan a un acuerdo se da por terminado el conilicto mediante un convenio, 

el cual, aprobado por la junta, producir.\ todos los efectos jurídicos inherentes al laudo. 

También puede ocurrir que las panes de común acuerdo soliciten que se difiera la audiencia 

con objeto de conciliar><, ante lo cual, la junta podr.I diferir la audiencia por una sola vez y fijara la 

reanudación de la misma dentro de los ocho dlas siguientes, quedando notificadas las panes en ese 

ml<mo momento con I°' apercibimientos de L<y. 

En cambio, si las panes comparecen personalmente y no llegan a un acuerdo, se les tiene por 

inconformes, pasando inmediatamente a la etapa de demanda y acepciones. 

En ca<o de no comparecer personalmente se le considerara como inconforme con todo 

arreglo conciliatorio y .e les citara a presentarse personalmente a la etapa de demanda y 

excepciones. 
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En cuanto a este supuesto, se debe considerar que el aniculo 692 dispone que las panes 

pueden comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado, 

por lo que el procedimiento podrá continuar en su etapa de demanda y excepciones con la 

comparecencia del apoderado o representante legal de cada una de las panes. 

6.Z Demanda y Excepciones. 

Inmediatamente después de concluida la etapa de conciliación, a falta de algún ancglo entre 

las panes, la Junta declara abiena la etapa de demanda y excepciones otorgando el uso de la 

palabra a la pane actora; el trabajador expondrá su demanda ratifidndola o modificándola, 

precisando los puntos petitorios ,asi lo expresa el aniculo 878 fracción segunda de la Ley Federal 

del Trabajo. 

El caso de la modificación de la demanda ha producido diversas connoversias de criterio. La 

primera se refiere al contenido de la modificación, en el sentido de considerar como procedente o 

no la ampliación que contenga nuevos puntos petitorios y/o hechos nuevos. En principio, la 

ampfiación de la demanda relacionada con las prestaeiones y hechos expuestos en la demanda; d 

problema surge cuando al ampliar ejercita nuevas "acciones" o demanda prestaciones que no se 

relacionan con las del escrito inicial de demanda, en este supuesto deberán considerarse algunos 

a."Pectos que resultan esenciales para determinar la procedencia o la improcedencia de tal 

supuesto. 

En primer lugar, debe determinarse la naturaleza de la ampliación en cuestión, es decir, si la 

ampliación fonna pane de la demanda inicial o si representa una demanda nueva; la primera 

hipótesis temlria como efecto la intenupción del t~nmino de la prescripción desde la fecha de 

presentación <le la demanda, lo que lesionaria los derechos del demandado. 

En el caso de que la ampliación fuera aceptada como una demanda nueva, esto se traducirla 

en una violación del procedimiento laboral, ya que de este modo, la etapa de conciliación no se 

celebrarla. 
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En con$tcUtncia. la ampliación que contenga nuevas prestaciones qu~ no se relacionen con 

los hechos de la demanda deber.In desecharse por la Junta que conou:a de la controversia. 

Por otra pane, en la práctica sc ha presentado controversia de criterio en lo relativo a la 

actuación del órgano juri.«liccional ante la ampliación de la demanda. la controversia consiste en 

determinar si la Junta debe inteivenir inmediatamente después de expuesta la ampliación por d 

actor o lo debe hacer al t<rminar la etapa de demanda y excepciones. 

En primer tcnnino, debe hacerse la distinción entre una modificación a la demanda de 

car.lcter sustancial, de la que no loco, toda vez que esto influirá en la actuación de la Junta. El 

término "sustancial" es de car.lcter jurisprudencia!, ya que no cuenta con sustento legal alguno, en 

este sentido, los Tribunales Federalco han detenninado que cuando el actor modifica su demanda 

cambiando sustancialmente los hechos que le dieron origen o agregando nuevas prestacionco, la 

Junta debe suspender la audiencia con un plazo mlnimo de diez dias hábiles, a f"tn de que el 

demandado tenga oportunidad de contestar talcs modificaciones, esto por un principio de equidad 

procesal y de acuerdo al termino de norif"tcación consignado en d Anlculo 873 de la Ley Federal 

del Trabajo referente al emplazamiento a juicio. 

Sustenta lo anterior la contradicción de tesis que a continuación se transcribe: 

"AUDIENCIA L.\BORAL, EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. PUEDE 

SUSPENDERSE CUANDO EL ACTOR MODIFICA SUBSTANCIALMENTE SU ESCRITO 

INICIAL DE DEMANDA. De la Interpretación annónica e integral de los anlculos 873, pánafo 

primero, 875 y 878, fracciones 11, Vil y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que, por 

equidad procesal, por analogla, conforme lo preceptuado por el articulo 17 del ordenamiento legal 

antes mencionado, y, ademas, por respeto a la garantla de audiencia establecida en d anlculo 14 

constitucional, las Junw pueden válidamente ordenar la suspensión de la audiencia, en la etapa de 

demanda y CJ<Cepciones. previa solidrud del demandado, para continuarla a mas tardar dentro de 

los cinco dias siguientes. cuando en dicha audiencia d actor modifique subotancialmente su escrito 

inicial de demanda, ya sea porque introduzca htchos nuevos, o bien, porque ejercite accione 
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nu<YaS o distintas a las inicialmente planteadas, porque si bien en el ordenamiento mencionado 

no S< establece expresamente la posibilidad de suspender dicha audiencia, el silencio de la ley no es 

suficiente para aceptar que no proceda tal suspensión, porque de str asl, S< contravendria el 

articulo 14 constitucional, haciendo nugatoria la garantla de audiencia que acoge el parrafo 

primero del articulo 873 de la ley Federal del Trabajo, en cuanto establece la obligación de 

correrle traslado al demandado, con copia de la demanda. cuando menos diez dlas antes de la 

celebración de la audiencia de referencia, con lo que se hace patente la intención del legislador en 

el stntido de garantizar que dicha parte pueda preparar su defensa en forma adecuada y oportuna. 

Ademas, la fracción VII del articulo 878 de la ley Federal del Trabajo, establece una hipótesis 

anAloga a la descrita en la fracción 11 del precepto legal antes mencionado, y en aquel caso si se 

permite la suspensión de la audiencia relativa. Por otro lado, de aceptarse la postura de los 

Tribunales Colegiados Primero y Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, se dejaria al 

demandado en estado de indefensión, ya que sin tener noticia previa de ello, se le obligaria a 

contestar hechos nuevos y a oponer excepciones respecto de acciones nuevas o distintas a las 

ejercitadas en el escrito inicial de demanda; máxime si se toma en cuenta que, como se desprende 

de lo establecido por los artlculos 875 y 878, fracción VIII, de la ley Federal del Trabajo, la etapa 

de ofrecimiento y admisión de pruebas tiene lugar inmediatamente después de concluido el 

periodo de demanda y excepciones, en la misma audiencia de que se habla, por lo que también se 

forzarla al demandado a ofrecer pruebas respecto de hechos o acciones desconocidos hasta ese 

momento por él; lo cual resalta el estado de indefensión en el cual quedaria colocado, con notoria 

\iolación a la garantla de audiencia establecida en el articulo 14 constitucional". 

Contradicción de tesis 58/91. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Tercero y Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 19 de octubre de 1992. Cinco 

votos. Ponente: José Antonio Llanos Duane. Secretario: Geranio Domlnguez. 

Tesis de Jurisprudencia 27/92. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión 

privada celebrada el diecinucve de octubre de mil novecientos noventa y dos, por Cinco votos de 

los señores ministros: Presidente Carlos Garcla V:izquez, Juan Oiaz Romero, Ignacio Magaña 

Canlenas, Felipe l.ópez Contreras y José Antonio Llanos Duane. 

------·-'-···-· -·· 
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, número 59, noviembre de 

1992, p. 26. 

Nota: Esta tesis también aparece publicada en: Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, 

octava época. tomo V, 4a. Sala, primera parte, p. 53; asl como en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, tesis número 39, p. 25. 

Existe una diferencia imponante en lo tocante al momento preciso de la actuación de la 

autoridad laboral, ya que si ésta interviene suspendiendo o continuando la audiencia, según el 

caso, inmediatamente de<pués de que el actor ha modificado su demanda y únicamente a petición 

del demandado, :;e determina perfectamente el estado del procedimiento, proporcionando la 

seguridad jurldica que requieren las partes; pero si la Junta interviene una vez que ha concluido la 

etapa de demanda y excepciones, es decir, un vez que el demandado ha contestado la demanda, 

fijandose asl la litis, pueden surgir irregularidades que afectan los derechos del demandado. Tal es 

el caso de que el demandado conteste cautelarmente la demanda, solicitando se le otorgue el 

tém1ino referido para contestar la modificación respectiva; esto Implica que la etapa de demanda y 

excepciones se dh.'ida en dos partes, la de demanda y la de las modificaciones sustanciales, cuestión 

que se traduce en la integración de doo litis, lo cual es antijurldico y contrario al esplriru de la ley. 

Si por el conrrario, el demandado no contesta cautelarmente y solicita término para 

conte.<tar la demanda V sus modificaciones, corre el riesgo de que se le tenga por contestada la 

demanda en sentido afim1ativo, violando asl su garantia de audiencia. 

Una vez ell¡>Uesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su caso, a dar 

contestación a la demanda oralmente o por escrito. En su contestación opondrá sus excepciones y 

<lefensas debiendo de rtferirse a todoo los hechos de la demanda, afirmandoloo o nrgándoloo, y 

expresando los que ignor< cuando no le sean propios. El silencio y las evasivas de loo hechos harán 

que se tengan por presuntivamente cienos y no podrá admitirse prueba en contrario. La negación 

pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. La confesión de <stos no entraña la 

aceptación del derecho <Articulo 878 IV y VI). 
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lmpllcitamente, la Ley prCYé dos supuestoo, que aunque son semejantes, tienen efectos 

distintos¡ el primero se refiere al caso de que el demandado, una vez que ha comparecido a la etapa 

de demanda y Cllt:epciones no conteste los hechoo contenidos en la demanda, y por lo tanto, se le 

tendr.I admitiendo tales hechos y aderruls no se le admitir.\ prueba en contrario, circunstancia que 

produce necesariamente una condena en su contra. 

El segundo supuesto se actualiza cuando el demandado no comparece a la etapa de demanda 

y acepciones, esto tiene el mismo efecto que en el •upuesto anterior de tenérscle contestando la 

demanda en sentido afirmativo, pero en este caso, la Ley le permite ofrecer pruebas de que el actor 

no era trabajador, de que no existió despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la 

demanda, por consiguiente, el demandado tendrá oportunidad de ser ab..ueho de las prestaciones 

que logre desvirtuar. En ese sentido las tesis juri.<prudenciales se han asentado de la forma 

siguiente: 

"DEMANDA, FALTA DE CONTESTACION A LA., NO IMPLICA NECESARIAMENTE 

LAUDO CONDENATORIO. La circunstancia de que el demandado no conteste la demanda en 

el periodo de arbitraje y que tampoco ofrezca prueba alguna al celebrarse la audiencia respectiva 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, sólo ocasiona que esca autoridad le tenga por contescada 

la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho a ofrecer pruebas¡ pero no es obstjcu(o 

para que dicha Junta, tomando en cuenta lo actuado en el espcdimte laboral, ab..uelva al 

demandado de la reclamación, si el demandante no d<tnuestra la procedencia de su acción". 

Amparo directo 1527/85. Alimentos Balanceados de México, S. A. de C. V. 20 de enero de 

1986. 5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Secrecario:Jooé Guerrero l.ázcarcz. 

Amparo directo 11209/84. Luis Murgula Alarid. 28 de octubre de 1985. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Aureliano Pulido Cervantes. 

Amparo directo 7204/81. Ingenio La Joya, S. A. 2 de junio de 1982. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tarnayo. Secretario: Héctor Santacruz Femández. 

Amparo directo 7115/80. Maria Santos Castillo. 9 de marzo de 1981. 5 votos. Ponente: 

Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Secretario: F. Javier Mijangos Navarro. 
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Amparo dim:to 1166/73. Juan Manuel Sosa Millán. 6 de julio de 1973. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: Maria Cristina Salmor.ln de Tamayo. 

Apéndice al Semanario judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, 

te>is número 132. p. 9C\. 

"DEMANDA, SU FALTA DE CONTESTACION NO IMPLICA NECESARIAMENTE LAUDO 

CONDENATORIO. RELACION LABORAL INEXISTENTE. Aun cuando se tenga por 

contestada en sentido afirmativo la demanda laboral, confonne a lo dispuesto por el aniculo 879 

d< la ley Federal del Trabajo, ello no implica que se condene necesariamente en el laudo a uno o 

varios de los demandados, si de dicha demanda se desprende por manifestación de la parte actora, 

que no existió la relación laboral en términos de los aniculos 20 y 21 de esa ley, con alguno de 

elloo, esto en estricta aplicación del articulo 794 de ese ordenamiento, toda vez que se tendrán por 

confesión expresa y espon~nea de las panes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las 

manifestaciones contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Octava Epoca: 

Amparo dirtcto 149/88. Pedro Bonilla Sánchez. 5 ele julio de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: Ezequiel 11ecuid Rojas. 

Amparo dim:to 15/89. Ignacio Canera Argüellcs y otro. 28 de marzo de 1989. Unanimidad 

d< votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretarlo: Manuel Acosta Tdntrun. 

Amparo directo 168/90. Mariccla Jiménez Garcia. 11 de octubre de 1990. Unanimidad de 

\'otos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: César Flores Rodriguez. 

Amparo dim:to 350/90. Alma Guillennina Chávcz Gonzálcz. 15 de noviembre de 1990. 

Unanimidad de Votos. Ponente: Carlos Gerardo RamOll Córdova. Secretario: Marca1 Antonio 

Arriaga Eugenio. 
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Amparo directo 171/93. Pedro Serrano Lira. 2 de julio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: Ezequiel. 

Gaceta del Semanario judicial de la Federación, oct3''3 tpoca, número 69, septiembre de 1993, p. 

42. 

Nota: Esta tesis aparece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917·1995, tomo V, materia del trabajo, tesis número 670, p. 451. 

"DEMANDA, EFECTOS DE lA NO CONTESTACION EN U\ AUDIENCIA 

RESPECTIVA. En términos del articulo 879 de la~ Federal del Trabajo, si la demandada no 

ocurre a la audiencia de conciliación, demanda y CJCcpciones, se debe tener por contestada la 

demanda en sentido afinnativo, salvo prueba en contrario; pero si el patrón no contesta en su 

oportunidad la demanda, no obstante haber comparecido a la audiencia de conformidad con lo 

dispuesto en la fracción IV del articulo 878 de la l.q> de referencia, se le deben tener por admitidos 

los !\echos por no haber suscitado controversia alguna respecto de ellos, sin que pueda admitirse 

prueba en contrario, ya que solamente los hechos controvertidos son materia de prueba". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Octava Epoca: 

Amparo en revisión 185/87. Mónico Hcmández Sánchcz y otros. 24 de septiembre de 1987. 

Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos l.ópcz. Secretaria: Margarita Pérez Avila. 

Amparo en revisión 866/87. Domingo Lince Faria.'I, 4 de febrero de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Roberto Gómez Argilello. Secretario: Gilberto León Hcmández. 

Amparo en revisión 896/87. Ricardo Braojos Grajales y otroo. 25 de marzo de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argilello. Secretario: Gilbcrto León Hemández. 
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Amparo en rn'isión 431/90. Ferrocarril<> Nacionales de Mbico. 31 de mayo de 1990. 

ünanimidad de votos. Ponente: Maria Simona Ramos Ruvalcaba. Srcretario: Alfonso Hemández 

Su:lrez. 

Queja 59/93. Ferrocarriles Nacionales de Mexico. lo. de abril de 1993. Unanimidad de 

rnros. Ponente: Horacio Card0«0 Ugarte. 

Semanario Judicial de la Federación, octava época, Gaceta numero 66, junio de 1993, p. 28. 

Nota: Esta tesis aparrce publicada en el Apcndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1995, tomo V, materia dd trabajo, te>is numero 662, p. 446. 

De haber comparrcido unicamente el demandado a la audiencia, la ley hace que se le tenga 

al actor por reproducida la demanda (Antculo 879 de la Ley Federal dd Trabajo.). 

Al int<grarse por completo la demanda, es drcir una vez modificada o simplemente 

reproducida o ratificada, el demandado procede a dar contestación a la misma, en ese momento se 

fijan los puntos contro1·ertidoo y, por lo tanto, habrá materia para probar los hechos manifestados 

por cada parte, a fin de que la autoridad aplique la nonna jurldica al supuesto jurldico conc;.to. 

Otra consecuencia de derecho, en relación a la fijación de la litis es el establecimiento de las 

cargas probatorias, m;,mo que debe ser expresado por la autoridad laboral, o tratarse en el laudo 

respectivo. 

Después de contestada la demanda y fijadoo los puntos contrO\'Crtidoo, el actor tendrá 

derecho a replicar en relación a la contestación a la demanda, y a su vez, el demandado podrá 

contrarreplicar en relación a la replica del actor. Tanto la replica como la contrarreplica tienen 

como objeto el preci.-ar loo alcances de la litis anteriormente establecida, y además de ser su objeto, 

representa su limitante, ya que ni el actor ni el demandado podrán ampliar su demanda y 

contestación a la misma, resp«tivamente; en este sentido, a continuación se muestran los criterios 

r contradicciones de trsis sustentad°" por loo tribunales federales: 
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"DEMANDA. NO PUEDE AMPLIARSE NI MODIFICARSE CON POSTERIORIDAD A 

SU CONTESTACION. El anlculo 878 de la ley Federal del Trabajo establece el orden lógico en 

que deber.1 desarrollarse la etapa de demanda y acepciones, al establecer inicialmente el dar la 

palabra a la pane actora para la CllpOSición de su demanda ratificándola o mcxlificindola e 

imnediatamente despub, la pane demandada proceder.\ a dar contestación a la demanda 

oponiendo sus excepciones y defensas. Posteriormente se autoriza a que las panes puedan por una 

sola vez, replicar y contrarrcplicar brevemente, adviniéndose que la ley no permite alteración 

alguna de ese orden lógico, de manera que una vez agorada la oponunidad que a cada una de las 

panes le corresponde para los efectos mencionados, precluye su derecho para hacerlo valer en ese 

mismo procedimiento, por lo que, ratificada la demanda y CllpUesta la contestación, la pane actora 

no puede wlidamente modificar su escrito de demanda ratificado, ya sea porque introduzca 

hechos nuevos, o bien, porque ejercite acciones nuevas o distintas a las inicialmente planteadas Lo 

anterior por no ser d momento procesal oponuno, pues en todo caso la pane actora estuvo en 

aptitud de hacerlo antes de precluir su derecho, que mi previamente a ratificar la demanda•. 

Cuana Sala. Sa. Época. Gaceta# 81, Scptiembno de 1994. P¡¡g. 22. 

· Contradicción de tesis 12/94. Entre el Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y el 

Tercer Tribunal Colegiado del Cuano Circuito. 10 de agooto de 1994. Cinco votos. Ponente: 

Felipe López Contrcras. Secretario: Hugo Hemándcz Ojeda. 

T csis de Jurisprudencia 35/94. Aprobada por la Cuana Sala de este Alto Tribunal en Sesión 

Privada del quince de agosto de mil novecientos now:nta y cuatro, por cinco votos de los señores 

Ministros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras, Juan Dlaz Romero, 

Carlos Garcia Vázquez y José Antonio Llanos Duane. 

Semanario Judicial de la Federación, "Jurisprudencia por Contradicción de Tesis", octava 

época, tomo V, 4a. Sala, primera pane, p. 297. 

Nota: Esta tesis también aparece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, tesis número 134, p. 92. 
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"REPLICA Y CONTRARREPLICA, SON ALEGACIONES QUE DEBEN SER 

CONSIDERADAS POR LAS JUNTAS AL EMITIR EL LAUDO, YA QUE TIENEN POR 

OBJETO PRECISAR LOS ALCANCES DE LA LITIS YA ESTABLECIDA. De acuenlo con lo 

dispuesto por el articulo 878 de la ley Federal del Trabajo,la contmvcrsia laboral se fija en la 

audiencia de demanda y excepciones, ya que es la etapa en la que se plantean las cuestiones 

aducidas por las partes en via de acción y excepción, donde el actor expone su demanda, 

ratificandola o modificandola y precisando los puntos petitorios, y el demandado pTOCcde en su 

caso a dar contestación a la misma, oponiendo excepciones y defensas, rcfiri~ndosc a todos y cada 

uno de los hechos afirmados por su contraparte y en cuya fase del juicio las partes pueden por una 

rola vez replicar y contrarreplicar. Ahora bien, estas f1g11ras pTOCcsales, que no deben confundirse 

con la ampliación de la demanda ni con la reconvención, puesto que no cambian ni ampllan la 

materia original del juicio, sólo constiruyen alegaciones que en los t~nninos de la fracción VI dd 

citado precepto, pueden formular 13!1 partes en relación a las acciones y csccpclones planteadas en 

su demanda y contestación, con el propóoito limitado de precisar los alcances de la contTOVersia¡ 

por tanto, debe concluirse que la réplica y contrarriplica, en caso de que las part"!' quieran 

hacerlas, son alegaciones que ratifican la litis en el juicio laboral y, que, si se asentaron en el acta 

correspondiente, deben tenerse en consideración al emitirse el laudo". 

Contradicción de tesis 11/91. Entre el S<gundo Tribunal Colegiado del Ottimo· Primer 

Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 31 de mayo de 

1993. Unanimidad de cuatro voto.<. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: Marcos Garcla J~. 

Tes is de Jurisprudencia 30/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión 

privada del catorce de junio de mil novecientos noventa y tres, por cinco votos de los señores 

ministros: Presidente Carlos Garcia Vazquez, Juan Dlaz Romero, Ignacio M11111ña C:inlenas, Felipe 

López Contreras y Joo< Antonio Llanos Duarte. 

Gaceta dd Semanario Judicial de la Federación, octava ~poca, numero 69, septiembre de 

1993, p. 17. 
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Nota: Esta tesis 30/93 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

número 67 (julio 93), pág. 13 a petición de la Sala se vuelve a publicar con correcciones que envla. 

Nota: Esta tesis tambicn aparece publicada en: Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, 

octava epoca, tomo V, 4a. Sala, segunda parre, p. 1209; asl como en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, tesis número 443, p. 294. 

Formalmente la litis se integra al contestar la demanda, pero materialmente no siempre es 

asi, tal es el caso en el que el patrón rescinde su contrato a un trabajador entregándole el aviso de 

rescisión mencionado en el Aniculo 47 de la ley Federal del Trabajo, o bien presentando el aviso 

ante la Junta competente, de manera tal, que cuando el actor demanda atacando la justificación 

del despido, ya existe materialmente la litis, es decir, hechos controvertidos. Al respecto, la 

interpretación de la ley en este sentido ha establecido cienos requisitos que debe cubrir el aviso de 

rescisión para cumplir plenamente como patrón con la obli8"Ción de comunicar por escrito al 

trabajador la fecha y causa o causas de la rescisión; creándose materialmente una instancia anterior 

a la demanda, aunque formalmente se fija la litis hasta la contestación a la misma. 

Al respecto cabe mencionar las siguientes tesis jurisprudenciales: 

"AVISO DE RESClSION SIN ESPECIFICAR LAS CAUSAS QUE !A MOTIVAN. 

Conforme el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, el aviso de rescisión debe contener la fecha 

y causa o causas que la motivan a fin de que el trabajador tenga conocimiento de ella o ellas, y 

pueda preparar su defensa, siendo indispensable la especificación de los hechos que se le imputan 

para que no se modifiquen las causas del despido dejándolo en estado de indefensión y victima de 

la inseguridad jurldica, pues de acuerdo con los aniculos 873 y 875 de la ley Federal del Trabajo, 

sólo existe una audiencia con tres etapas: de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y 

admisión de pruebas y, de no conocer el trabajador los hechos de la causal rescisoria con la debida 

oportUnidad, queda imposibilitado de preparar las adecuadas probanzas para demostrar su 

acción•. 

'/'. 
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Amparo directo 4820/82. Empresa de Panicipacióti Estatal Mayoritaria 'Minera Carbonlfera 

Ria Escondido', S. A. Unanimidad de 4 votos. 

Séptima época, \'Olúmencs 169-174, 5a. pane, p. ll. 

Amparo directo 5071/82. Austrabeno V:lzquez Aguilar. Unanimidad de 4 votos. 

Séptima época, \'olúmenes 175-180, 5a. pane, p. 13. 

Amparo directo 7345/82. Gorduroy, S. A. Unanimidad de 4 votos. 

Séptima época, \'Olúmencs 175-180, 5a. pane, p. 13. 

Amparo directo 3748/82. Empresa Sincama, S. A. Unanimidad de 4 votos. 

Séptima época, rnlúmenes 175-180, 5a. pane, p. 13. 

Amparo directo 6208/82. José Bonilla Uribe. Unanimidad de 4 votoo. 

Séptima época, \'olúmenes 175-180, 5a. pane, p. 13. 

Semanario Judicial de la Federación, scptima época, volúmenes 175-180, 5a. pane, p. 57. 

Nota: Esta t""is aparece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1995, tomo v; materia del trabajo, tesis número 43, p. 28. 

"AVISO DE RESCISION DE IA REIACION LABORAL. OMISION DE IA 

NOTIFICACION DEL, POR PARTE DE IA JUNTA. CONSECUENClAS. La presentación 

oponuna del a\'Í.<o de re.cisión de la relación laboral, hecha por el patrón ante la Junta respectiva, 

en el que consten la fecha en que se produjo la rescisión dd contrato y la causa o causas que se 

IU\ieron para ello, con expresión del domicilio del tri.bajador y de la solicitud para que se le 

notifique, y que obedezca a la negativa del trabajador a recibirlo, satisface el requisito del aniculo 

47 de la ley Federal del Trabajo, no obstante que la Junta no haga la notificaciÓn e 

independientemente de la responsabilidad que por este motivo cabria exigido; tesis que se funda 

tanto en el texto expreso de la ley, que ante la negativa del trabajador a recibir el aviso únicamente 

SSTA TE§IS NO SAL~ 
DE LA BIBUOTECA 
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exige hacerlo del conocimiento de la Junta, como en la cin:unstanc:ia de que la notificación no 

depende de la voluntad del patrón y no serla jurldico que por la omisión de la autoridad viniera a 

considerarse injustificado el despido. Por otra parte, el trabajador no queda en estado de 

lnsq¡uridad jurldica o indefensión, pues el patrón, al contestar la demanda, no podr.I alterar loo 

hechos consignados en el aviso dado ante la Junta, en el que deben constar la fecha y causa de la 

rescisión, mientras que el trabajador estar.I en aprirud de hacer uso del derecho de t1!plica y de 

pedir la suspensión de la audiencia a fin de preparar las pruebas correspondientes, tal como lo 

autoriza la fracción 11 del articulo 880 de la l.cy federal del Traba jo; con todo lo cual no sólo no se 

atenta contra el esplrltu y el objeto de la ley, sino que, conciliándose intereses respetables, se 

garantiza a ambas partes el ejercicio de los derechos que aquella les concede". 

Contradicción de tesis 77/91. Entte las sustentadas por el Ten:er Tribunal Colegiado del 

Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito (antes 

Tribunal Colegiado Supernumerario del mismo Cin:ulto). 19 de octubre de 1992. Cinco votos. 

Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Abraham S. Man:os Valdés. 

Tesis de Jurisprudencia 28/92. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión 

priv.ida celebrada el diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y doo, por Cinco votos de 

los señores ministros: Presidente Carlos Gan:la V:izquci, Juan Diaz Romero, Ignacio Magaña 

Cárdenas, Felipe López Contteras y José Antonio Llanos Duarte. 

Gaceta del Semanario Judicial de la federación, octava época, número 59, noviembre de 

1992, p. 27. 

Nota: Esta tesis también aparece publicada en: Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, 

octava época, tomo V, +.i. Sala, primera parte, p. 77; asl como en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, tcsL. número 42, p. 27. 

Además de lo anterior, la Ley prevé la reconvención o contrademanda del demandado 

contra el actor, mL.ma que deberá ser contestada de inmediato por el actor, o a petición del mL.mo 

podr.I suspenderse la audiencia cinco dia.• para su continuación (Articulo 878 fracción VII de la 

Ley federal del Trabajo 
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6.2.1 Medios dt Ocien ... 

En su contestación, el demandado tiene la oponunidad procesal de alegar todas las defensas 

y oponer las excepcion~ que estime pertinente. 

En cuanto a 11 diferenciación entre la defensa y la excepción, siguiendo a la doctrina 

española pooria decir.« que la exccpción se dirige a poner un obstAculo temporal o pennanente a 

la actividad del órgano jurisdiccional, es decir, se refiere a la falta de los presupuestos o requisitos 

necesarios para que pueda entablarse una relación procesal perfecta; mientras que la defensa es 

una oposición no a la actividad del órgano jurisdiccional, sino al reconocimiento del derecho 

material pretendido rn la demanda. 

El licenciado Climent Beltrán establece que "en un sentido estrictamente procesal, podria 

entendersr que las a<:epciones constituyen la otra cara de la moneda respecto de la acción donde 

se opone la pretensión del demandado a la pretensión del actor para enemr o destruir por razones 

de hecho o de derecho la demanda"." 

También el citado autor establece una división de las excepciones en impeditivas y extintivas: 

"las impeditivas desnuyen el ejercicio de la acción, ron excepciones dilatorias; las extintivas ron 

aquellas que destruyrn la acción, CllCepciones perentorias"." 

Para el jurista T rueba Urbina las uccpciones se dividen en sustantivas o de fondo (defensa) 

que • tiene la car.lcteristica de un contraderccho, cuyo objeto es destruir o hacer ineficaz la 

pretensión o acción ;ustantiva obt•niendo la absolución en el procew""', y ucepción procesal que 

también para el lirenciado Climent Beltrán "es la oposición encaminada a impedir el 

desenvolvimiento dt la acción procesal, puesto que impugna la d•manda en lo que se refiere a los 

presupuestos procesales. Tambifa trae consigo la absolución en algunos casos"." 

" CLIMENT BEL TRÁK JUAN B. Elomc!Uosd!; Dl:mcbo l'!ocqa! del T@bojo. Esfinge. Mtxlco, 1989, p. 39. 
"lbldcm,p.36. 
"'TRUEBA URBINA, ALBERTO. 0p. ciL p.4,8. 
' 1 CLIMENT BAL T ÁN, JUAN B. Op. cil p.40. 
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En la Ley Federal del Trabajo se puede apn'Ciar .. ta distinción en el anlculo 702 de la ley 

Federal del Trabajo que a la letra dice: 

ArtlC11lo 702. No.., coruideTard excepción d. incompetencia la dtferua consi.!renre en la negativa dt la 

relación dt trabajo. 

A decir del Licenciado Climent tambicn S< puede encontrar .. ta distinción en el anlculo 

879 de la citada ley del que "se desprende que •i al demandado se le tiene por cont .. tada la 

demanda en sentido afirmativo, solo podra aportar las pruebas que demuestren -que el actor no tra 

trabajador o patrón, que no existió el dt.spido o q,.. no'°" cimos los hechos afirmados en la demanda., En 

consecuencia, no podr.i oponer excepciones como la de prescripción, sino únicamente aportar 

pruebas para demootrar sus defensas".41 

Conforme a lo expuesto anteriormente el tema que nos ocupa, e I ofrecimiento del trabajo, 

lo consideramos como un medio de defensa pues contradice el fundamento de la pretensión 

procurando hacerla ineficaz aduciendo la no existencia del despido. 

Para algunos autor .. dichos medios de defensa constituyen una excepción extintiva o 

perentoria, o una excepción sustantiva o de fondo, con lo cual no .. tamos de acuerdo pu .. las 

excepciones tienden a desvinuar la acción mientra.• que to. medios de defensa tienden a desvinuar 

la pretensión del actor. 

6.3 Olrecimiento y Admisión de Pruebas. 

Una vez integrada la litis, la Junta procede a cerrar la etapa de demanda y excepcion .. y a 

abrir la de ofrecimiento y admisión de pruebas, inmediatamente despm!s, se le da el uso de la 

palabra a la pane actora a efecto de que ofrezca sus pruebas en relación con loo hechos 

controvenidoo, con la finalidad de acreditar las manif .. taciones venidas en su demanda, y a su vez, 

probar la procedencia de su acción. 

"CLIMENT BELTRÁN, JUAN B. Op. cit p.40. 
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Al concluir tal intervención del actor, se le da el uso de la palabra al demandado para dos 

efectos, el primero, para que ofrezca las prueba.• que estime convenientes a fin de acreditar los 

hechos en que apare sus excepciones y defensas; el segundo efecto es el de darle oportunidad de 

objetar las pruebas ofrecidas por el actor. las objeciones a las pruebas pueden ser de dos tipOI: 

generales y especial<:'; las general<:> se refieren al alcance y valor probatorio de la generalidad de las 

pruebas ofrecidas, en este caso, a las ofrecidas por el actor, considerando que no acreditan 

fehacientemente los hechos a probar. las objeciones de carácter especlf'ico son las que atacan cada 

prueba individualmente, ya sea porque no se hayan ofrecido como lo rnan:a la ley, o bien, pot 

cuestiones de autenricidad. 

Después, el actor vuelve a tomar el uso de la palabra para dos efectos; en primer lugar para 

ofrecer pruebas únicamente en relación a las ofrecidas por su conrrario y asi desvirtuar las 

objeciones del demandado para que sus pruebas alcancen pleno valor probatorio. En segundo 

lugar, el actor tendr.I derecho de objetar de igual manera las pruebas del demandado. 

Concluyendo asi para las panes su intervención. Acto seguido, la junta deberá tener por 

celebrada la etapa admitiendo o desechando las pruebas ofrecidas por las panes y, asimismo, 

deberá acordar a efecto de que las pruebas admitidas sean desahogadas; ya sea que por su 

naturaleza o por no haber sido objetadas queden desahogadas en ese momento, o bien, la junta 

deberá señalar hora y fecha para que cada prueba se desahogue con posterioridad o se 

perfeccionen las que fueron objetadas por la.• panes. 

El acuerdo que dicta la junta consta de tres panes, mismas que guanlan el orden siguiente: 

en la primera, la Junta identifica a las panes en caso de ser necesario y tiene por celebrada la etapa 

de ofrecimiento y admisión de pruebas, en seguida, como segunda pane se hace referencia al 

ofrecimiento de pruebas de cada una de la.• panes, comenzando por las del actor, y 

posteniormen te con las del demandado. 

La tercera pane del acuerdo incluye la admisión y descchamiento de pruebas, admiriendo las 

que sean legales y d<:'echamlo las pruebas que no tengan relación con los hechos contravenidos, o 

que no reúnan los requisitos .;i,iigatorioo por ley¡ además de las inútiles y las intraseendentes, 

debiendo motivar su acuerdo rC$pctto a estoo supuestos. 
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A 1 respecto también debe considerarse al emitirse el Laudo o resolución final, lo dispuesto 

por el articulo 784 de la l<y Federal del Trabajo que a continuación se transcribe: 

"Articulo 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros 

medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al 

patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de 

coruervar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos 

los hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho 

cuando exista controversia sobre: 

l. Fecha de ingreso del trabajador; 

11. Antigüedad del trabajador; 

111. Faltas de asistencia del trabajador¡ 

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en los 

términos del articulo 37 fracción 1 y 53 fracción III de ésta l<y; 

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa de su 

dr.pido; 

VII. El contrato de trabajo; 

VIII. Duración de la jornada de trabajo; 

IX. Pagos de dias de descanso y obligatorios; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; 

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad; 

XII. Monto y pago del salario; 

' .. ':' . 
. , ).·.·\~: 

-----~~ 
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XIII. Pago dr la participación dr los trabajadores en las utilidade< de las empresas¡ y 

XIV. Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda.• 

6.4 Desahogo de Pruebas. 

En el mismo acuerdo rn d que se admiten las pruebas debe ~ñalatse dia y hora para la 

celebración de la audiencia dr dc.<:ahogo de prurbas. 

las pruebas que por su propia naturaleza lo permitan puedrn dcsahogarne en el mismo 

momento de ofrrcrrlas y para las demás, la junta señalará fecha esprcial para ello, drntro de los 

diez dlas hábiles siguientes, y la Junta dictará las medidas que sean necesarias, a f'm de que el dla de 

la audirncia se pu.dan desahogar tod., las pruebas que se hayan admitido. 

Cuando la Junta considere que no es posible desahogar las pruebas en una sola audiencia, en 

el mismo acuerdo drberá señalar los dias y horas en que deberán dcsahogatse, procurando que se 

reciban primero las de el actor y después las del demandado, sin importar que no guarden d orden 

en que furron ofrecidas, pero si tomando en cuenta que el periodo de desahogo de pruebas no 

deberá exceder de treinta dias. 

La junta podrá ordenar, citando previam<nte a las partes, el exámrn de documentos, objetos 

y lugares, su reconocimiento por peritos o actuarios y practicar todas las diligencias que iu111lle 

convenientes y ordenará a las partes que exhiban los documentos n<CCSarios para el 

esclar<eimiento de la verdad. 

Asimismo, la autoridad o persona que tenga conocimiento de hechos o documentos en su 

poder que puedan contribuir al c<Clarecimicnto de la verdad, esta obligada a aportarlos cuando sea 

requerida por la junta. 

Ya en la audiencia de desahogo de pruebas se procedrrá a desahogar las que se encuentren 

debidamente prrparadas y procurando se desahoguen primero las dd actor y luego las del 

demandado. 
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Durante el desahogo de las pruebas las panes podrán interrogar libremente sobre los hcchos 

controvertidos a quienes intervengan en el mismo, hacerse mutuamente las preguntas que 

consideren peninentes y examinar los documentoo y objetos que se exhiban. 

Cuando una persona no puede acudir a absolver posiciones o contestar un intenogatorio 

por un motivo justificado a juicio de la Junra; despub de comprobar el hccho, mediante 

cenificado médico u otra constancia fehacient< que se exhiba, bajo protesta de decir verdad, se 

señalará nueva fccha para el desahogo de la prueba correspondiente, y en caso de que el 

impedimento subsista, el médico deberá presentarse a ratificar e documento que acredita dicho 

impedimento, entonces la junta se trasladará al lugar donde aquélla se encuentre para realizar el 

desahogo de la <liligencia. 

Si alguna prueba no puede desahogarse por no estar debidamente preparada, se suspenderá 

la audiencia para continuarla dentro de los diez dias siguientes, haciéndose uso de las medidas de 

apremio establccidas por la Ley. 

Cuando las únicas pruebas que falten por desahogar sean copias o documentos que hayan 

solicitado las partes, no se suspenderá la audiencia, sino que la Junta requerirá a la autoridad o 

funcionario omiso, le remita dichos documentos o copias y en caso de que no se cumpliera con 

dicho requerimiento, a solicitud de pane, se le comunicará al superior jerárquico para que se le 

apliquen las sanciones correspondientes. 

6.S Alegatos. 

Conforme a la fracción IV del aniculo 884 de la Ley Federal del Trabajo, las partes podrán 

formular sus alegatos en la misma audiencia de desahogo de pruebas despub de terminado el 

mismo. 

En los ale¡,,.tos las partes analizan las pruebas desahogadas con relación a los hechos 

controvenidos expresados en la demanda y contestación para establccer las conclusiones 

tendientes a demostrar su razón. 
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En la practica muy pocos abogados recunen a los alegatos pu"' la mayoria los consideran 

algo repetitivo de lo ya expuesto durante el proceso. 

Sin embargo, en muchas ocasiones los alegatos son una oponunidad fun<lamental en el 

proceso para orientar al juez en los puntos que favorecen a cada parte. 

6.6 Laudo. 

El articulo 837 de la Ley Federal del Trabajo establece que existen tres diferentes fomw de 

resoluciones laborales: acuerdos, autos incidentales o resoluciones interlocutorias y laudos. 

Los acuerdos se refieren a simples detenninaciones de tramite o deciden sobre cllllquier 

cuestión dentro del proceso siempre y cuando é>ta no sea un pronunciamiento de derecho acbre el 

fondo ni sobre cuestiones incidentales. 

Las resoluciones interlocutorias se refieren a la resolución de incidentes, esto .S, que no 

tratan sobre el fondo del conflicto sino sobre asuntos que surgen en el curso del proceso e inciden 

en su desanollo. También se les denomina sentencias procesales. 

Los laudos wn las resoluciones que se refieren y deciden sobre el fondo del conflict~ y que 

tienen caracter definitivo. Esta definitividad se establece en el articulo 848 de la Ley Federal del 

Trabajo que dispone que "las reroluciones de las Juntas no admiten ningún recurso", por lo que 

ünicamente procede su impugnación en juicio constitucional, en relaciónal articulo H de la Ley 

de Amparo. 

El laudo podria considerarse como firme cuando no se haya impugnado en el ténnlno legal 

establecido para el Juicio de Amparo, o si despuél de promoverse éste .. haya negado, adquhiendo 

a.•i, el caracter de cooa juzgada confonne al articulo 80 de la ley de Amparo. 

El articulo 885 de la Ley Federal del Trabajo señala la estructura fonnal del laudo, que debe 

contener un extracto de la demanda y la contestación, réplica y contrarréplica y, en su aso, la 

reconvención y contestación de la misma, el señalamiento de los hechos controvenidOI, una 
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relación de las pruebas admitidas y d .. ahogadas y su apreciación en conciencia, señalando los 

hechos que, conforme a la misma deban considerarse probados, las consideracion"" que fundadas 

y motivadas se deriven, en su caso, de lo alegado y probado, y por último, los puntos resolutivoo. 

Cuando concluye el d.,.ahogo de pruebas y, en su caso se formulan los alegatos, el Secretario 

certifica que ya no quedan pruebas por desahogar y d Auxiliar declara cerrada la Instrucción. 

Posteriormente, y dentro de los dici dlas sigulent.,., ~te último debe formular por escrito el 

proyecto de resolución en forma de laudo que contenga los puntos anteriormente descritos y 

entregará una copia a cada uno de los miembros de la Junta. 

Actualmente los integran!"" de la Junta pueden solicitar que se practiquen las diligencias que 

no se hubieren llevado a cabo por causas no imputabl.,. a las part.,., o cualquier diligencia que 

juzguen conveniente para =lareccr la verdad, para lo cual la Junta debe señalar dla y hora para el 

d..ahogo de la diligencia pero que deberá ser dentro de un término de 8 dlas. 

Ocspu~. el Presidente de la junta debe citar a los miembros de la misma para la discusión y 

votación del proyecto. 

Si el proyecto se aprueba sin modifkacion"" o adicion"" se le dará la categorla de laudo y 

deberá finnarse de inmediato por los miembr08 de la junta. 

Cuando se adicione o modifique el proyecto, se deberá redactar de inmediato un laudo de 

acuerdo con lo aprobado y se hará constar d r.,.ultado en un acta. 

Hecho ""to, el Secretarlo m:abará las finnas de los miembr08 de la Junta y turnará d 

expediente para que notifique personalmente d laudo a las partes. 

Si la junta ""tima que alguna de las part"" obró con dolo o mala fe, podrá sancionarla 

imponiéndole una multa hasta de siete vcc"" el salario minimo general vigente en el tiempo y lugar 

de residencia de la propia Junta; igual sanción podrá imponerse a los rcprcscntant"" de las partes. 

El laudo puede dktarse absolviendo a la demandada cuando la actora no probó sus acciones. 
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También pucde dictarse condenando a la demandada a cumplir con una obligación cuando 

la actora probó parcial o totalmente su acción. 

Esa obligación puede ser de hacer o de dar, pero debe establece"" claramente, determinando 

completamente su objeto en el laudo mismo. 

La obligación de dar es la más común y consiste en requerir al demandado el pago de lo 

establecido en d laudo, para lo cual, en el mismo debe establecerse d salario que debe tornaae 

como base para cuantificar la condena. 

Cuando la condena no se refiera a una cantidad liquida, deberin establecerse las bases con 

arreglo a las cualc< se hará la liquidación. 

La obligación de hacer es aquella cuyo objeto consiste en la ejecución de un hecho por parte 

del deudor corno por ejemplo cuando un trabajador que haya demandado su reinstalación en el 

empleo, en cuyo caso, si comprobó la procedencia de su acción, se condenará a la parte 

demandada a reinstalar a dicho trabajador. 

Después de que se notifica el laudo a las partes, estas pueden, dentro dd término de tres 

dia.•, solicitar a la junta que aclare la resolución para corregir erro"" o precisar algún punto. La 

Junta dentro del mismo plaro debe resolver pero sin alterar el stntido del laudo. 
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CAPlnJLO TERCERO 

JA FSTABIUDAD EN EL EMPLEO 

Antes de que surgiera el articulo 123 de nuestra Constitución Mexicana los trabajadores 

estaban a expensas de los patrones, quienes no •olo disponlan se ellos como más les conventa sino 

que en todo momento tenlan la libertad de despedirlos cuando asl lo querlan. Esta situación 

motivó a los legisladores , a petición de los trabajadores, a que se creara para el bienestar de todo 

trabajador el Articulo 123 Constitucional, el cual consagra el principio de la Estabilidad en el 

Trabajo, y en este sentido todo trabajador sólo puule ser separado de su trabajo por una causa 

justificada por la ley y no de forma arbitraria, como se venia haciendo con anterioridad. 

El doctor Néstor de Buen sostiene que: "La estabUidad en el empico debe entenderse como 

el derecho a conservarlo, no necesariamente en forma indefinida, sino por el tiempo en que la 

naturaleza de la relación lo exija: si ésta es indefinida no se podrá separar al trabajador, salvo que 

existiere causa para ello. Si es por tiempo o por obra determinados, mientras subsista la materia de 

trabajo el trabajador podrá continuar laborando. En otras palabras, puule expresarse la misma idea 

señalando que el patrón por regla general, no puede dar por terminada la relación laboral 

caprichosamente. En todo caso la relación laboral habrá de subsistir hasta su terminación 

"natural".41 

Conforme con lo que señala el doctor NMor De Buen, en el sentido de que el principio de 

la estabilidad en el empico es el derecho que tiene el trabajador a conservarlo, pero no 

indefinidamente sino que está supulitado a conservarlo, sólo por el tiempo que la naturaleza de la 

relación laboral asi lo exija. 

Por su parte el doctor José Dávalos señala lo siguiente: "La estabilidad en el empico es el 

derecho que tienen los trabajadores de permanecer en el puesto de trabajo por todo el tiempo que 

" DE BUEN LOZANO, NESTOR. Op.cil p.S7S. 

----·- - . \'¡.}::. 
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deseen, mientra.< no den motivo justificado para ser despedidos, en tanto no sobrevel18ll una 

situación ajena a la voluntad de las partes, que produzca necesariamente la extinción del vinculo 

laboral..."" 

Asimismo señala el citado autor, que dicho principio " ... coMtituye uno de los principios 

fundamentales y más importantes del derecho del trabajo. Es un principio de seguridad para d 

trabajador quien no padecer.\ la incertidumbre sobre la duración de la relación laboral de la que es 

sujcto".15 

Como podemos advenir, para el autor en cita, el principio de la estabilidad en el trabajo, es 

un derecho que tiene el trabajador de permanecer en ou trabajo en tanto no haya un motivo 

justificado para ser dcspcdido o bien no aparezca una circunstancia que produzca la extinción de la 

relación laboral, pero al mismo tiempo constituye un principio de seguridad para el trabajador, ya 

que le da certeza sobre la duración de dicha relación, de la cual forma parte. 

Siguiendo este orden de ideas, para el jurista Mario de la Cueva "La estabilidad en el trabajo 

es un principio que otorga carácter permanente a la relación de trabajo y hace d~ender su 

disolución únicamente de la voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente de la dd patrono, 

del incumplimiento grave de la. obligaciones del trabajador y de circunstancias ajenas a la volunbd 

de los sujetos de la relación, que hagan imposible su continuación".46 

De lo anterior podemos observar que para el jurista Mario De la Cueva, el principio de la 

estabilidad en el trabajo, es un principio que da permanencia a la relación laboral y que su 

disolución depende del trabajador, excepcionalmente del patrón y de circunstancias ajena. a la 

voluntad de ambas panes. 

Ahora bien, conforme a lo anterior podemos establecer que el principio de la estabilidad en 

el trabajo es el derecho que tiene el trabajador de pemlanec<r y conservar •u trabajo, 

implicitamente constiiuye un derecho que le da seguridad juridica respecto a su relación laboral, 

.. DÁV Al.OS MORALES, JOSÉ. Tópicos Laborales. l'omía, México, 1992, p. 2~. 
" DÁV Al.OS MORALES JOSÉ. Derecho del Trnbojo 1 Op. cit p.138. 
"DELA CUEVA, MARIO. Opcil p. 219. 
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siempre y cuando no exista una causa justificada o bien, alguna circunstancia ajena a la voluntad 

de ambas panes, para que la relación o contrato de trabajo llegue a disolverse. 

Por lo que respecta al origen de la institución del derecho a permanecer en el trabajo, el 

jurista Mario De la Cueva señala lo siguiente: "la idea de la estabilidad en el trabajo es una 

creación de la Asamblea M"l!lla de 1917, sin ningún precedente en otraS legislaciones, ni siquiera 

en la doctrina de algim escritor o jurista. Nació en Quer~taro, sin que pueda decirse qui~n fue su 

autor, como una idea-fucna destinada a dar seguridad a la vida obrera ... "41 

l. ESTABIUDADABSOLUfA YREIATIVA. 

Cabe señalar que el principio de la estabilidad en el trabajo se divide en dos tipos: 

Estabilidad absoluta y estabilidad relativa, en este sentido los juristas Mario De la Cueva y Joo~ 

Dávalos sootienen acenadamente que la diferencia enne la Estabilidad Absoluta y la Estabilidad 

Relativa se determina por el grado de libettlld que se concede al patrón para disolver la relación o 

connato de nabajo. 

Asimismo en relación a la Estabilidad Absoluta, el jurista Mario De la Cueva nos dice lo 

siguiente: "Se habla de estabilidad absoluta cuando se niega al panono de manera total, la facultad 

de disolver una relación de nabajo por un acto unilateral de su voluntad y únicamente se permite 

la disolución por causa justificada que debed probarse ante la Junta de Conciliación y Arbinajc en 

caso de inconformidad del nabajador ... "41 

Por lo que respecta a la Estabilidad Rtlativa, el autor en cita noo dice: • ... Y se habla de 

estabilidad relativa cuando se autoriza al panono, en grados variables, a disolver la relación de 

naba jo por un acto unilateral de su voluntad mediante el pago de una indemnización• .40 

De lo anterior podemos advenir que la estabilidad absoluta se da cuando al patrón no se le 

otorga ninguna facultad para disolver la relación laboral, en cambio la estabilidad relativa se 

"tdcm. 
"tdcm. 
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presenta cuando al patrón se le Olorga con medida la faculta! de dl«>lvcr la relación de trabajo a 

troves de una indtmnización. 

Una vez c<rnblecida la diferencia entre la estabilidad absoluta y relativa, es preciso señalar 

que nuestra lcgi.•lación, originariamente consagraba la estabilidad ab.oluta en su fracción xxn del 

articulo 123 con.•titucional y que a la letra decia: 

•Articulo J 2J.. El Congr<JO dc la Unión, sin con!Ta .. nir a la.i OO... sipirnttJ, d.berd apMir leyes 

sobre el ttabajo, las '""ªles regirdn: 

A En!Te los obreras, jomakTos, empkados, domésticos, an.sanos ' de 11M manera genera~ todo 

contTalo de tTabajo: 

XXII: El fxl!Tono q¡¡e despida a Mn obrero sin causa jwtifiaula, o por habtr ingresado a MM asociación o 

sindica10, o por ha"'1 rorMdo pari. en MM huelga Uciia, esiard obfiiado, a dttx:ión dcl ttabajador, a CMmplir 

el contTalo, o a indernni~arlo con el importe de !Tes meses dc salario. lgllalminu tetulrd esa obligación 

cuando el obrero " retire del servicio por falta de promdad de pmu del po!Tón o por r<dmr de el malos 

tTalanúenlas, )a "'1 en "' p.rsorut o en la de "' cón)llge, padres, hijos o hmnanos. El fxl!Tón no podrd 

eximiue de esa resporuabili<lad, cuando los malos ttaianúentos pr°"'"gan dc dependientes o fanúUares qMe 

obren con el coruenrimiento o tolnanda de él". 

Dicha fracción consagraba a favor de nuestros mbajadorcs un derecho absoluto de 

reinsialación o acción del cumplimiento del contrato de trabajo, tratándose de despidos 

injusiificados. 

Respecto a dicho precepto, el jurista Trucha Urbina noo dice que se creó una jurisprudencia 

emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en julio de 1936, y en la cual se sustentó 

que cuando el trabajador opta por la reinstalación, "los patronos están obligados a reinstalar a sus 

trabajadores dc<pedidos injustificadamente".'° 

<19 fdcDL 
'° TRUEBA URBINA, ALBERTO. El Nueyo Articulo 123. Pomia, Mmco, 1962, p.247. 
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Sin embargo., durante la presidencia de Avila Camacho, la Suprema Cone de Justicia de la 

Nación cambió de criterio, asl lo señala el doctor Né!tor De Buen: • ... En la ejecutoria de Osear 

Cué, de 25 de febrero de 1941 sostuvo que los patronos podian negarse a la reinstalación, pagando 

daños y perjuicios ... "51 

En relación con lo anterior, el doctor Ca\-azoo Flores señala lo siguiente: 

•Antes de 1962, constirucionalmcntc d principio de la estabilidad era válido, pero la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, habla atemperado su aplicación 

facultando al patrón a negarse ·a cumplir con las resoluciones de las Juntas que lo condenaron a 

reinsralar a los obreros, o a negarse a someter sus diferencias al arbitraje, mediante el pago de la 

indemnización de tres meses de salarios y la responsabilidad del conflicto, consistente en veinte 

dias por cada año de servicios prestados"." 

El autor en cita añade diciendo en relación con la ejecutoria de 25 de febrero de l 9<f I, dicha 

ejecutoria ' ... habla sentado definitivamente el criterio de que la obligación de reinstalar se 

equiparaba a una obligación de hacer, cuya ejecución forzosa era Imposible. Por ello, se dccia. su 

incu~plimiento debla traducirse en el pago de daños y perjuicios"." 

Cabe señalar que los juristas Trucha Urbina y De la Cueva emitieron su protesta en contra 

de dicha jurisprudencia, argumentando acertadamente que no es posible aplicar la doctrina de las 

obligaciones de hacer en materia civil a las obligaciones laborales, asimismo señalaron que con 

dicha jurisprudencia se estableció una opción on favor del patrón y no del trabajador. 

Posteriormente se trató de restituir nUC\'2mcntc a los trabajadores su derecho a la estabilidad 

en el empleo, es asl como en el año de 1962 durante la presidencia de Adolfo lópcz Marcos •e 

reformó la fracción XXI y XXII del aparrado A) del articulo 123 constitucional, quedando 

redactados desde entonces hasta la fecha de la •iguicntc forma: 

" DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. ~cit., p. 576, 
" CA V AZ.C/;) FLORES, BAL T AZ.AR. 38 Lecciones "' Derecl!q Labo@J. -r. Edición., Trillas, Mtxico, 1m. p.129. 
"Idem 
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"XXI. Si ti pattono st negar< a "'"''"., sus dif<T<ndtU al arbittaj< o a aaptar el la11do pron11nciado 

par la junta, st d.rrd par t<Tmina.do el •'Oll!Tato dt trabajo y quedard obligado a indemni¡ar al obr<ro con el 

impartt de tT<S m<S<S de <alnrio, ad<null dt la r<Spon<abilidad qu• k r<sulu del ronjücto. Esta dispooidón 

no Sl!rá aplicable en los CilSOS de las 11«iones consignadas en la lncdón •Í6Uitnte. Si la negativa 

fuere: de los trabajadores, •e dara por lerminado ti conttato de ttabajo 

XXII. El p<!tTono qu< .Wpida a un obr"o sin causa jUJtificada o por haber ingresado a una 

ruociadón o sindicato, o par haber tomado part< en una huel¡¡a licita, estmd obligado, a tkcdón del 

ttabajador, a <Kmplir el conttato o a indemni¡arlo con tl impartt de ms mtlU dt salario. La ley 

determinará loo t:ilSOS tn que el patrono podrá ser eximido de la ohlipdón de cumplir el 

contrato, mediante el J»KO de una indtmniución. lgualmenu t<ndrd la obligación de indtmni¡ar al 

ttabajador con el imparto de tTa """'dt salario cuando se retire del sewicio por ~!ta de probidad del pa!Tono 

o par recibir de il malos ttatami.<rtro~ )4 sta en su peuona o en la de su cdnJqe. padres, hijos o htnnanm. 

El pattono no podrd aimirse de <Sta responsabilidad, cuando los malos rratamienrm, prowngan de 

dependientes o familiares q•• obr.m con ti coru<ntimirnto o toltranda de él". 

En relación con lo anterior, el jurista T rucba-Urbina señaló que "La refonna vigente ... acaba 

con el principio de la estabilidad absoluta"" 

De lo anteriormente apuesto podemos advenir, que si bien es cieno que se ttconoce 

nuevamente en nuestra legi:<lación, el principio de la estabilidad en el trabajo, tambit!n es cieno 

que ya no es una estabilidad absoluta como lo señala T rueba Urbina, sino que da origen a una 

estabilidad relam11, y a.•i lo consideran entre otros juristas Nestor De Buen quien nos dice: " . ..la 

estabilidad en el empleo es, actualmcnre en México, un derecho relativo de loe trabajadores"." 

Una vez establecido que nuestra Constitución, consagr.i actualmente un principio de 

estabilidad relativa, cabe recalcar que es relativa, puesto que supone la existencia de Casotl de 

excepción al derecho de la estabilidad en el trabajo que tiene el trabajador. 

"11lUEBA URBINA, ALBERTO. Op. cit, p.257 
" DI! BUEN LOZANO, NÉSTOR.. Op. cil., p. sn. 
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2. EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE LA ESI'ABIUDAD EN EL EMPLEO. 

Los casos de CICepción al Principio de la Estabilidad en el Trabajo se establecen en el 

aniculo 49 de la ley Federal del Trabajo que a la letra dice: 

"ATtfC11lo 49.· El patrón qu.dard aimUlo de la obU,ación de reinstalar al trabajador, mtdiante el pago 

de los indemnitadone.s qu• .1t del<mlinan en el artfoflo 50 en los aum .riguient<S: 

l. Cuando .1t !Tale de tTabajadores que tengan una antigiiedad menor de un año 

11. Si cornpnuba anle la ]unra de Conciliación' Arbitraje, que el trabajador, por ratón del tTabajo que 

de.!tmpeña o por los cmactaútiau de .NS labores, estd en contacto dirtcto ' permanente con il ' la Junra 

atima, tornando en con.rideradón la.i dre11nsrancias del CllJO, que no es pa.ribk el desa"ollo normal de la 

relación de ITabajo 

111. En los C<ll05 de tTabajadores de confianta 

IV. En el .ltftlicio dominico ' 

· V. Cuando .1t !Tale de tTabajadores etJenhUJlts 

Con relación al precepto que antecede trall!Cribiremos el anlculo 50 de la mencion.da Ley, 

toda vez que se correlaciono con dicho precepto, ya que establece las indemnizaciones, que el 

patrón tiene la obligación de pagar, cuando se le exime de la obligación de reinstalar al trabajador, 

y que a la letra dice 

• ArtfC11lo 50 .. Lu indemnitacione.s a qu, .., refi<r• el aniculo anterior consistirdn: 

l. Si la relación de tTabajo fuer• por tiempo determinado m<nor de un año, en una cantidad i&MOI al 

importe de los salarios de la mirad del tiempo de stnlidos prestadas; .ri acediera de un aAo, en una cantidad 

igual al import< de lm salarios de .1tiJ meses por ti primn aAo ' de "'inte dúu por cada uno de los aAos 

.riguientes en que lwbiese prarado .NS .ltftlicior, 

--·----·-· _--.:..:.... 
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11. Si la relidón de rra/<Jj-0 fua< por tiempo inderaminado, la indemni~adón CO!lli.itird en vtinre dúu 

de ,.!ario por cad.i •no de /,,, añ0< de senidru prestados J 

111. Ademds de las indemni~aeiones a qwe "' refiaen lru fracciona anreTioru, en el importe de tres 

meses de .salario ~ en el de las salarios t"ncidm desde la fecha del despido hru1a qwe se pagwen lru 

indemnitacione.i". 

Por lo que respecta al articulo 49 de la citada ley, debcmoo señalar que para que el patrón 

quede eximido de clicha obligación, es impmcindible que compruebe la excepción, es decir, que 

pruebe realmente que el trabaiaclor al que se le imputa dicha caracterlstica, la tenga efectivamente, 

para que la Junta apruebe o rechac< tal eX<<pción y dt este modo si declara eximido de dicha 

obligación al parrón, entonces cst< adquiere la obligación por condena a pagar la indemnización 

correspondiente al trabajador. 

Siguiendo este orden de ideas, Néstor De Buen señala • ... Por r<gla general loo trabajado~ 

no podrán ser !'<parados de su empico, sin causa justificada. De lo contrario podrán exigir la 

indemnización corrcspondient< o la reinstalación.:. Los patronoo no podran negarse a r~lnstalar a 

un trabajador, salvo que se rrate dt uno de los casos dt excepción al principio de la estabUidad, 

que marca la l<i··." 

J. EL DESPIDO 

En México como <n casi todoo los paises del mundo, el problema dd despido es latente, en 

un principio d empresario o patrón disponia a su ~rbitrio tanto de las formas y condiciones de 

contratación, como del despido de loo trabajadores a su servicio, sin limite alguno que lo 

controlara; esta libertad de que gozaba el dueño de la empresa era apenas vigilada por el Estado, 

sin embargo con el paso del tiempo y la lucha constante de loo trabajadores por conservar •us 

derechos y sobre todo su empico, originó que el Estado interviniera creando normas que lognran 

como puntos inmediatoo a resolver: la prohibición total de ci<rtoo despidoo injustificados, 

"'Idcm. 
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protegiendo y respetando de esta fonna los derechos de los 1n1bajadores. Es asl como a la postre oc 

crea un venladero status de derecho que recoge las experiencias anteriores y pone de manifiesto, 

mediante métodos de seguridad efectivos, que los casos de despido deh<n estar encuadrad"" o 

tipificados, ya sea enunciativa o limitativamente, en las leyes crtadas al efecto, de tal manera que el 

despido pueda llevarse a cabo sin violencia, sin abuso del derecho, sin menosprecio del trabajador 

y al mismo tiempo cumpliendo y respetando las prtstaciones a que tiene derecho todo trabajador 

despedido injustificadamente. 

La figura juridica del Despido como una de las especies de la rescisión de la relación o 

contrato de trabajo tiene su fundamento o sustento Irga! en nuestro pals, principalmente en el 

ARTICULO 123, APARTADO A, EN IAS FRACCIÓNES XX, XXI Y XXII DE LA 

CONSTITUCIÓN MEXICANA y que a la lena dicen: 

"Artículo 123,. Toda p.rsona tiene derecho al trat.Jjo digno y socialmrnu wti~ al <{trto, ,. flromot'<fdn 

la creación de empkas J la organi~ación 1ocial para el trat.Jjo, confurme a la Ley. 

El Congreso de la Unión .rin contraoenir a las llll.ia .riguimUJ deberd apedir k,es .wbre el trabajo, las 

cuak! regirdn: 

A Enne los obreras, jonuderas, empkados, domi!tícas, arteJanos y de una manera genera~ todo 

contrato de trat.Jjo: 

XX. Ul! diferenciru o los conjliaas entre el capital y trabajo Je sujetardn a la decilión de una }unta el< 

ConciUación y Arbitraje, formada por igual nwmero de r<J11<Jentan1<.1 de los obr<ros y J. los panonas, y uno 

del Gobierno. 

XXI. Si el patrono Je negare a 1orneur !llT diferencüu al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por 

la Junta, Je dard por terminado el contrato de trabajo y quulmd obligado a indemni~ar al obrero con tl 

importe de tres l1lt!CI de ialario, ademds de la responiabilidad que k r<JWlu del conflicto. &ta disposición no 

.1<1d apUcabk en los CaJas J. las acdontJ coruignada! tn la fracción .siguientt. Si la ntgatim fuere de los 

nabajadow, se dard por terminado el contrato de trabajo 
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El patrono que d.ipiila a un obrao sin ··awa jwtifkada o por hab<T ingresado a una 11.!ociación o 

sindicato, o por hnb<T tomado pa1te en una h..el,¡a Ucita, estard obligado a ele<ción d<I trabajador, a cumpli1 

d contrato o 11 ind<mniwrlo con el importe d< tr"' meses d< salmio. La Ley d<tennina1d lm ""°' en qwe el 

patrono podrd "" eximido ile la obligación d< cumpli1 el contrato, mediante el pago dt •na ind<mni~ación. 

lgwalm<nte tenJrd la obligación dt inilemni~aT al trabajador con el impon. d< ITts meses d< salario, cuando se 

retire del s<nicio por falta de probidad d<l patrono o por 1ecibi1 dt <l malm lTatamlrntm, 'ªsea en '" p...sona 

o en la d< nr córryuge, padres, hijos o hmnanos. El patTono no pod1d eximiTJe d< tsta resporwbilidad, cuando 

los malos tratamiintos fJrOl•ngan d< d<pendientes o familia1es que obren con el corumtimimlo o toleTancia dt 

IL 

Asimismo el despido esta regulado en el ARTICULO 47 DE 1A LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO que se encuentra ubicado en el Titulo Segundo, Capitulo IV de dicho onlenamiento. 

Este Titulo Segundo se denomina: "RELACIONES INDMDUALES DE TRABAJO y su 

Capitulo IV se encuentra bajo el rubro de: RESCISIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO". 

Asi el Articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo establece: "Son causas de rescisión de la 

relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón .. .'. 

Como podemos observar el precepto en cita utiliza el término rescisión. pero en realidad 

·hace alusión al hecho material del despido. 

En relación con la regulación legal del despido, el jurista Ruiz Benunza n08 señala: "Existen 

diversos sistemas legales en el mundo para establecer cual es la justa causa que puede originar el 

despido, distinguiéndose tres sistemas principalmente: 

a) Enumeración de las justas causas (pór ejemplo el sistema m Brasil). 

b) Existencia de una nortna de caracter general, que debe ser interpretarla por el 

juzgador, como acune en la legislación italiana. 

c) Existencia de una norma general y, ademas, en determinados onlenamient08 se 

incluyen las justas causas (por ejemplo en la legislación argentina). 
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El Derecho Mexicano adopta el primff sistema con algunas rcscivas, debido a que acepta la 

analogla en las causales"." 

Desde el punto de vista gramatical el despido es "Expulsión, y este a su vez significa expeler, 

despedir, echar fuera ... ."." 

Desde el punto de vista doctrinal el jurista Mario De la Cueva nos dice : "El despido es el 

acto por virtud del cual hace saber el patrono al trabajador que rescinde o da por terminada la 

relación de trabajo, por lo que, en consecuencia, queda separado del trabajo .. ."." 

Por su pane el doctor Ni!stor De Buen nos dice lo sl¡¡uiente: "El despido es un acto 

unilateral a virtud del cual el patrón da por terminada la reladón laboral invocando una cau.."' 

grave de incumplimiento imputable al trabajador".'° 

Asimismo el doctor Mi¡¡uel Borrell nos señala: "El despido es el acto unilateral del patrón 

mediante el que le comunica al trabajador que le extingue o da por concluida la relación o 

contrato individual de trabajo existente entre ellos, por lo que no podr.I continuar prestando sus 

servicios a la empresa. El despido pucde ttner o no, una causa legal o justa".'' 

Como podemos advenir de las definiciones anteriores el DESPIDO cs: 

a) Un acto unilateral de voluntad del patrón 

b) Acto en que comunica al trabajador que da por terminada la relación o contrato de 

trabajo, y 

e) Por una causa imputable al trabajador. 

Con base en ello podemos señalar que desde nuestro punto de vista, el despido es una 

especie de rescisión de la relación o contrato de trabajo, por virrud del cual el patrón a travél de un 

" RUIZ BERZUNZA. CARLOS, A. Circuns!ancias c,xcluycn!cs <le Rcsponsabili<W de los T@bajadores en el 
~· Trillas,Mwco, 1985,p.122. 

DICCIONARIO PEO!JEÑO LARQUSE ILUSJRADQ. FRANCIA. 1975, PP. 349 Y 4S2. 
59 DE LA CUEVA. MARIO. Op. ciL, p.2SI. 
"' DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. Dmcho del Tral!!!jo, T-11, 9' edición, Pomía, MWco, 1992, p.86. 
61 llORREL NAVARRO, MIGUEL. Op. cil. p. 304. 
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acto unilateral de su voluntad pone en conocimiento al trabajador que su relación o contrato de 

trabajo ha concluido con fundamento en una causa legal atribuida al propio trabajador. 

Es im¡x,rtante señalar, que para que el despido surta todos sus efectos legales, es 

imprescindible que la Junta de Conciliación y Arbitraje a trav<s del laudo que corresponda, 

determine que dicho despido fue debidamente fundado en alguna o algunas de las causas de 

re.<eisión señaladas por nuestra L<gislación Laboral (articulo. 47 LFl), en caso de inconformidad 

del trabajador. 

3.1 CatilCteristicas del Despido, 

Con relación a las caracterlsticas del despido, estamos de acuerdo con el jurista Codos Rulz 

Betrunza62 en el sentido de que el despido es: 

a) Un acto unilateral; 

b) Un acto potestativo; 

c) lln acto formal 

d) Es un acto que se basa en una causa grave y 

e) Dicho acto se presenta por un incumplimiento de obligaciones (acciones u omisiones). 

Ahora 1'ien, a continuación analizaremos cada una de estas caractcristicas: 

a) EL DESPIDO ES UN ACTO UNILATERAL: es decir, es un acto que depende de 

la voluntad de una de las panes, y que en la relación laboral, le corresponde al patrón. 

b) ES UN ACTO POTESTATIVO: porque el titular de este derecho (patrón), tiene la 

facultad de ejercitarlo o no. 

62 RUlz BERZUNZA, CARLOS A. Op. ciL, p. 123. 

. .;,_. 

---~~··~· .. 2fi 
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e) ES UN ACTO FORMAL: porque el patrón tiene la obligación de dar aviso por 

escrito al trabajador de la fecha y causa o causas que motivan el despido. 

d) ES UN ACTO QUE SE BASA EN UNA CAUSA GRAVE: es decir, para que el 

despido proceda, es necesario que se fundamente en una o varias de las causases que señala el 

articulo 47 de la ley Federal del Trabajo, además cabe señalar que dichas causas deben ser de 

naturaleza grave, es decir, conductas que afecten considerablemente la continuación y desarrollo 

normal de la relación o contrato de trabajo. 

e) DICHO ACTO SE PRESENTA POR UN INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES (ACCIONES U OMISIONES): es decir, que el trabajador por una conducta 

omisa de su parte no cumple con las obligaciones que establece el articulo 134 de la ley Federal 

del Trabajo, asl como tambicn incurre con las prohibiciones que establece el articulo 135 de dicha 

ley. 

Por lo que respecta al articulo 134 de la ley comentada establece: 

•Arriado 134.· Son obligadoneJ dt los trarojadores 

l. Cumplir lru di.!posidoneJ dt las normas dt trabajo que les sean aplicableJ; 

11. Observar lru medidru preventivas ' higi<nicas que acuerden lru autoridad.. cornpeuntes y las que 

indiqu<n lru patrones para In l<guridad y pro?<o.ión P<f•onal de lru trabajador..; 

111. o....,mp.futr el servido bajo In dirección d.I patrón o de JU repreJtntan!<, a cw,a autoridad eJtardn 

JWbordinados <n todo lo conC<Tlliente al trabajo; 

IV. Ejecutar el trabajo con la inkllJidad, cuidado y esmero apropiadru y '" la forma, tiernpo y lugar 

cont'tmido.s, 

V. Dar avi.!o inmediato al patrón, ,.¡.,., auo forn.ito o fuma mayOT, dt las caWJaJ jwJtificadru que lt 

impidan concurrir a su trabajo; 
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VI. Re.r.:tuir al pa!Tón los mat<riar... no ....ados y CO!Urnlar en bu"' t.1tado los irutnm1'ntos y IÍtir... que 

ks haya dado ¡ma el trabajo, no .riendo re.iporuableJ por el deltrioro que origine d wo de estru objetos, ni del 

ocasionado pu m.10 fortuito, [u<T{<t rrul)or, o por mala caUdad o defectuasa corutTUcdón; 

VI l. Oh<roar buenas crutumbres durante el .!mlicio 

VIII. i'ri.!tar au.riUm en cualquier tiempo que ,. necesiten, cuando por siniestro o rit.!go inminent< 

l"Ugren lru peoona.. o los interese.1 del Patrón o de .!U.! cornpalleros de tTa!.ijo; 

IX. lnftlTar los organimw.! que estabkc< esta U, 

X. S°""'""e a los reconocimientos midicos pr.wtos en el reglamento interior y demds normas vigentes 

en In empr.., o estabkcimiento, para cornprohir que no padecen al¡una incapacidad o enfermedad de 

trabajo, conta¡irua o incurable; 

XI. POM en conocimi<nto del jla!Tón las en/mnedade.s contagiasas que pade{can, tan pronto corno 

tengan conocimiento de las lllÍJTMJ; 

XII. Cmumicar al jla!Tón o a"' representante las deficiencia.. qw< adviertan, a fin de <tlitar dañru o 

l"'j11icio.1 a loi interese.1 y llida.. de .!U.! cornpallerru de trabajo o de los patrones; y 

XIII. Gwardar escrupulmam"'1te los .1ecretos tknicos, comtrciar... y de fabricación de los prodilctos a 

"'~ª ek1boraoJn conrnrren directa o indirectamente, o de los cualeJ tengan conocimiento f>m ra{ón del tTaoojo 

q11e d<.1<mpeiltn, a..f corno de lo.1 OJ11ntos admini.!tTatioos reservados. cu~ diwl¡ación p..eda ca....ar ptrjuicios 

a laempr~,.. 

Por su pane el anlculo 135 estipula lo siguiente: 

"Artkwio 135 .. Queda prohibido a los tTabajadores. 

l. Ejecwuu cualt¡wier acto que p..eda por1'T en peUgro "' propia .1eguridad, la de "" cornjlll11trru de 

ITabajo o In dt racera.. personas, a.ri corno la de los e.itabkcimientos o lugares <n qu< d tTahajo,. descrni>eñe; 
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11. Faltar al trabajo sin a11ua jiutificada o sin ~del patrón 

lll. Substraer de la empresa o establecimiento útiles de trabajo o materia prima o elaborada; 

IV. Pres<ntarse al trabajo en estado de <mkiagu«, 

V. Pres<ntaTSe al trabajo bajo la in/IKm:ia de al¡iin narcótico o droga en'"1<1nte, saloo que exista 

fn'<SCTipción mMÍCil. Antes de iniciar su smrido. el trabajador deberd poner el htcho en conocimiento del 

patrón J fJT<sentark la fn'<SCTipción susaira por d médico; 

VI. Portar annas de cualquier clase durante las horas de trabajo, S<IWo que la nahlTaltta de br. lo 

exija. S. exceptúan de tsta disposición las flKntantts J punto cortantes qu• formen pmu de las herramientas o 

útiles propios del trabajo; 

VII. Suspender las labor., sin autori>:adón del patrón; 

VIII. Hacer cokctas en el <Stablecirni<nto o lugar de trabajo; 

IX. US<1r los útiles J herramientas Nministrados por el patrón, para objeto distinto de aquél a qu• 

estdn.dtstinados; y 

X. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de trabajo, dentro del establecimiento. 

3.2 Clasificación del D .. pido. 

Desde nuestro punto de vista, consideramos que para poder clasificar la t'igura jurldica del 

despido hay que tomar en cuenta 2 aspectos: 1° La existencia de una causa que de origen al 

despido y 2º la formalidad que debe acatar el despido. 

En este sentido estamos de acuerdo con el jurista Muño• Ramón" en relación a que el 

despido lo podemos clasificar en: 

"MUÑOZ RAMÓN, ROBER10. Dmcho del Tnb!ljo, t-1, l'omia, México, 1983, p.3S7. 
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a) Despido justificado o injustificado, dependiendo si haya uistido o no causal de 

despido, y 

b) Despido válido o nulo, según se hayan reunido o no las formalidades del despido. 

3.3 Derecho y Acto de Despido. 

Estamos de acuerdo con d Dr. Miguel Bonell y 108 juristas Eusebio Ramos y Muñoz Ramón 

en el sentido de que cuando un trabajador incurre en al¡¡una o algunas de las causases de rescisión 

establecidas en el art. 47 de la Legislación Laboral, d patrón tiene derecho a separarlo inmediata y 

justificadamente del servicio o trabajo que prestaba, ya que de lo contrario el despido no se tiene 

legalmente por hecho, es decir, al someterse alguna o al¡¡unas de las causas de rescisión se genera 

en favor dd patrón el derecho de despido. 

En rste sentido el jurista Muñoz Ramón" n08 dice acenadamentc, en que consiste d 

derecho de despido asl como las caracteristicas del mismo: 

"El d<recho de despido consiste en la facultad que tiene d patrón para impedir que d 

trabajador le siga prestando sus servicios con el fin de disolver d vinculo laboral". 

Las caracteristicas del derecho del despido son: 

a) Es un derecho potestativo, porque el patrón puede optar por separar o conservar a 

su trabajador. 

b) Es un <lerecho irrenunciable, porque el patrón no puede renunciar al derecho de 

despeclir a aquellos rrabajadores que en un futuro incurran en una causal de despido. 

e) Es un derecho prescriptible, por lo que d patrón debe ejercitarlo dentro de un mes, 

asl lo establ<ee el articulo 517 fracción 1 del Código laboral que a la letra dice: 

.. lbldcm, PP. m y Js2. 
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"Articulo 517.· l'wcriben en wn '""'' 

l. Lu acrioms d< loJ pa!Toms para d<lptdir a loJ ITabajadar<!, para discipUnar .ms fallas y para 

<fatuar d<lcuentos en sw salarios.• 

El autor en cita añade lo siguiente : "El periodo para ejercitar d derecho de dtspido se Inicia 

a panir del dia siguiente en que el trabajador incurrió en el incumplimiento grave, pero los casos 

en que por su propia naturaleza la cau.<al es oculta por ejemplo la comisión de un robo, el 

cómputo del término de prescripción es a panir del dla siguiente en que el patrón tenga 

conocimiento de la misma (an. 517)".65 

Asl tambifo la H. Suprema Cone de Justicia ha señalado que cuando el patrón realiia una 

investigación administrativa para comprobar los hechos que se le imputan al trabajador como 

constitutivos de causal de rescisión, el término para la prescripción del derecho de dtspido, debe 

computarse a panir de la conclusión de dicha Investigación, dicho criterio es d siguiente: 

"PRESCRIPCIÓN, CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA lA, TRATÁNDOSE DE 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA.· Si de conformidad con las disposiciones dd contrato 

coleetivo de trabajo se debe practicar una investigación administrativa para comprobar los hechos 

que se imputan a un trabajador como constitutivos de una causal de rescisión de su relación 

individual de trabajo, el término para la prescripción de la acción a que se refiere d anlculo 517, 

fracción 1, de la Lev Federal del Traba jo, debe computarse a partir de la conclusión de dicha 

investigación·. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo Directo 110/91. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 2'1 de abril de 1991.· Unanimidad de votos.· Ponente: Julio César Vázqucz.Mellado 

Garcia.· Sccreatrio: Isidro Pedro Alcántara Valdés. 

"ldcm. 
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Amparo Directo 345/90.· TeMfonoo de México, SA- de C.V .• 27 de febrero de 1991. 

Unanimidad de votoo.· Ponente : Julio Cesar Vázquez.Mellado Garcla.· Secretaria : Maria del 

Carmen Gabriela He"era Manlnez. 

Semanario Judicial de la Federación.· Epoca BA· T.VIll-Naviembre.· pág. 268. 

Ahora bien, desde nuestro punto de vista el derecho de despido es la facultad que tiene el 

patrón para evitar que el trabajador continúe laborando en su empleo por haber incu"ido este en 

una o algunas de las causas dmscisión que establece el articulo 47 de la Ley Federal del trabajo. 

Por lo que respecta al Acto de Despido el jurista Muñoz Ramón nos dice acertadamente en 

que consiste dicho acto asl como cu'1cs son sus caracteristicas: 

"El acto de despido es la manifestación unilateral de voluntad del patrón por modio de la 

cual le comunica por escrito al trabajador que por determinadas causases y a partir de una fecha 

especifica, deja de prestarle sus servicioo subordinadoo".66 

Las caracteristicas del acto de despido son las siguientes: 

a) Es un acto unilateral, porque depende únicamente de la manifestación de voluntad 

del patrón. 

b) Es un acto fomlal, porque debe ser por escrito. 

c) Es un acto incondicional, porque no puede sujeta™' a un acontecimiento futuro e 

incierto, pero si pue<le sujetar>e a un ténnino (no mayor a un mes prescripción). 

d) Es un acto i"C\'ocable unilateralmente por el patrón. 

e) Es un acto SIL'J>ensivo o resolutorio porque suspende o termina la relación de 

trabajo. 

66 Jbldem, pp. 3S3 y 356, 
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Siguiendo esle orden de ideas, deb<mos señalar que estamos de acuerdo con lo que nos dice 

el aulor en cita. en el sentido de que nuestra ley configura el acto de despido como un acto 

unilateral autónomo por medio del cual d patrón suspende la relación de trabajo. Si este acto es 

fundailo o infundado es cuestión distinta. las circunstancias de que exista o no el derecho de 

despido, en un caso concreto, es indiferente, porque basta la posibilidad de su existencia, para que 

el patrón pueda ejecutar el acto de despido y dar por terminada la relación de trabajo. 

Como podemos advertir de lo anlerior, la sóla posibilidad de exislencia del derecho de 

despido origina que el patrón ejercite el ac10 de despido independien1emen1e si es fundado o no y 

asi terminar la relación de trabajo, dejando al Tribunal Laboral deierminar su validez y legalidad. 

Desde nuestro punto de vista el aclo de despido es la realización maleri:d del derecho de 

despido, es decir, la exteriorización por escrilo de la voluntad del patrón de comunicarle al 

trabajador la fecha y la causa o causas de la rescisión de su relación o contrato de trabajo y que por 

consiguiente el trabajador deje de prestarle sus servicios. 

A efecto de no llegar a confundir el derecho de despido con el acto de despido debemos 

dejar. establecido que: 

El derecho de despido es la facultad o poder que tiene el patrón para evitar que el trabajador 

continúe laborando y es un derecho poleslativo, irrenunciable y prescriptible, mientras que el acto 

de despido es la realización material del derecho de despido y es un aclo unilateral, formal, 

incondicional, e irrevocable. 

3.4 Naturaleza Jurídica del Despido. 

Con relación a la Naturaleza Juridica del Despido, es conveniente señalar que si bien es 

cierto que el despido es considerado por la ley como una forma de rescisión de la relación de 

trabajo, tambifo es cierto que el despido como una especie de rescisión patronal no extingue ni 

tem1ina por si mismo con la relación o contralo de trabajo, sino que esta supeditado como lo 
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'eñalan acertadamente los juristas No!stor De Buen y José llivalos'! a que el Tribunal Laboral 

determine la validez de dicho despido, por lo tanto, podemos señalar que entre el despido y su 

determinación hay un periodo de espera que es la terminación temporal de la relación de trabajo. 

Ahora bien si la junta de Conciliación y Arbitraje determina la justificación dd despido, 

entonces la relación o contrato laboral se extingue, pero si por el contrario, lo considera 

injustificado, entonces la rtlació~ o contrato de trabajo no se termina siempre y cuando el 

trabajador haya ejercitado la acción reinsralatoria o cumplimiento de contrato, por lo que el 

patrón tiene la obligación de reinstalarlo y hacer efectiva las prestaciones a que tiene derecho el 

trabajador, pero si el trabajador ejercitó la acción de indemnización, entonces la relación se dará 

por terminada con el pago de la indemnización y las prestaciones a que tiene derecho d trabajador 

asl lo sostienen acertadamente los autores en cita. 

De lo anterior podemos establecer que la Naturaleza Juridica del Despido es que no es una 

forma inmediata de extinguir la relación o contrato de trabajo, sino que es una especie de rescisión 

de la relación laboral cuya extinción está supeditada a que asi lo determine la .Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

3.5 Acciones Derivadas del Despido. 

Debemos señalar que cuando un patrón despide a un trabajador, independientemente de 

que el dc-i>ido sea justificado o no, el trabajador tiene derecho a ejercitar opcionalmente ante la 

junta de Conciliación y Arbitraje competente. cualquiera de las 2 acciones siguientes: 

Al LA ACCIÓN REINSTALATORIA O CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

B) LA ACCION INDEMN17ATORIA. 

61 DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. Op. cit., T-1~ p.116. DÁVALOS MORALES, JOSÉ. Pmcbo del T!Djo !. Op. 
cit. p. 146. 



110 

Este derecho que tiene d trabajador para ejercitar cualquiera de las 2 acciones señaladas en 

contra del patrón, tiene su fundamento en el articulo 123, apartado A), fracción XXII de la 

Constitución mexicana y que a la letra dice: 

"Artfado l 23, Apartado Al, Fracción XXJI .. El patrono que despida a un obr<To sin collJIJ jwtificada 

o por haber ingresado a una ruociadón o sindicato, o por haber tomado part< en una hud,¡a Ucita, <Stard 

obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnilarlo con el importe de tres """" de 

salario. La Ley derernúnord lru cosos en que el patrono palrd "' eximido de la obligación de cumplir el 

contrato, mediante el pago de una irukmnilación. lgualmentt ttndrd la obligación de indemnitar al 

trabajador can el importt de lTeJ """" de salario, cuando "' retire del J<nlicio por.fi¡lta de probidad del 

patrono o por recibir de <I malru tratamientos, ya sea en m persona o en la de .rw cÓ11)Uge, padre<, lújos o 

hennnnos. El patrono no palrd eximirJe de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos pr0t<ngan de 

dependientf.! o familiares que obren con el coruentimimto o tolerancia de él". 

Como podemos advertir del precepto en cita, el trabajador despedido puede exigir del 

patrón, ya sea el cumplimiento del contrato o bien una indemnización de tres meses de salario, es 

decir. puede ejercitar sólo una de las 2 acciones a que tiene derecho y no las dos simultáneamente, 

asimismo y en relación a la acción reinstalatoria o cumplimiento de contrato, dicho precepto lo 

restringe al señalar que la ley determinar.\ los casos en que se le podrá eximir al patrón de su 

obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. 

Asimismo estas acciones están reguladas en d articulo 48 de la ley Federal del Trabajo y que 

a la letra dice: 

"Anfcwlo 48 .. El trabajador palrd •olicitar ante la Junta de Conciliación) Arbitraje, a m ekcción, que 

" le reirutale en el trabajo que desempeñaba, o que" le indemnia con el importt de tres meses de salario. 

Si en el juicio COTTtspandimte no comprueba el patrón la ca11.111 de la rescisión, el trabajador tendrd 

d<Teclw, adenuh, cualquiera que hubi.,. sido la acción intentada, a que "' le paguen lru salarios wncidos 

d<Sde la fecha del despido h<uta que" cumplimentt el laudo". 

--·-----~ 
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Dd anterior precepto podemos advertir que cualquiera de las 2 acciones que haya ejercitado 

d rrabajador, también tendrá derecho a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del 

despido hasta que .e cumplimente el laudo. 

A<I también debemos señalar que los trabajadores ademas de éstaS indemnizaciones tienen 

derecho a otras prestaciones como: la prima de antigOedad, la parte proporcional de su aguinaldo, 

la parte proporcional de vacaciones y la prima vacacional y todas aquellas prestaciones a que 

tengan derecho por otorgárselas expresamente la Ley, los contratos individuales o contratos 

colectivos que hayan celebrado. 

Es importante señalar que con fundamento en el articulo 518 de La ley Federal dd Trabajo, 

que los trabajadores deben ejercer alguna de éstaS dos acciones dentro del término de 2 meses, ya 

que de lo contratio prescribirá su derecho a ejercitarlas, dicho precepto establece: 

'Artiado 518 .. l'ttseriben en dos l11lSB la.i acciones dl los trabajadores que sean separadru dtl trabajo. 

U. prescripción corre a paTlir dll dfa sipitntt a la fecha dl la separación". 

3.5.1. Acción Reinstalatoria o Cumplimiento de Contrato 

A través de esta acción el trabajador pretende mantener su empico. Y se encuentra 

íntimamente relacionada con el principio de la Estabilidad en el Trabajo, por lo que patrón no 

puede e\-adir las consecuencias de dicha acción, salvo que el trabajador se encuentre en alguno de 

los casos de cxcepción previstos por la ley, para que no proceda la rcins!alación y el patrón se 

libere de dicha obligación, pagando una indemnización. 

En relación a esta acción, el jurista Mario De la Cueva nos dice acertadamente "Entendemos 

por reins!alación la restauración del trabajador en loi derechos que le corresponden en la empresa, 

derivados de la relación jurídica creada por la prestación de su trabajo ... Esta restauración del 

trabajador en sus derechos comprende no solamrnte aquellos de que ya disfrutaba antes del 
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despido, sino también los que debió adquirir por la prestación de su trabajo durante el tiempo que 

cstuVo alejado de él,. .. • .61 

Por su pane el doctor Néstor O. Buen nos dice: ... "la reinstalación significa que se de al 

trabajador posesión material del puesto que ocupaba, proporcionándole trabajo y los elementos 

para llevarlo a cabo"." 

Ahora bien, si la Junta de Conciliación y Arbitraje determina que el despido es justificado, 

entonces no procederá esta acción que haya ejercitado el trabajador y sólo tendrá derecho a que se 

le pague la parte proporcional de su aguinaldo, la parte de proporcional de sus vacaciones y prima 

vacacional, asl como la prima de antlgliedad y se extingue la relación de trnbajo. 

Pero si la Junta de Conciliación y Arbitraje resuelve en el laudo correspondiente que el 

despido es injustificado, entonces si procede esta acción que haya hecho valer el trabajador, y el 

patrón tiene la obligación de reinstalado en el empleo que ocupaba, asl como también tiene la 

obligación de pagarle los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente 

dicho laudo, y la relación o contrato laboral continua. 

·Sin embargo hay situaciones por las cuales no es posible que la relación laboral continüe, a 

pesar de que la acción rcinstalatoria o cumplimiento de contrato haya procedido legalmente por lo 

que la l...cy permite que al patrón se le pueda eximir de cumplir con esta obllgación de reinstalar al 

trabajador mediante el pago de una indemnización, dicha insumisión al laudo por parte del 

patrón, tiene su fundamento en el articulo 123, apartado A) fracción XXII de la Constitución 

Mexicana y a su vez los artlculos 49 y 50 de la l...cy Laboral, consagran respectivamente los casos de 

excepción de esta acción, asl como sus correspondientes indemnizaciones a que tiene derecho el 

trabajador. 

Los casos de excepción de reinstalar al trabajador a su empleo, también implican los casos de 

excepción al principio de la Estabilidad en el Trabajo 

'" DE LA CUEVA, MARIO. Op. ciL, p.258. 
69 DEBVEN LOZANO, NÉSTOR. 0p. ciL, T·I~ p.110. 
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Dichos casos de excepción de reinstalar al trabajador en su empleo, se encuentran 

consagrados en el art. 49 de la ley Federal del Traba jo y que a la letra dice: 

"Arti..,.lo 49 .. El palTón qutdard aimido 'de lo obUgación de rtiiutalor al tTa!.tjador, nwliant< el Jld10 

de las indernniwdon<s qu<"' det<rminan <n el articulo 50 en los C<UOS siguiente.s 

f. ÓUlndo,. trate de tTabajadoreJ qu< tengan una antigiitdad menor de un año; 

11. Si cornfmi<ba anr. lo Junta de ConciUación 1 ArbitTaje, qu< el tTabajador, por ratón del tTabajo qru 

de.empeña o por las caracterl!ticru de "" lobore.s, eJtd en contacto directo 1 ptrrnanente con él 1 lo l•nra 

estima, tornando en consideración las drcuiutanda.i del ca.io, qu< no " posibk ti d...arroUo normal de la 

r<ladón de trabajo; 

111. En las C<llOJ de ITabajadme.s de confianta; 

IV. En el J<nicio domtstico, y 

V. e.ando se tTat< de tTabajador" """1tuale.s. 

Con relación a este precepto compartimos la idea vertida por el jurista Mario De la· Cueva 

en el sentido de que " .. .la enumeración contenida en el art. 49 de la Ley es limitativa, lo que quiere 

decir que no podrá hacerse ninguna extensión analógica y por otra parte, hay que señalar que la 

interpretación de las excepciones debe ser restrictiva. De tal suene que únicamente aquellas 

hipótesis que encajen fácil y plenamente en la excepción, podrán ser admitidas".10 

Cuando el trabajador se encuentra situado en uno de loo casoo de excepción consagrados en 

el art; 49 de la ley Laboral, es cuando opera la insumisión al laudo, es decir, que la ley exime al 

patrón de cumplir la obligación de reinstalar al trabajador por medio del pago de una 

indemnización. 

'ºDE LA CUEVA, MARIO. Op. cit, p,200. 

-----~------__:_~ 
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Pan que el patrón se oponga a la reinstalación y se libere mediante una indemnización 

deberá, probar que el trabajador se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el art. 49 de 

la ley Federal del Trabajo. 

Cabe señalar que este derecho que surge en favor del patrón de no reinstalar al trabajador, 

deberá constar en el laudo respectivo y al mismo tiempo la obligación de pagar al tnbajador la 

indemniiación concspondicntc, asl lo señalad jurista Alberto Trucha Urbina. 

Dlchas indemnizaciones se detenninan en relación al tiempo de duración de la relación o 

contrato de trabajo y se encuentran consagradas en el art. 50 de la citada Ley y que a la letra 

estipula: 

'Articulo 50 .. Uu indtmni~adon"" a qwe"' refiere el artfado anterior consistirdn: 

l. Si la relación del trabajo fwne por titmpo cktmnirutdo minar de wn año, en wna cantidad 

igual al importe de los salaria> de la mitad ckl tiempo de scwídos pr<!tados, Ji excediera ck wn 

año, en una cantidad igual al importe de los salarios de,.¡, m<5<5 por el primer año' de <J<inte 

dlas por cada uno de los añm Jiguicntes en qKe luibi..c prt!tado "" scwícim. 

11. Si la relación de trabajo {ica< por tiempo incktmninado, la irulimmi~adón consiJtird en <J<inte 

dlas de Slllarfo por cada uno de los años de ""'1idos prtJuulos,' 

111. AUmds dt las indemni~acion<J a que"' refieren las fraccione.< ant<riorts, "' el importe de tre.< 

mes<J de salario' en d d< los Slllmios «ncidos dts<k la fecha del despido hruta que "' paguen 

las irukmniwcionts". 

Como podemos advertir del precepto en cita, además de estas indemnizaciones el trabajador 

despedido injustificadamente tendr:I derecho a que se le pague el impone de tres meses de salario, 

asi como los salarios vencidos <lcsde la fecha del despido hasta que se paguen dichas 

indemnizaciones. 



Con relación a los 20 dlas por cada año de servicios prestados que tiene derecho a percibir el 

trabajador, " ... son procedentes únicamente cuando se hayan cumplido los años no cabiendo su 

reclamación proporcional"." asl lo señala el doctor Cavazos Flores. 

Asimismo Eusebio Ramos señala que los 20 dias por cada año de seivicios prestados se 

toman en cuenta desde la fecha del ingreso al trabajo hasta el dla en que el trabajador se separe del 

mismo. 

Debemos señalar que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado que la 

indemnización consistente en 20 dlas de salario por cada año de seivicios prestados, solamente 

procede en los casos señalados en el art. 49, 52 y 947 de la ley Laboral es decir, solamente procede 

cuando el patrón no reinstala al trabajador porque se le exime legalmente de dicha obligación, o 

bien porque el trabajador extingue la relación laboral por una causa imputable al patrón (retiro), es 

decir, se le otorga al trabajador como una compensación por no continuar laborando, dicha 

jurisprudencia que sustenta la Suprema Corte es la siguiente: 

"INDEMNIZACIÓN DE 20 DIAS DE SALARIO PüR CADA AÑO DE SERVICIOS 

PRESTADOS, PROCEDENCIA DE LA· En atención a que los artlculos I23, fracción XXII, de la 

Constirución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 48 de la ley Federal del trabajo, no 

disponen que cuando se ejercitan las acciones deriwdas de un despido injustificado procede el 

pago de la indemnización consistente en 20 dlas de salario por cada año de servicios prestado, a 

que se refiere el articulo 50, fracción I I, de la ley citada, se concluye que dicha prestación 

únicamente procede en los casos que señalan los artlculoo 49, 52 y 947 de la ley mencionada, pues 

su finalidad es la de resarcir o recompensar al trabajador del perjuicio que se ocasiona por no 

poder seguir laborando en el puesto que desempeñaba por una causa ajena a su voluntad, bien por 

que el patrón no quiera reinstalarlo en su trabajo, bien porque aquel se vea obligado a romper la 

relación laboral por una causa imputable al patrón o sea, que tal indemnización que constituya 

una compensación para el trabajador que no puede continuar desempeñando su trabajo". 

11 CAVAZOSFLORES BALTAZAR. Cau8ksdcDcspido. )'edición, Trillas, México, 1989. P.7S 

- -· _,_-__ ,-_·· 
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Contradicción de Tesis 385.- Entre las sustentadas por los entonces Unicos Tribunales 

Colegiados de los Circuito.o Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno.· 7 de Agosto de 1989.· Unanimidad 

de 4 votos.· Ponente: Uliscs Schmill Ordóñez.· Secretario: Victor Ernesto Maldonado Lara. 

Tesis de Jurisprudencia XLI 89, aprobada por la Cuarta Sala de este Alto Tribunal en Sesión 

Privada celebrada el seis de Noviembre de mil novccientoo ochenta y nueve.· Unanimidad de 5 

votos de los señores ministros: Presidente Felipe López Contreras, Uliscs SchmiU Ordóñez, Juan 

Dias Romero, 

Carlos Garcia Vázquez y José Martinez Delgado. 

Amparo Directo 394/90. Ignacio Cancón Lczama.- 2 de octubre dc 1990.· Unanimidad de 

votos,· Ponente : Gustavo Calvillo Rangcl.· Secretario : Jorge Alberto Gomález Alvarez 

Semanario Judicial de la Federación.· 8A Epoca.· T· Vlll-Agosto.· pág. 188, Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito . 

. Como lo señalamos al principio adcmás dc l!staS lndcmnizacióncs el trabajador despedido 

injustificadamcntc, ticne dcrecho a que sc le paguen las siguientes prestaciones: la prima de 

antigüedad, la parte proporcional de sus vacaciones y prima vacacional, y en general todas aquellas 

prestaciones a que tenga derecho por asi otorgárselas cxpresamentc la ley, los contratoo 

individuales o contratos colectivos que hubiere celebrado. 

3.5.2 Acción lndemnizatoria. 

Ahora bien si el trabajador ejercita la Acción lndemnizatoria, cs obvio que considera dar 

por terminada la relación o contrato de trabajo, y tiene derecho a exigir constitucionalmente el 

importe tic 3 meses de salario (articulo 123, Apartado A, fracción XXII constirucional). asi como 

también el pago de los salarios caldos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el 

laudo, conforme a lo dispuesto por el art. 48 de la ley Federal del Trabajo. 
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En relación a esta acción el jurista Mario de la CUC\'3 señala que • ... su finalidad esencial 

consisto en salvaguardar la dignidad def trabajador al que repugne regresar a una empresa en la 

que fuc injuriado o vejado".12 

& importante señalar, que cuando el trabajador hae< valer la Acción lndemnlzatoria no 

podrá aigir el pago de los 20 días por cada año de sen.idos prestados, ya que esta indemnización 

solamente procede como lo señala nuestro más Alto Tribunal cuando d patrón no cumple el 

laudo que le ordena rcin.<talar al trabajador, porque se le exime de dicha obligación a cambio de 

una indemnización y cuando el trabajador se. retira de su empleo por alguna causa o causas 

imputables a su patrón. 

Ahora bien, si la junta de Conciliación y Arbitraje determina que el despido es justif'tcado, 

entonces no procederá esta acción que haya ejercitado el trabajador, y por lo tanto, sólo tendrá 

derecho a que se le pague la parte proporcional de su aguinaldo, la parte proporcional de sus 

vacaciones y prima vacacional así como la prima de antigüedad y por consiguiente se extingue la 

relación laboral. 

Pero por el contrario, si la Junta de Conciliación y Arbitraje miuelve en el laudo que 

corresponda al caso concreto que el despido es Injustificado, entonces si procede esta acción que 

liizo valer el trabajador y el patrón tiene la obligación de pagar la indemnización consti!Ucional 

consistcnte en el importe de tres mC!'es de salario, asl como los salarios vencidos desde la fecha del 

despido hasta que se cumplimente el laudo, y además de estas indemniiaciones al igual que la 

acción reinstalatoria o cumplimiento del contrato, el mbajador tiene d~ho a percibir la parte 

proporcional de su aguinal<lo, la parte proporcional de sus \'3Caciones y prima vacacional, la prima 

de antigüe<lad, así como todas aquellas prestaciones a que ticne derecho y que le son otorpdas por 

la ley, contrato indi,idual o contrato colectivo de trabajo que hubiere celebrado. 

Respecto a los salarios vencidos a que tiene derecho el trabajador, independieniemente de 

que ha¡'3 ejercitado la acción reinstalatoria o la acción indemnizatoria, también se les conoce con 

el nombre de salarios caídos, y que en doctrina ha originado opiniones contrarias. 

"DE LA CUEVA, MARIO. 0p. cil, p.262. 

----------' :~ 
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Y en relación a eUoo, estamoo de acuerdo con el jurista Mario De la Cueva quien :otñala "Se 

conoce con el nombre de salarioo \'encidos o caldos, los que debió recibir el trabajador si se 

hubiese desarrollado normalmente la relación de trabajo, desde la fecha en que fue despedido o 

do:sde la en que se separó del trabajo por causa imputable al patrono, hasta que se cumplimente el 

laudo que ordenó la reinstalación o el pago de las indemnizaciones"." 

Sin embargo hay quien opina diferente, asl el doctor Josc! Davalos en relación a loo salarios 

vencidos señala que "No se puede decir que en rigor se trate de salarios, pues la percepción de los 

salarioo supone que el trabajador los recibe por su trabajo y si <'ste no ha sido realizado, no debe 

hablarse deque son salarioo".74 Pero noootros no compartimos esta opinión, toda vez que si bien es 

cierto que el trabajador recibe su salario a cambio del trabajo que realiza, tambic!n es cierto que si 

el trabajador no lo realiza no es porque no quiera llevarlo a cabo sino por d contrario, tiene 

derecho a que se le paguen los salarios que deberla haber recibido normalmente por su trabajo, 

sino hubiera sido despedido injustificadamente por el patrón, es decir, por una causa imputable al 

patrón, en este sentido consideramoo que es aceptado el concepto que se da a <Sta retribución de 

salarioo vencidos o caidoo. 

· En relación al monto de los salarios vencidos, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha señalado que para fajar dicho monto debemos tomar en cuenta la acción que haya hecho valer 

el trabajador, si este ejercitó la acción reinstalatoria o cumplimiento dd contrato entonces para 

fajar el monto de loo salarioo vencidoo, se debe tomar en cuenta los aumentoo que haya tenido el 

salario del trabajador d<Sde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo pero si el 

trabajador ejercitó la acción indemnizatoria, entonces para fijar dicho monto no se tomarán en 

cuanta loo aumentos que haya tenido el salario, sino que se debe tomar en cuenta la base del 

salario percibido a la fecha de la rescisión injustificada, dicho criterio es el siguiente: 

"SALARIOS VENCIDOS, MONTO DE LOS .• Si un trabajador demanda la reinstalación y 

el pago de loo salarioo vencidoo y el patrón no acredita la causa justif1Cada de la rescisión, la 

relación laboral debe continuar en loo términos y condiciones pactadas como si nunca se hubiera 

interrumpido el contrato de trabajo, de ahi que si durante la tramitación del juicio hasta la fecha 

13 DE LA CUEVA, MARIO. Op. cil p.263. 
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que " "instala al ttabajador hai· aumentos al salario por disposición de la ley o de la 

Conttalación Colecriva o un aumento demostrado en el Juicio Laboral, proveniente de alguna 

fuente diversa a aquellas, <s1os debtn tenerse en cuenta para los efectos de calcular el monlo de los 

salarios vencidos, toda vez que la prestación de servicios debió haber continuado de no haber sido 

por una causa imputable al patrón; pero en el caso de que la acción principal ejercitada sea la de 

indemnización cons1itucional, no la de reinstalación y <s1a se considere procedente, los salarios 

vencidos que se hubieren reclamado, deben cuantificarse a la base del salario percibido a la fecha 

de la "5Cisión injustificada, roda vez que al demandarse el pago de la indemnización 

constitucional, el actor prefirió la ruptura de la relación laboral la que tuvo lugar desde el 

nmmenlo mismo del despido injusrificado". 

Amparo Directo 1-0/81.-Teresa Zúñiga Mulato.· 27 de agosto de 1981.· 5 votos.· Ponente: 

Maria Cristina Salmor:ln de Tamayo.· Secretario: J. Tomás Ganido Muñóz. 

Amparo Directo 548180.· Eleodoro Padilla Palma.· 13 de julio de 1981,. Unanimidad de 4 

votos.· Ponente: Maria Cristina Salmor:ln de Tamayo.· Secretario: Héctor Santacruz Femández. 

Amparo Direclo 2827/80 .• Carlos Calleja.· 27 de abril de 1981.. 5 votos.· Ponente: David 

Franco Rodriguez .. Secretario : Rogelio S:lnchez Alcauler. 

Amaparo Di recio 1H3/80.· Julio Brilo López .• 20 de octubre de 1980.· 5 votos.· Ponente 

Maria Cristina Salmor:in de Tamayo.· Secretario : F. Javier Mijangos Navarro. 

Amparo Directo 4706/77.· Joaquín Rivera Rodriguez y otros.· 25 de enero de 1978 .. 5 

votos.Ponente: Maria Cri.<tina Salmor:ln de Tamayo.· Secr.1ario: Miguel Bonilla Solis. 

Cuana Sala. Semanario judicial de la Federación.· Séptima Epoca.· Vol. 151-156 .• Julio Diciembre 

de 1981.- Apéndice Quinta Pane 1982.· pág. 43 y 44. 

" DÁV ALOS MORALES, JOSÉ. Ilqccho del Tral!ojo !. Op. cit, p.163. 
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3.5.3 Aviso de Despido. 

Cuando un trabajador incurre en una causa justificada y grave, d patrón toma la decisión de 

despedirlo, pero sin embargo dicha decisión no puede realizarse arbitrariamente, es decir, para ello 

la Legislación laboral impone al patrón, la obligación de avisarle por escrito al trabajador de la 

fecha y causa o causas de la rescisión de su relación de trabajo, dicha obligación de avisar por 

escrito, es una formalidad del despido que tiene que acatar el patrón y que al mismo tiempo da al 

trabajador el derecho y la oporrunidad de preparar su defensa ante un dcspido. 

Los requisit06 de fondo que debe revestir el Despido son todas aquellas causas justificadas 

que al incurrir en ellas el trabajador da lugar a que el patrón le rescinda su relación o contrato 

laboral y por ende lo 4csp ide. 

Dichas causas se encuentran consagradas en d articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

El requisito de forma del dcspido es el Aviso escrito de la fecha y causa o ca1L ... de la 

rescisión ele la relación o contrato de trabajo que el patrón debe dar al trabajador. 

Este requisito de forma del despido implica a su vez la obligación que tiene el patrón de 

entregar dicho aviso al trabajador, pero si éste se niega a recibirlo, entonces el patrón dentrO de loo 

cinco dias siguientes a la fecha del despido, debe hacerlo del conocimiento de la Junta competente, 

para que ésta notifique al trabajador. 

Este requisito de forma del despido, se encuentra consagrado en loo tres últim06 párrafos del 

articulo 47 de la Ley Federal del trabajo, y que a la letra dice: 

"El pallón d.b.rd dar al trabajador avi.io <JCTito clt la fecha' cawa o CON.llJJ clt la reJcisión. 

El avi.io cltbtrd hactru cltl ronodmi<nto d<I trabajador, J en cruo do qiu iJI< ,. negare a recibirlo, el 

patrón cltntro do lru cinco días sipientts a la fecha clt la mcisión, cltbtrd hacnlo d.I' ronodmi<nto clt la 
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J1mtn resj><ctim, 1>roporcionando a éstn el domiciUo que renga regi.!trado ' .wlicitnndo "' nori/icad6n al 

rrabaj.ulor. 

l.tl falta de ª'"'º al rraoojador o a la Juntn, por ,¡ sola 00.tard para considerar que el despido fu• 

injwti/lcado." 

4, RESCISIÓN DE lA RELACIÓN DE TRABAJO. 

Dentro del marco doctrinal, podemos citar al doctor Miguel Borrell, quien respecto a la 

rescisión dice lo siguiente: • ... es simplemente la extinción de las obligaciones y derechos derivados 

de una relación o contrato individual de trabajo válidamente celebrado, a la que pueden dar 

motivo tanto el trabajador como el patrón"." 

· Y agrega el citado autor " .. .la rescisión es el derecho que le asiste a los dos sujetos de la 

relación laboral para dar por concluida la relación de trabajo, cuando acuna alguno de los 

supuestos que señala la ley, derecho que pueden o no ejercer y cuyo ejercicio es diverso S<gl'.ln se 

trate del patrón o del trabajador". 76 

De lo anterior podemos advertir que para el autor en cita, la rescisión que si bien es cieno 

con.<iste en la extinción de derechos y obligaciones derivado de un contrato de trabajo, tambicn es 

cierto que es un derecho que tiene tanto el patrón como d trabajador para dar por concluida la 

relación de trabajo, cuando se dé alguno de los supuestos señalados por la l.q>. 

Por su parte, el doctor Bahazar Cav.uos Flores señala que "la rescisión de los contratos es 

una forma de terminación de los mismos, por incumplimiento de cualquiera de las partes".17 

" BORREL NAVARRO, MIGUEL Análisis Pnlctico y lurimndmda! del Den:cho Mexicano c!ol Trabojo. SIST A, 
México, 1992, p.301. 
"Idcm. 
11 CAVA:JDS FLORES BALTAZAR, Op.Cit. p.22. 
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Asimlsmo señala el citado autor que •Se rescinde únicamente el contrato que se incumple, 

de ahl que la rescisión de un conrrato sea una forma de terminación anormal o patológica del 

mismo". 78 

Como podemos advertir, para el doctor Baltazar Cavaios la rescisión se da por 

incumplimiento del contrato por cualquiera de las partes, es decir, ya sea por el patrón o bien por 

el trabajador, y en este sentido señala acertadamente que es una forma de extinguir los contratos 

que se da en forma anormal. 

Siguiendo este orden de ideas, debemos señalar que nuestra legislación Laboral regula la 

disolución de las relaciones de trabajo en dos aspectos: la disolución anormal de la relación de 

trabajo (rescisión) y la disolución normal de la relación de trabajo (terminación). 

En este sentido la disolución anotrnal de la relación o contrato laboral, adquiere esta 

característica porque dicha relación fmaliza antes del tiempo que se supone durarla al inicio de la 

misma, y supone la existencia de un conílicto que motiva tal disolución. 

Desde nuestro punto de vista la rescisión es una founa anormal de extinguir la relación o 

contrato de trabajo, y que consiste en el derecho que tiene el patrón como el trabajador, para 

extinguir las relaciones o contrat05 laborales, cuando cualquiera de las partes los incumple, 

siempre que se den acordes a loo supuestos señalados por la ley. 

4.1. Características de la Rescisión de la Relación o contrato de Tnbajo. 

Cabe señalar que la rescisión sólo se presenta en las relaciones o contratos individuales de 

trabajo y no asi en las relaciones o contratos colectivos de trabajo, ya que en nuestro país no hay 

ninguna disposición legal que regule y aplique la rescisión a dicho contrato. 

Nuestra Legislación Laboral se refiere a la rescisión en su articulo 46 y a la letra dice: 

11 ldcm. 
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'Articulo 46.· El tra"1jador o ,1 patrón podrd roondir '" cwdqwi<T tiempo la relación de trabajo, por 

causa jUJtificada, sin incurrir en mporuabiUdad'. 

Como podemos observar de dicho precepto, es indispmoable que exista una causa o motivo 

justificado por la ley para que proceda la rescisión de la rdodón o contrato de trabajo, bien sea 

despido o bien sea retiro. 

El doctor Miguel Borrell sostiene lo siguiente "Judicialmente la rescisión debe considerar.;e 

como la decisión unilateral de dar por concluida una rclac16n de trabajo efectuada por ca'!53" o 

hechos sobrcvinientes a la celebración de la misma, es decir para que proceda la rescisión por causa 

justificada tiene que existir una causa o motivo que pueda jllltlficar.;c y deberá ser una o varias de 

las que expresamente señala la lcy .. .".79 

Dichas causas se encuentran reguladas en el anlculo 47 y 51 de la Ley Federal del Trabajo. 

En concordancia con lo expuesto anteriormente, el jurista Mario De la Cueva señala lo 

siguiente: "La rescisión es el resultado del ejercicio de un dcttcho potestativo que corresponde a 

cada uno de los sujetos de la relación, en el caso de que d otro • ... incumpla gravemente sus 

obligaciones, por lo tanto, el titular del derecho puede hacer ll!O de él o abstener.;e .. ."."' 

Por lo que respecta a las caracterlstica.<, el autor en cita añade lo siguiente: "El ejercicio de 

esa potestad está condicionado por algunos presupuestos: a) un acto o una omisión, imputable a 

uno de los sujetos de la relación, que implique el incumplimiento de una obligación derivada de la 

relación de trabajo; b) El incumplimiento resultame del acto u omisión debe ser de naturaleza 

gra\'e: ... cl incumplimiento ha de referirse a las obligaciones principales e imponantes, pues en la 

prestación del trabajo, las faltas, los descuidos y los errores en el cumplimiento de las obligaciones 

secundarias son frecuentes, ... y si se les reputara causas suficientes para la disolución de las 

relaciones, el principio de la estabilidad devendria precario..., e) el dato relevante en la rescisión 

"BORRELL NAVARRO, MIGUEL. Op. cit., p.302. 
'°DE LA CUEVA, MARIO. Op. cit, p.241. 
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radica en la circunstancia de que se trata siempre de un acto humano carente de necesidad fisica, 

por lo tanto, que pudo haberse evitado"." 

De lo anterior, podemoo advertir que para el autor en cita, la rescisión es el resultado de un 

derecho potestativo que tiene tanto el trabajador como el patrón, en caso de que alguno de elloo 

incumpla gravemente sus obligaciones, y el titular de este derecho determina ejercitarlo o no, 

asimismo señala que ene derecho esti condicionado a ser un acto o una omisión que implica 

incumplimiento de una determinada obligación de la relación laboral, dicho incumplimiento debe 

ser en esencia grave y siempre se trata de un acto humano. 

Siguiendo este orden de idca., el doctor ]oot! Dávaloo señala que "La rescisión de la relación 

de trabajo tiene cierras caracteristicas fundamental .. como son: 

l. Es un acto unilateral; supone la conducta de uno sólo de loo sujetos de la relación laboral. 

11. Es un acto potestativo; en el supuesto de una causa de rescisión de la relación laboral, el 

sujeto a quien corresponde ese derecho, puede ejercitarlo o no. 

. 111. Es un acto fonrud ; se debe dar aviso por escrito de la fecha y causas de la rescisión, pero 

es una obligación Impuesta al patrón y no al trabajador, conforme a lo dispuesto en loo tres 

uhimoo párrafoo del articulo 47"." 

Es importante señalar, que para que la rescisión efectuada por el trabajador como por el 

patrón surta sus efectos jurldicoo y económicos, y en su caso llegue a extinguir la relación o 

contrato de trabajo, es necesario que la Junta de Conciliación y Arbitraje determine su validez y 

legalidad, as! lo sostiene acertadamente el doctor Miguel Borre!, quien neo dice: "La rescisión 

llevada a cabo tanto por el patrón como por el trabajador no significa que la relación laboral se 

haya extinguido legalmente, pues habrá de esperar que el Tribunal de Trabajo reconozca o niegue 

la validez o legalidad de tal rescisión"." 

11 ldcm. 
"DÁVALOSMORALESJOSÉ. Dtm;hodc!Ttabajol. ~ cil,pp. 140y 141. 
13 llORREL NAVARRO, MIGUEL. ~ cit., p.302. 
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Asimismo debemos .eñalar, que si bien es cieno que la validez de la rescisión llevada a cabo 

tanto por el trabajador como por el patrón, está determinada y sujeta a que .asl lo determine la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, tambi~n es cierto que trat®d08C de la rescisión que hace valer el 

patrón (Despido, articulo 47 de la LFO es indispensable que dicho patrón, ade~ de darle el 

aviso por escrito de la fecha y causa o causas de su tt.Kisión, es necesario que en tt.e mismo 

instante separe físicamente al trabajador de su empleo, para que la rescisión se tenga legalmente 

por hecha, ya que multarla contradictorio que el trabajador continuara laborando; asl lo 

considera el jurista Eusebio Ramos: "Cuando un trabajador Incurre en alguna o algunas de las 

causas señaladas en el articulo 47 de la Ley Laboral, el patrón tiene derecho a rescindirle, sin 

responsabilidad alguna la relación de trabajo que lm une, y por tanto a separarlo inmediata y 

justificadamente del puesto que desempeña, y esto conforme a la ley significa que si en d acto que 

el patrón rescinde la relación de trabajo no separa al trabajador en ese mismo acto, la rescisión no 

se tiene por hecha ... si no va seguida del despido constituyendo esto último la esencia misma de 

la rescisión ... Ahora bien, si dentro del juicio respectivo d patrón no comprueba la causa o causas 

de la rescisión existirá la figura del despido injustif'icado".M 

Corroborando lo anterior, el doctor. Miguel Borrell nos dice : "l. La determinación del 

patrón de rescindirle al trabajador su contrato o relación de trabajo, tiene que ir acompañada del 

acto material del despido, de la separación física del trabajador seivlclo o trabajo que prestaba, del 

cese en sus funciones, •i no, la rescisión no se tienen lrgalmente por hecha. La separación dd 

obrero no puede efectuarse en otra ocasión divCU'a o distinta de aquella en que se resuelve 

rescindirle su relación de trabajo, no puede comunicátsde la resolución de rescindir su relación de 

trabajo y dejar que el trabajador continúe, permanezca o regrese a sus labores; y 2. Darle el aviso 

por escrito a que se refiere el párrafo in fine del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo"." 

Con base en lo ante1ior, llegamos a considerar que las caracterlsticas de la RESCISIÓN son 

las siguientes: 

l. Es un acto unilateral porque es un derecho que le corresponde sólo al trabajador o 

bien solamente al patrón ante d Incumplimiento gra\'C del otro sujeto. 

".RAMOS, EUSEBIO. Nociones de Pmcbo del Trabajo y c1o ta Sesvridld Soci1L PAC, Mbic:o, 1986, p.42. 
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2. Es un acto potestativo, porque el titular de este derecho, tiene la fa<ultad de 

ejercitarlo o no. 

3. Es un acto formal, porque el patrón tiene la obligación de dar aviso por escrito al 

trabajador de la fecha y causa o causas de la rescisión, (tralllndooe del despido.) 

4. Es un acto tipificado, porque para que se haga valer la rescisión es necesario que la 

conducta bien sea del trabajador o ya sea del patrón, debe encuadrar en una o algunas de las causas 

señaladas por la ley. 

5. Es un acto cuya validez y legalidad cslll supeditada a que la Junta de Conciliación y 

Arbitraje asilo determine. 

A continuación tranSCribiremos el ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABNO, 

que contiene las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón e 

imputables al trabajador, y que constituyen las causas de la f'igura juridica del despido. 

;Articulo 47.· Son C411W de rescisión de la TOlación de trabajo, Jin respmuabilulad ¡.ira el j>ltrón 

l. Engañarlo el trabajador o en .N CClJO, el sindicato que lo hul>iese propue.110 o recomaulado con 

certificados fabas o referencias en los que "' atribuyan al tTabajador capacidad, aptitudes o facultadts de que 

care:i:ca. Esta cawa de rescisión dejard de tener efecto d<!puéJ de 30 d!ru de pre.ita1"" "'1\licios el trabajador: 

11. Incurrir el tTaoojador, du1anu "" labort.1, en faltas de probidad u honrade:i:, en acto• de viokncia, 

amagos, injllriru o malos tTaramientos en contTa del ¡.t!Tón, "" familiar., o del personal directivo o 

admini.!tTativo de la empre.ia o e.itabltcimi<nto, JIJWo que medie provocación o que obre en defenJa propia, 

111. Cornellr el tTabajador contTa algwno de ,,... com¡.tAeros, cualquiera de los actos enumerados en la 

fracción anterior, •i como conJeCUencia de ellos se altera la discipUna del lugar en que se desemf><Ae el tTabajo. 

" BORREL NAVARRO, MIGUEL. Op. cil, p. 302. 
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IV. Cometa el trabajador, fi•aa dtl sewicio, conrra <l fl<ltrón, nu familiareJ o personal directioo o 

admlnisrrativo, a'8uno de los actos a qve se ,.¡¡.,, la fracción 11, si son de tal manera "ª"'' que hagan 

impruible el cumpUmiento de la r<lación de rrabajo 

V. Oauionar el trabajador, intenciona,,,..,,te, p..jllicios mal<Tiales dKrante el dos<Tnpmo de las labores 

o con motil'O de ellas, en los edificios, obras, maqvinaria, ins!TKmentos, mal<fias primas ' demds objetos 

"lacionados con el rrabajo. 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de qve habla la /raa:ión anterior siem!>r• qiu sean "ª""" sin 

dolo, pero con negUgencia ta~ que ella sea la cawa única del perjllicio. 

VII. Comprometa d rrabajador, por su impnidencia o descuido inexCKsable, la seguridad del 

<Jtahlecimiento o de las personas qK< se <nCKenrren en é~ 

VIII. Cometa el trabajador actos inmorales en el establtdmiento o Ligar de rrabajo. 

IX. R""lar el rralxijodor los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de cardcttr r........do con 

perjuicio de la empresa. 

X. Tener el rrabajador mds de tres faltas de asistencia en Kn pericxlo de 30 ellas, sin penniso del parrón 

o sin causa jwti/lcada. 

XI. Delobedem el trabajador al parrón o sus repreJtT1tanUS, sin cawa jNstificada, si<Tn!>r< qve se rrau 

del trabajo conrratado. 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las m<ditla.s l>'"""tims o a seguir los 

r>rocedimientos indicados para evilllT a«ident<s o ..;¡""""'1de. . 

XIII. Concurrir el trabajador a ,,... labores en estado de embriague~ o bajo la injbuncia de alpn 

narcótico o droga <n<TV<Jnt<, salvo que, m <JI< último Cl1SO, aisla prescripción ml4ica. Antes de iniciar su 

"""ªº• el rrabajador deberd poner <l h<cho <n conocimimto del parrón ' pr<JOT1111T la prescripción suscrita por 

dmidico 

'·'.'' 
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XIV. La .1<11l<TICÜI ejtcutoriada q1U imponga el ttabajador una p.na dt prisión, que k impida el 

cumplimiento dt la relación dt ttabajo 

XV. LaJ andlogru a lru <.1tabltcid4s <n lru fracciona ankrior<J, dt igual manera graves ) dt 

coru<c11enciru !<fll<jant<.1 en lo que al ttabajo "' ,.¡¡.,., 

El jJ<llTón dtberd dm al trabajador amo <.!<Tito dt la fecha ) ailU<l o cawa.s dt la r<Jcisión. 

El al!ÍlO dtberd hac<T.1< dtl conocimiento dtl trabajador, ) <n cruo dt que é.lt< "' negare a recibirlo, el 

patrón dtntTo dt los cinco dial siguientt.s a la fecha dt la r<Jcisión, dtberd hacerlo dtl conocimiento dt la 

Junta r<.1jl<ctiva, proporcionando a é.lt< el domicilio que t<nga registrado, s®cirando JU noti{iaición al 

trabajador. 

La falta dt awo al trabajador o a la Junta, flor ,¡ wla bastard para considerar que el d<Jpido fu• 

injwti{iaido". 

Como podemos observar y como señalan acenadamente los juristas Miguel Borre! y Eusebio 

Ramos, dichas causas son enunciativas má.o no limitativas al igual que las causas de retiro. 

· Cabe señalar, que dichas causales y las causas del retiro, como señala el jurista Mario De la 

Cueva: " ... estan sujetas a un régimen doble: las señaladas e1prcsamente en la ley y las an:ilogas 

que estime la Junta de Concaiación y Arbitraje. Las primeras se subdividen en causas generales, 

aplicables a todos los trabajadore:1 y patronos y en causas especificas para cada uno de los trabajos 

especiales reglamentados en la ley. 

4.2 Consecuencias de la Rctciaión de la Relación de Trabajo. 

El doctor Nbtor De Buen nos dice acenadamente: "la rescisión patronal produte 

consecuencias diversas de la rescisión que hace valer el trabajador. La primera puede, 

eventualmente terminar la relación laboral, si llega a comprobarse la justificación. Mientras tanto, 

provoca la suspensión de las obligaciones a cargo del trabajador, quedando sub iudice la 

responsabilidad patronal que, eYentualmente, se podrá traducir en la reanudación de la relación. 
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En el segundo caso, cuando el trabajador toma la iniciativa, la rescisión rompe definitivamente la 

relación laboral y lo imico que se discute es la rcspon.<abilidad que de ello pueda deriwr a cargo 

del patrón".06 

Como podemos advertir, para el autor en cita y con quien estamos de acuerdo, la rescisión 

que hace valer el patrón: 

l. Eventualmente puede extinguir la relación o contrato de trabajo, si se justifica la 

causa que le dió origen. 

2. Da lugar a una suspensión de obligaciones del trabajador, en tanto se determina la 

justificación o injustificación de la causa por el Tribunal Laboral. 

3. Puede continuar la relación laboral, si la causa no se justificó y d trabajador ejercitó 

la acción de cumplimiento del contrato o acción reinstalatoria. 

Con relación a esto último podemos agregar, que si bien es cierto que la causa que se invocó, 

no fue justificada y el trabajador solicita con justa razón el cumplimiento del contrato, continúa la 

relación laboral pero también es cierto que hay situaciones por las cuales al patrón se le exonera de 

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones establecidas por la l.q' y por lo 

tanto, se extingue la relación laboral ya que el trabajador se sitúa en uno de los casos de exiepción 

al Principio de a Estabilidad en el Trabajo, reguladn.< en el articulo 49 de la l.q' Federal del 

Trabajo. 

Por lo que respecta a la rescisión que hace valer el trabajador, la relación laboral se extingue y 

lo único que hay que determinar, es si realmente l~ responsabilidad es a caJgO efectivamente del 

patrón o no, y si el patrón es responsable, entonces tiene la obligación legal de pa¡¡ar las 

indemnizaciones cortespondientes al trabajador, adem:is de las prestaciones a que tenp derecho, 

como por ejemplo la prima de antigüedad y otras. 

Al extinguirse la relación laboral por causa de rescisión (despido o retiro) se producen efectos 

extintivos que irnpllcitarnente lleVan consigo efectos constitutivos, como el derecho que tiene el 

16 DE BUI:."N LOZANO, NÉSTOR, Op. cit., p.m. 
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trabajador a recibir una determinada indemnización, asl como el derecho a recibir otras 

prestaciones. 

Con base en lo anterior, cabe señalar que si bien es cieno que para que se presente la fogura 

juridica de la rescisión es necC$;1riO que la conducta que le dio origen sea eminentemente grave, 

también es cieno que hay conductas que por su magnitud son ltves y por lo tanto, no ameritan 

una pena máxima como la resci>ión que al ser justificada extingue la relación laboral, sino que 

ameritan cienamente ser sancionadas, por una simple llamada de atención verbal o escrita como la 

amonestación o bien, la suspensión del trabajador de su empleo. 

La amonestación es una corrección disciplinaria y consiste en una llamada de atención, ya 

sea verbal o escrita que se le hace al trabajador y no requiere de un sustento juridico. 

La suspensión, es también una medida disciplinaria mb eficaz que la amonestación, y a 

diferencia de ésta si requiere de una base juridica, sin embargo no podrá exceder de 8 dlas, tiempo 

por el cual el trabajador analizará su situación y se corregirá, ya que de lo contrario se le podria 

aplicar la pena máxima como es la rescisión, si reincide y su conducta es grave. 

· Con base en lo anterior, sootenemos que el patrón al enfrentarse ante la existencia de una 

falta cometida por el trabajador, debe analizar sabiamente si dicha falta es rtalmente grave para 

que de lugar a la rescisión de la relación o contrato de trabajo, o tan sólo a la aplicación de una 

medida disciplinaria como la amonestación o bien la suspensión de su trabajo, de esta forma ante 

un análisis perfectamente calculado y estudiado de su pane, se evirarlan problemas de tipo jurldico 

y económico, no sólo al trabajador y a él mismo sino también a la sociedad ; ya al trabajador, 

porque de esta forma seguirla conservando su trabajo (Principio de Estabilidad en el Trabajo) para 

bien de él y el de su familia; ya al patrón, porque de esta forma evitaria el perder tiempo y dinero, 

ya que si opta por la rescisión la cual no fue justificada de su pane, entonces tendrá que pagar al 

trabajador las indemnizaciones correspondientes asl como las prestationes a que tendria derecho si 

optó por la acción indemnizatoria; as! como pérdida de tiempo y dinero al estar capacitando y 

adiestrando a otro trabajador que ocupe el lugar de aquél; ya a la sociedad, porque se evitarla el 

problema tan grave que existe en nuestro pals como es el desempleo, situación que ha crecido con 

mayor medida y que aunado a otros problemas pollticos, sociales y económicos que sufre 
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actualmente el mismo, dan lugar entre otros problenw, a una creciente inseguridad y comisión de 

delitos entre los ciudadanos causando graves problemas. 



CAPÍTIJLO CUARTO 

EL OFRECIMIENTO DEL 'ffiABAJO COMO MEDIO DE DEFENSA EN ELJUICIO 

IABORAL MEXICANO. 

l. CARGAS PROBATORIAS. 

1.1 Concepto de ca111• Procesal. 
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Dentro del proceso, loo sujetos se encuentran en la necesidad de realizar distintaS actividades 

procesales con la finalidad de que el resultado del mismo les sea favorable a sus pretensiones, y por 

lo tanto corren el riesgo de ser vencidos si omiten realizar dichas actividades. 

Por ello el jurista Rafael De Pina ha establecido que la carga procesal es la 'necesidad de 

ejerc~r en el proceso una determinada actividad para evitar un perjuicio o para obtener un 

resultado favorable a quien lo satisface. En este sentido se habla de la carga de la demanda, de la 

contestación, de la prueba, etc. y no de obligaciones".17 

Para pod<r entender con mayor claridad la diferencia enrre carga y obligación procesal 

podemos decir que la obligación procesal, se ha definido como la 'conducta procesal impuesta 

legalmente con fines de tutela de un interes ajeno o actividad juridica ejercida en el proceso por un 

sujeto en beneficio de otro, por imposición legal".'" 

Con respecto a lo anterior, el licenciado Ramlrez Fonseca hace una distinción entre carga y 

obligación al referirse a la carga de la prueba, apuntando que hablamos de carga y no 1le obligación 

"DE PINA, RAFAEL Y RAFAEL DE PINA VARA Djccionario de Derecho· 10' edición. Ponúa, Mdxico, 1981, 
&138, 

ldcm. p.306. 
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porque la ausencia de pruebas no trae aparejada una sanción jurldica propiamente dicha, sino 

únicamente la perdida de la utilidad que de las mismas podia reportarse." 

En ese orden de ideas, podemos decir que la carga procesal es la facultad que tiene el sujeto 

dentro de un proceso de realizar determinadas actividades con el propósito de obtener un 

·resultado favorable a sus intereses, consciente de que de no hacerlo podria resultar vencido u 

obtener un resultado contrario a sus pretensiones. 

Por ultimo cabe citar lo que acertadamente establece al respecto el procesalista ARllano 

Garcla: "Cargas procesales son aquellos requerimientos establecidoo normativamente, 

principalmente por la ley y la jurisprudencia, a alguna de las partes en el proceso, o a las dos partes 

en el proceso, en el sentido de que han de oboervar alguna conducta determinada, en el entendido 

de que , si no realizan esa conducta quedarán en situación de desventaja que puede repen:utir en 

el resultado final del proceso."' 

1.2 la Carga de la Prueba. 

La carga de la l'rueba ha sido definida como la "necesidad que las partes tienen de probar en 

el proceso loo hechoo o actos en que funden sus derechos para eludir el riesgo de una sentencia 

desfavorable, en el caso de que no lo hagan"." 

las partes en un proceso tienen la opción de probar o no probar de acuerdo a su propia 

\'Oluntad e interés, pero en la mayor parte de loo procesos como en el civil sucede que quien afirma 

un hecho tendrá que probarlo pues en caso contrario el órgano jurl<diccional desestimará la 

pretensión de aquella parte que no hubiera rendido ptuebas. 

Esto no ocurre en el Derecho del Trabajo el cual exime al trabajador de la carga de la prueba 

en ciertoo casoo. Respecto a esto, el licenciado Climent Beltrán establece lo siguiente: 

"RAMiREZ FONSECA, FRANCISCO. La l'n!c!!!! en el l'll!qdimicnro !.abpral. Pac, Mbico, 19Sl. P 105. 
"'ARELLANO GARCIA CARLOS. Jcor1a Genera) !lel Proqso. 11°. F.dición, Trillas, Mblco, 1999, p.25. 
"DE PINA, RAFAEL Y RAFAEL DE PINA VARA. Op. cil p. 137. 
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"La carga de la prueba tiene como uno de sus principios fundamentales el de que quien 

afirma está obligado a probar; pero este principio se desvanece en el proceso laboral mexicano, 

donde curiosamente opera en un sentido distinto ... no tiene la carga de la prueba el que afirma, 

sino quien dispone de los elementos probatorios y es el patrón quien tiene a su alcance la 

documentación concerniente a la relación de trabajo. Y no hay igualdad de las partes en el 

proceso, sino un equilibrio procesal. .. ".91 

No obstante lo anterior debemos tomar en cuenta que el patrón no ncccsarlamcnte es una 

gran empresa y en muchos casos no tiene los recursos económicos y la información que le 

permitiera comprender la necesidad que tiene de contar con cierta documentación que en un 

momento dado le evitarla riesgos si se encontrara sujeto a un proceso laboral. 

Por lo tanto consideramos que el Derecho del Trabajo considerado como un derecho social 

suigió para evitar la explotación de la clase trabajadora en el pasado; pero a ttavl!s del tiempo, ha 

habido diversos cambios económicos, politicos y sociales por lo que en la actualidad nuestra 

realidad social dista mucho de lo que se vivía en el pasado y por lo tanto el derecho debe ir 

evolucionando y adecuándose a cada caso concreto en el presente, dado el abuso de algunos 

sectores obreros al sentido patemalista con que se creó la legislación laboral vigente. 

1.2.1 La Carga de la Prueba en el Derecho Procesal Civil. 

En el sentido de que la carga de la prueba precisa a quién corresponde probar, en el Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Ftderal se establecen dos reglas generales sobre la 

distribución de la Carga de la Prueba. La primera se encuentra en el articulo 281 que establece: 

"Art!C11lo 28 l: Liu fxJttes 11l11mirdn la carga dt lru hechru corutitutit10.t de Sll.I preteruiones". 

La segunda regla sobre la distribución de la carga de la prueba la podemos encontrar en el 

articulo 282, conforme al cual, sólo el que afirrna tiene la carga de probar y no asl el que niega. 

"0.IMENT BELTRÁN, JUAN B., Elc!l!Cl!IOS de Qas!;ho Procesal del Trabojo, Esfmgc, Mbioo, 1989, p.35. 
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Pero esta regla tiene su.·exccpciones, en las qut el que niega tiene la carga <le probar y son las 

siguientes: 

l. Cuando la nei¡ación.·~nvuelva la afirmación expresa de un hecho:-cuando la afirmación 

envuelve la afirmación impllcita de un hecho, o cuando al negar un hecho se afirme cxp ... amente 

que éste ocurrió de otra forma.· 

2. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor la contrapanc.· cuando 

alguien niega un hecho que la l.cy presupone. 

3. Cuando se desconozca la capacidad de la contraparte.<uando alguien niega la capacidad 

de una persona está afirmando impllcitamente que <sta es incapaz., lo cu~I hace que <sta hipótesis 

quede comprendida dentro de la primera. 

~. Cuando la negativa sea elemento constitutivo de la acción.-por ejemplo si alguien hace 

valer una acción reivindicatoria debcra probar la no pooesión del bien reclamado. 

En relación a esto, la Suprema Cone de Justicia de la Nación ha sootenido que las 

propooiciones negativas son. susceptibles de prueba, siempre que est~n dtterminadas por 

circunstancias de tiempo y de lugar, pues entonces no pueden considerarse corno absolutamente 

negativas. 

En resumen, en materia Civil cada pane tendrá que probar los hechos que alegue pues de no 

hacerlo conera el riesgo y la falta de actividad de ver desestimada la pretensión que hayan 

formulado en la demanda o en la contestación. 

1.2.2 La Carga de la Prueba en la ley Federal del Trabajo. 

La ley Federal dtl Trabajo de 1970 determinaba en su ankulo 763 lo siguiente: 

Artkvlo 763.· 1..4' parw tstan obUgadas a aportar todos los <t.m.ntos probatorios dt que dispon1an, 

que piudan conrribuir a la comprobación de los htchns o al aclarecimi<nto de la melad. 
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Como quedó expucsto ant<rionnente, no existe dicha obligación de probar pucs el no 

haccrlO'no tiene como consecuencia la imposición de sanción alguna; sino que por el contrario se 

trata de un poder del que di.<ponen las pancs, y que consecuentemente pueden o no ejerciiarlo o 

su entera voluntad. 

En nucstra opinión simplemente debió corregir.ie cse error csiableciendo que "las panes 

pueden aponar todos los elementos probatorios ... "; sin embargo, acrualmentc la ley de 1980 exime 

al trabajador de la carga de la prueba en algunos casos, imponiéndola al pattón confonne al 

aniculo 784 que señala: 

"Arriado 784. La lunra aimird dt la carga dt la prueba al trabajad"', ew1ndo por otros medios elt! 

en posibilidad ele lltgar al conocimilnto dt los hu:ho,, y para tal efeao requerird al patrón para que ahlba In< 

dOC11mentos que, de acuerdo con Lu i.,.,, tiene la obUgación legal ele comer\<lr en la empresa, bajo el 

apercibimiento ele que de no pres<nrarlm, se pr .... rnirdn datos los htchas alegados par el tra!.ijad"'. En todo 

cruo, COffesponclerd al patrón probar 111 dicho CMando exlsra contr<""rsla .robre: 

l. Fecha ele ingreso del tra!.ijador, 

· 11. Antigiledad del trabajador; 

lll. Faltas de a.sl.!tencia del trabajador; 

IV. Cowa de r<seislón cle la relación cle trabajo; 

V. T emúnación cle la relación o contrato cle trabajo para obra o tianpo cleterrninado, en los tbmino1 

clel articulo 3 7 fracción 1 y 53 fracción lll de eJta (.,y; 

VI. Coruranda de haber dado amo por escrito al trabajador cle la fecha y causa cle"' delpido; 

Vil. El contrato de trabajo; 

Vlll. Duración cle la jornada dt trabajo; 

IX. Pagos de dúu de clescaruo y obligalorios; 
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X. DU/rnte' ¡.tgo de laJ "'1<acioms; 

XI. Pago de laJ prim<U dominica~ "'1<acional ' de antigüedad; 

XII. Monto' ¡.tgo d.I J<Jlario; 

XIII. Pago de la participación de los trabajadores en ku utilidades de la.o empr.w;' 

XIV. Incorporación 'aportaci6" al Fondo Nacional de la Vivienda." 

En el anlculo anteriormente tramcrito claramente se ob.erva que se le está dejando la carga 

probatoria al patrón, lo cual de ninguna fonna cumple con los principios del Derecho de justicia y 

equidad. 

Desde nuestro punto de vista no existe una razón de peso para dcsvinuar el principio de 

igualdad ante las cargas procesales, pues lo único que ha traldo como consecuencia este sistema de 

desigualdad ante las cargas probatorias es que el proceso laboral se aleje cada dia mAs de a verdad 

real. 

Esto se presenta en razón de que el trabajador al saber que el patrón no tiene posibilidades 

de probar muchas cuestiones referentes a la relación de trabajo que los unia como son las 

condiciones de trabajo, presentan demandas con pretensiones notoriamente u.cesivas con hechos 

prefabricados y alejados de la realidad. 

Incluso existen personas que conociendo la desventaja en que los patrones se encuentran en 

un proceso laboral llegan al grado de demandar a personas o empresas con las que nunca han 

sostenido una relación de trabajo. 

Como consecuencia de lo planteado los patrones en muchisimas ocasiones se ven en la 

necesidad de recurrir al ofrecimiento tlel trabajo, como un medio de defensa, tal vez su única 

opción en el juicio laboral mexicano. 
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2. EL OFRECIMIENTO DEL TRABAJO COMO MEDIO DE DEFENSA EN EL 

JUICIO LABORAL MEXICANO. 

Cuando el patrón niega el despido y ofrcce el trabajo al actor sin cambiar las condiciones 

laborales en que lo venia d=mpcñando, genera a su favor la presunción humana de buena fe y 

revierte sobre el trabajador la carga probatoria en cuyo caso, será el trabajador quien debe probar el 

despido que rcclama., tal y como se encuentra plasmado en la siguiente tesis de juri..<prudencia: 

"DESPIDO. SU NEGATIVA Y EL OFRECIMIENTO DEL TRABAJO DE BUENA FE, 

REVIERTE l.A CARGA PROBATORIA. 

Cuando en un juicio laboral loo trabajadores demandan el pago de la indemnización 

constitucional y salarioo caldos por despido, y el patrón se accpciona negando la separación, 

ofreciendo el trabajo a loo a<tOttS en loo mismos tértninoo y condiciones en que lo venian 

desempeñando, dicho ofrecimiento se considera como hecho de buena fe, y produce el efecto 

juridico de revertir la carga de la prueba en la parte actora". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

· Octava Época: 

Amparo directo 7/88. Juan Alonso Manzano y otroo. 3 de mano de 1988. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 65/89. Lucio Alberto Castro Diaz. 12 de abril de 1989. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 190/90. Francisca Pérez Gonzalez. 24 de mayo de 1990. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 152/90. Miguel Angel Salazar Sánchez. 7 de junio de 1990. Unanimidad 

devotoo. 

Amparo directo 168/90. Marlcela Jiménez Garcla. 11 de octubre de 1990. 

Unanimidad de votos. 

Tesis Vl.lo.J/47, Gacelll número 41, pág.%; Semanario Judicial de la Federación, tomo 

VII-Mayo, pág. 85. 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del ttabajo, 

tesis número 694, p. 468. 

Pero en la práctica, para operar la reversión de la carga probatoria muchas veces el patrón oc 

ve en la necesidad de aceptar las condiciones laborales señaladas por el ttabajador en su demanda, 

aunque sean falsas. 

lo anterior se debe a que en la ley Federal del Traba jo no se reglamenta la carga probatoria 

y en algunos casos los tribunales dd ttabajo resuelven que no puede operar la reversión de la caq¡a 

probatoria cuando el patrón que ofrece el puesto y niega el despido, controviene las condiciones 

de trabajo expresadas en la demanda. 

Como anterionnente lo expusimos, al ofrecimiento del trabajo lo consideramos como un 

medio de defensa puesto que ttata de hacer ineficaz la pretensión intentada por d trabajador, 

debiendo tener presente que uno de loo requisitos para que opere la reversión de la caq¡a de la 

prueba es la negativa del despido. 

En ese sentido r.stablecimoo que conforme a la doctrina los medios de defensa constituyen lo 

9ue son las excepciones sustantivas o de fondo, también llamadas extintivas o perentorias,. pero a 

nuestro parecer es errónea esa clasificación pues como lo expusimos anteriormente los medico de 

defensa tienden a destruir la pretensión mas no la acción. 

También existe jurisprudet1<ia al respecto, que a continuación transeribiremos, y que 

considera que el ofrecimiento dd ttabajo no constituye una eiu:epción: 

"DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO REVERSION DE LA 

CARGA DE LA PRUEBA 

El ofrecimiento del trabajo no constituye una excepción, pues no tiende a destrUir la acción 

ejercitada, sino que es una manifestación que hace el patrón para que la relación de ttabajo 

continúe; por tanto, si el trabajador inst.te en el hecho del despido injustificado, le corresponde 

--------~ 
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demostrar su afinnación, pu.,. el ofrecimiento del trabajo en los mismos términos y condiciones 

produce el eíecto juridico de revenir al trabajador la carga de probar el despido". 

Amparo directo 3696/63. Jesús Delgado Robles. 5 votos. 

Sexta Epoca, Volumen CVI, 5a. parte, Pag. 12. 

Amparo directo 4405/7S. Julio Alejandro Pacheco Quiroz. Unanimidad de 4 votos. 

Séptima Epoca, Volúmenes 127-132, 5a. parte, Pag. 22. 

Amparo directo 680/81. Patricia Angélica Hem~ndez V:lzquez. Unanimidad de 4 votos. 

Si!ptima Epoca, Volúmenes 145-150, 5a. parte, Pag. 27. 

Amparo directo 2653/82. Manuel Martlnez Guerrero. 5 votos. 

Si!ptima Epoca, Volúmenes 169-174, 5a. parte, Pag. 18. 

Amparo directo 276/83. Josi! Antonio González M:irquez. Unanimidad de 4 votos. 

Si!ptima Epoca, Volúmenes 169-174, 5a. parte, Pag. 18. 

Amparo directo 4332/83. Instituto Mexicano del Seguro Social. Unanimidad de 4 votos. 

Séptima Epoca, Volúmenes 175-180, 5a. parte, Pag .. 19. 

Amparo directo 10485/83. Annando Gutiérrez p...,.. Unanimidad de 4 votos. 

Si!ptima Epoca, volúmenes 187-192, 5a. parte, Pag. 19. 

Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volúmenes 187-192, 5a. parte, p. 71. 

Nota: Esta tesis aparece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1995, tomo V, materia del trabajo, tesis número 158, p. 107. 

Estamos totalmente de acuerdo en que el oírccimiento del trabajo no tiende a destruir la 

acción ejettitada, pero tiende a destruir la pretensión del actor, y lo que en la presente tesis 

sostenemos es que los patrones, al no contar con los elementos de prueba necesarios para su 

defensa tienen que optar por ofrecer el trabajo aunque su intención no sea exactamente que la 

relación de trabajo continúe, sino mas bien que la caiga de probar sus afirmaciones rccaip en el 

trabajador y con esto, tener una mayor posibilidad de obiener un resultado favorable en d juicio. 

Consideramos que no se trata de una excepción procesal, pues no esta encaminada a 

Interrumpir d curso del proceso pero si pretende desvirtuar la pretensión del actor pues al oírecer 
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el trabajo impllcltamente se está negando el despido, insistimos, pues en que se trata de un medio 

de defensa. 

Para corroborar nuestro dicho nos permitimos transcribir la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL MOMENTO PROCESAL PARA HACERLO ES 

LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA 

El ofrecimiento de trabajo a que se refiere la tesis jurisprudencia! de esta Sala, publicada con 

el rubro de "Despido, negativa del, y ofrecimiento del trabajo. Reversión de la Carga de la Prueba', 

publicada con el número 639 de la CompUación de 1988, Za. parte, pág. 1074, debe realizarse en 

la etapa de demanda y excepciones de la audiencia, pues en ella se dan las condiciones necesarias 

para que se perfeccione y produzca el efecto procesal de que se trata; el ofrecimiento en cuestión es 

una figura sui generis que se distingue de cualquier proposición ordinaria del patrón para que el 

trabajador retome a su trabajo, pues son tres sus requisitos de procedencia: que el trabajador 

ejercite contra el patrón una acción derivada del despido injustificado; que el patrón niegue el 

despido y ofrezca el trabajo, y que éste se ofrezca en las mismas o mejores condiciones d~ aquellas 

en que el actor lo venia desempeñando. En este sentido, si el ofrecimiento supone el ejercicio de 

una acción, la oposición de cierta defensa y la imposición sobre una d~ las partes de la carga de 

acreditar un hecho, debe entonces fonnularse en la etapa de demanda y excepciones porque en 

esta se fijan los términos de la controversia. Aunque en la fase de conciliación el patrón ofrezca al 

trabajador retomar al trabajo, esta proposición no puede calificarse en términos de la tesis en cita, 

pues en ese momento las panes no contienden, ni el patrón está en actitud de preconstruir una 

ventaja probatoria en detrimento del trabajador, sino que ambos buscan un arreglo amistoso del 

conflicto, de modo que los efectos de dicha proposición se agotan en la propia fase y quedan fuera 

de la litis; en todo caso, para que el ofrecimiento formulado en esta etapa produzca el efecto de 

revertir la carga de la prueba, es preciso que sea ratificado en al etapa de demanda y acepciones". 

Contradicción de tesis 19/90. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero en Materia 

de Traba jo del Primer Circuito, del Décimo Circuito, y el Tercer del Sexto Circuito, 15 de abril de 

1991. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Juan Dial Romero. Secretaria: Adriana Campuzano 

deOniz. 
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Tesis de Jurisprudencia 7/91 aprobada por la Cuana Sala de esle alto Tribunal en ... Ión 

privada celebrada el seis de mayo de mil novecientoo noventa y uno. Cinco votoo de loo señores 

ministro.<: presidente Jooé Martlnez Delgado, Juan Dlaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Carlos 

Garcla Vazquez y Felipe Lópcz Contreras. 

Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo VII, mes de mayo de 1991, p. 58. 

Nota: Esta tesis también aparece publicada en: Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, 

octava época, tomo V, 4a. sala, primera parte, p. 723; asl como en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, tesis número 298, p. 195. 

Como podemos observar, esta tesis considera al ofrecimiento del trabajo como un medio de 

defensa pues establece: " .. .si el ofrecimiento supone el ejercicio de una acción, la opooición de 

cierta defensa y la imp06ición sobre una de las partes de la caq¡a de acreditar un hecho, debe 

entonces formularse en la etapa de demanda y excepciones porque en esta se fijan los términos de 

la controversia.,. 

Conforme a estos señalamientos se establece también que d momento procesal en que debe 

ofrec'erse el trabajo es en la etapa de demanda y excepciones. 

También es importante que señalemoo que al ofrecimiento del trabajo no se le debe 

confundir con la figura del allanamiento pues éste implica un total reconocimiento de la 

procedencia de la acción intentada por el trabajador y de la veracidad de 106 hechoo y fundamentos 

de derecho plasmados en la demanda, caso totalmente opuesto al ofrecimiento dd trabajo que 

siempre se encontrará ligado a la negativa del despido y por lo tanto de loo hcchOI y fundamentos 

de la demanda. 

2.1 Reversión de la Carga de la prueba. 

Como scñal4bam06 anteriormente cuando el patrón ofrece el trabajo en loo mismos 

términos y condiciones en que se venia desempeñando, produce el efecto jurldico de revenir al 

trabajador la carga de probar el despido. 
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Por lo tanto, en este punto analizaremos conforme a la jurisprudencia las condiciones en que 

debe hacerse este ofrecimiento para que tenga precisamente ese efecto de rc:venir la carga de la 

prueha: 

!.·Debe ofrecerse el trabajo en la etapa de demanda y excepciones; debido a que en esta 

etapa deben definirse los tcrminos de la contrm-.rsia y en el derecho procesal del trabajo es la 

etapa en que se fija la litis. 

A este respecto citamos ti siguiente criterio: 

"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES PROCEDENTE EN lA ETAPA DE DEMANDA 

Y EXCEPCIONES. 

Es inexacto que el ofrecimiento al actor de la reinstalación en la fuente de trabajo debió 

hacerse en la fase conciliatoria y no en la de demanda y cu:epciones, pues no existe precepto legal 

que asl lo determine, además de que en la segunda etapa es cuando se fija la litis y en la que la 

junta responsable está en condiciones de determinar a quien corresponde la carga de la prueba". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 482/87.·Juan Avila Molina.·lo. de mano de 1988.-Unanimidad de votos .• 

Ponente: Eric Robeno Santos Partldo . .S.Cretario: Manuel Acosta Tzinnun. 

Semanario Judicial de la Federación, OCt0\11 epoca, tomo '· enero-junio de 1988, segunda 

pane-2, p.+14. 

Existen otras tesis que consideran que también la etapa de conciliación es un momento 

oportUno para ofrecer el trabajo, pues dicho ofrecimiento implica la propuesta de un arttglo, lo 

cual es cieno pero para que este pudiera tener el efecto de revenir la carga de la prueba tendria que 

volver a hacerse en la etapa de demanda y excepciones pues es hasta entonces cuando se fija la litis. 

- --------------!.. 
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2.·Debe ofrecerse en las mismas o en mejores condiciones en que lo venia desempeñando el 

trabajador; de lo contrario la junta lo calificar.\ como ofrecido de mala fe y no producir.\ el efecto 

de revenir la carga probatoria, a menos que el patrón pruebe que las condiciones que el menciona 

son las correctas. 

Cabe señalar que las condiciones que ser.In tomadas en cuenta para calificar el ofrecimiento 

ser.In: la catcgorla, el salario, el centro de labores y el horario de trabajo, las cuales deben precisarse 

con exactitud pues de otra fonna el trabajador desconocerla cual serla su situación laboral en caso 

de aceptar el ofrecimiento del trabajo. 

"NEGATIVA DEL DESPIDO. NO HAY MALA FE CUANDO SE OFRECE EL TRABAJO 

CON MEJORES CONDICIONES. 

El ofrecimiento de trabajo es de mala fe, cuando d patrón modifica en perjuicio del 

trabajador las condiciones en que lo venia desempeñando; esto es, cuando pretende que regrese 

con un salario menor, catcgoria Inferior y jornada mayor de trabajo. En suma, cuando Intente la 

implantación de nuevas condiciones de trabajo. Pero esa mala fe no existe, cuando se ofrece en las 

condkiones en que venia laborando, e Inclusive con mejoras en la catcgoria y la jornada máxima 

legal", 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Octava Época: 

Amparo directo 513/91. José Guadalupe Mejia Manlnez. 16 de mayo de 1991. Unanimidad 

devotos. 

Amparo directo 61/92. Sergio Ramos Sosa. 6 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 1179/92. Ricardo Carlos Martlncz Mora. 31 de agosto de 1992. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 1337/92. juan Enrique Hernindez Avalos. 23 de septiembre de 1992. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 1425/92. Austreberto Lópcz Arce. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de 

votos. 

1,,··· 



Tesis 11.lo.J/11, Gaceta numero 82, pág.1(\; Véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación, tomo XIV.OCtubre, pág. 218. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, 

tesis numero 804, p. 552. 

"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, ES DE BUENA PE EL QUE SATISPACE LOS 

ELEMENTOS ESENCIALES DE LA RELAClON LABORAL. 

Si se ofreció el trabajo al contestar la demanda, especificándose en ella las condiciones en 

que el actor prestaba sus servicios, y no fueron controvertidos el salario, nl la categorla, ni la 

jornada, tal ofrecimiento se hiw de buena fe, pues precisamente las condiciones en que debe 

prestarse el trabajo consi.<ten en la categoria asignada, el salario y la jornada, como elementos 

esenciales de la relación laboral que deben tomarn: en cuenta para determinar la buena o mala fe 

del ofrecimiento de trabajo". 

SElITO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

I.6o.T.J/l 

Amparo directo 1096/91. Wilfrido Váu¡uez Garcia. 27 de febrero de 1991. Unanimidad de 

votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Maria Marcela Ramircz Cerrillo. 

Amparo directo 2062/93. Maria Guadalupe Bureos Padrón. lo. de abril de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: J . Refugio Gall<gos Baeza. Secretaria: Maria Eugenia Olascuaga 

Garcla. 

Amparo directo 6996/94. Jooe Manuel Rn·era Corona. 6 de octubre de 1994. Unanimidad 

de voto.'. Ponente: J . Reiugio Gallegos Baeza. Secretaria: Maria Eugenia Olascuaga Garcia. 

Amparo directo 11366/94. Iris Perez Galindo. 31 de enero de 1995. Unanimidad devotos. 

Ponente: J. Refugio Gallc¡?os Baeza. Secretaria: Maria Eugenia Olascuaga Garcla. 

Amparo directo 656/95. Max Zyman Hanhur. 10 de febrero de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: Francisco Javier Patiño Pérez. Secretaria: Maria Eugenia Olascuaga Garcia. 

Semanario Judicial de la Federación, novena época tomo 1, marzo <le 1995, p.44. 
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3.-Debc negarse el despido; de lo contrario no opera la reversión de la carga de probar el 

despido pues este constituirla un hecho ya aceptado. 

Lo anterior se encuentra plasmado en el siguiente criterio: 

"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SE DEBE NEGAR EL DESPIDO PARA QUE 

SURTA SUS EFECTOS EL. 

El presupuesto fundamental para que surta sus efectos procesales d ofrecimiento de trabajo, 

es la negativa del despido, por lo que si el demandado reconoce que separó al trabajador, aun 

cuando alegue causa justificada para ello y fecha distinta, ese ofrecimiento no puede producir 

ningün efecto en relación con la carga probatoria del despido, por ser éste un hecho ya admitido 

por el patrón". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 6802/89. Eje, S.A. de C.V .• 30 de noviembre de 1989. Unanimidad de 

votoo. Ponente: César Esquinca Muñoa. Secretaria: Guadalupe Madrigal Bueno. 

·Semanario Judicial de la Federación, octava época, lomo IV, julio<liciembre de 1989, 

segunda parte-1, p. 344. 

"DESPIDO, NEGATIVA NO EFECWADA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, 

NO SE INVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA. 

Opera la rL'Versión de la carga de la prueba en loo conílictoo originados por el despido de un 

trabajador y corrrsponde a lste dema..trar que efectivamente fue despedido, si d patrón nitga este 

hecho y of=e el trabajo en la.. misma.. término.. y condiciones en que se venia desempeñando, ya 

que entonces se establece la presunción de que no fue el patrón quien rescindió el contr.ito 

laboral. No sucede lo mismo, en la.. casa.. en que un patrón ofrece el trabajo pero a la vez afirma el 

despido, pues en esa situación no existe discrepancia sobrt cu:ll de las parta rescindió el contrato, 

y por tanto, compete al patrón demostrar loo hecha.. lendlthtes a justificar el despido que st le 

atribuye". 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 206/88. Lacto Industria Mexicana, SA de C.V. 12 de julio de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jooé Galván Rojas. Secretario: Jorge Núñez Rivera. 

Véa.e: Apéndice de Jurisprudencia 1917-1985. Quinta Parte. Tesis 85, p;lg. 78. 

Semanario Judicial de la Federación, octa\'1 época, tomo XIV, mes de julio, p. 551. 

4.-No debe ofrecer>e el trabajo junto con excepciones que contradigan la negativa dd 

despido; como por ejemplo ofrecer el trabajo y al mismo tiempo aducir un despido jwtificado o 

negar la relación de trabajo. 

"DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO 

CONTROVIRTIENDOSE LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y OPONIENDOSE LA 

EXCEPCION DE ABANDONO. NO IMPLICA MAlA FE. 

El hecho de que el demandado ofm.ca el trabajo al actor y a la vez controvierta los hechoe de 

la demanda negando el despido y oponiendo excepciones no incongruentes con su contestación 

(lo que no aconteceria, por ejemplo, con la pretensión de justificar el despido), sino congruentes 

con aquélla (como la de abandono), no implica mala fe, toda vez que de esa manera no se afeclll al 

trabajador ni se entra en pugna con la Ley Federal del Trabajo, sino al contrario, se va de acuerdo 

con ella, en cuanto que la misma, en su articulo 878, fracciones 111 y IV, permite al demandado 

defender>e en juicio; pretender lo contrario, equivaldria a privar al patrón de las garantlas de 

audiencia y defensa consignadas en su favor por el articulo 14 constitueional, dado que de hecho 

se llegarla al extremo de impedirle oponer las excepciones que fueran congruentes con su 

contestación a la demanda laboral, a pesar de .que pudiera destruir la acción de despido, 

justificando el abandono del empleo". 

Contradicción de t.,is 13/88. Entre el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Ten:er 

Circuito\' Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 22 de mayo de 1989. Cinco votoo. Ponente: 

Felipe López Contreras. Secretario: Hugo Gómez Avila. 

Gaceta del Semanario judicial de la Federación, cuarta sala, octava epoca, número 19-21, 

julio,;eptiembre de 1989, p. 98. 
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Nota: Esta tesis también aparece publicada en: Jurisprudencia por Conmdicción de Tesis, 

octava época, tomo V, 4a. Sala, primera parte, p. 343; asl como en el Apéndice al Semanario 

judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del mbajo, tesis número 156, p. 105. 

2.2 Valoración del olrecimiento del trabajo. 

El ofrecimiento del mbajo que el patrón hace al mbajador debe ser valorado por la junta en 

cuanto a la buena o mala fe con que se haya planteado para determinar de ésta manera si se le 

revierte la carga de la prueba al mbajador. 

Lo anterior en el entendido de que el ofrecimiento del mbajo hecho de buena fe tiene el 

efecto de revertir la carga de la prueba. 

Se considera de buena fe el ofrecimiento hecho en las mismas o mejores condiciones en que 

venia prestando sus servicios el trabajador y conforme a este planteamiento analizaremos algunos 

criterios ]urisprudenciales. 

Conforme a la jurisprudencia, el ofrecimiento del mbajo debe interpretarse conjuntamente 

con todo lo manifestado por el demandado en su contestación, con los antecedentes del caso 

como serian rcinstalaciond anteriores, con la conducta de las p•.rtes y todas las circunstancias que 

permitan a la junta cerciorarse de que el parrón titne la verdadera intención de que la relación 

laboral continúe y no estar simplemente Ir.liando de que por este medio se le revierta la carga 

probatoria al trabajador. 

Además, cuando el patrón controvierte las condiciones de trabajo señaladas por el actor la 

Junta dtbe esrudiar la controversia suscitada en cada una de las condiciones dt trabajo 

cuestionadas. 

Al respecto nos pennitimos citar las siguientes tesis dt jurisprudencia: 
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"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SU ANALISIS DEBE SER CON BASE AL 

CONJUNTO DEL ESCRITO DE CONTEST ACION. 

El ofrecimiento de trabajo no debe interpretarse de modo abstracto o aislado, sino 

conjuntamente con el resto del escrito de contestación, pues se trata de una propmición para 

continuar la relación de trabajo interrumpida de hecho por un acontecimiento previo del juicio, 

que va asociada siempre a la negativa del despido y en ocasiones a la controversia de los hechos en 

apoyo de la reclamación, debiendo resaltarse que el ofrecimiento de trabajo no se califica en forma 

rlgida o abstracta, sino de acuerdo a los antecedentes del caso, la conducta de las partes y todas las 

circunstancias que penniten concluir si dicha ofena revela la intención del patrón de que continúe 

la relación laboral". 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

IV.3o.J/7 

Amparo directo 553/94. Matias Ovalle Martlnez y otro. 28 de septiembre de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Bar.ajas Plasencia. Secretario: Cados Hugo. de León 

Rodriguez. 

Amparo directo 669/94. Agustin Mircles Salinas y coags. 17 de noviembre de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcla Salazar. Secretario: Angel Tones Zamatrón. 

Amparo directo 92/95. Manuel Conneras Bravo y Otrotl. 16 de marzo de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Juan Miguel Garcia Salazar. Secretario: Angel Tones Zamanón. 

Amparo directo 117/95. Matlas Ovalle Martlnez y otro. 16 de marzo de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secretario: Jesús Maria Flores Cárdenas. 

Amparo directo 193/95. R= Maria Romo Niño. 2 de agosto de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ramiro Bar.ajas Plasencia. Secrotari~: Jesús Maria Flores Cárdenas. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena tpoca, tomo 11, octubre de 1995, p. 

381. 

"OFRECIMIENTO DELTRABAJO. ESJUDIO COMPLETO E INTEGRAL DEL 
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Si se alega el despido injustificado del empico y la pane demandada ofrece la continuación 

del nexo laboral pero conttoviene la categorla, el salario y la jornada del trabajo señaladoo por el 

actor en el ocurso de demanda, la Junta resolutoria debe estudiar completa e lntegramente la 

conttoversia que se suscite sobre cada una de las condiciones de trabajo cuestionadas, pues si el 

T rlbunal del Trabajo omite el estudio de algunoo de loo conceptos controvenidoo, y no obstante 

ello estima de buena fe la propuesta hecha al ttabajador de seguir en la relación laboral, es evidente 

que con tal omisión el laudo reclamado produjo un estado de inccnidumbre e imprecisión, con la 

consiguiente tranSgresión a las normas que rigen d procedimiento y por ende a las garantlas de 

legalidad y seguridad jurldica contenidas en los aniculos 14, 16, y 17 de la Constitución Federal". 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Octava Época: 

Amparo directo 249/90. Maria del Refugio Arrleta Villarrcal. 8 de agosto de 1990. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 314/90. Maria Guadalupe Rosales de Lozano. 12 de septiembre de 1990. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 317/90. Manha Araccli Valdcz Garcla. 17 de octubre de 1990. Unanimidad 

devotoo. 

Amparo directo 102/90. José Guadalupe Rcyna Barba. 31 de octubre de 1990. Unanimidad 

de VOtOS. 

Amparo directo 422/90. Maria del Rosario Garcla de Vazquez. 7 de noviembre de 1990. 

Unanimidad de votos. 

Tesis IV.3o.J/3, Gaceta número 10, pág. 123; Semanario Judicial de la Federación, tomo 

Vil-Abril, pág. 109. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, 

tesis número 810, p. 556. 

No obstante lo anterior, sostenemos que aún cuando la junta deba hacer un estudio 

minucioso del ofrecimiento del trabajo y su entorno para percatarse si existe la verdadera intención 

de continuar con la relación laboral, pues esta es la esencia de dicho ofrecimiento, en realidad loo 
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patronc< que no cuentan con medioo probatorios, en la mayorla de los casos bwcarán ofrecer el 

trabajo sin alejarse de loo criterios .::;tablecidoo para valorar la buena fe del mismo con la única 

finalidad de revertir la caiga ele la prueba aunque esto suponga faltar a la verdad y/ o aceptar la.• 

coneliciones establecielas por el trabajador aunque estas sean falsas. 

También quisiéramos hacer notar que existen tesis que se contradicen entre sl en cuanto a la 

forma de valorar la buena o mala fe del ofrecimiento del trabajo.y al respecto nos permitimos citar 

las siguientes: 

"DESPIDO. CASO EN EL QUE. NO SON APLICABLES LAS REGLAS DEL 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN RELACION A LA CARGA DE LA PRUEBA. 

En los casos en que un trabajador se dice despedido en una fecha determinada y el patrón lo 

niega sooteniendo que después de ""' dia aún le prestaba sus servicios y le ofrece el trabajo en los 

mismoo términos y condiciones en que lo venia desempeñando; no son aplicables las reglas que 

rigen al ofrecimiento del trabajo para determinar la carga de la prueba y corresponde al patrón 

demostrar la CJ<Cepción relativa, debido a que el articulo 784 fracción Vll de la Ley Federal del 

Trabajo impone a esta parte la obligación de probar cualquier Incidencia que se refiera al contrato 

ele trabajo y dentro de ""' contexto se halla lo relativo a la fecha de iniciación y conclusión de la 

'relación de trabajo, de tal manera que si se demuestra que dicho vinculo subsistii> con 

posterioridad al ella del •opuesto de;pido, con ello se prueba no sólo su Inexistencia sino tambic!n 

su configuración en Ca$O de no justificarse e.i;.e ~xtremo". 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Octava Epoca: 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 13497/92. lsauro Manuel Pérez Jiménez y onoo. 3 de febrero de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Héctor Landa Razo. 

Amparo directo 13591/92. Cristina B<atriz Hemández Nolasco. 10 de febrero de. 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: Nil<la R. Muñoz Vázquez. Secretario: l. Rafael Blanco Salazar. 
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Amparo directo 2999/93. Demenio Gómez Tinajero. 12 de mayo de 1993. Unanimidad de 

votoo. Ponente: Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso. Secretario: Javier Amaud Viñas. 

Amparo directo 7109/93. Francisco Manuel Gutiérrez Romo. 22 de sepliembte de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangoo Navarro. Sectetario: Catlos Alberto Bravo 

Melgoza. 

Amparo ditecto 7019/93. Daniel Olvera Atellano y otros. 6 de octubte de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael Olivera Toro y Alon..<0. Secretatio: Ricatdo Castillo 

Muñoz. 

Gaceta del Semanatio Judicial de la Feder.ición, octava época, número 71, noviembre de 

1993, p. 61. 

Nota: Esta tesis aparece publicrula en el Apéndice al Semanatio Judicial de la Federación 

1917-1995, tomo V, matetiadel trabajo, tesis número676p. 456. 

"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. NEGAR EL DESPIDO Y CONTROVERTIR LA 

FECHA DEL ULTIMO DIA DE SERVICIOS, NO IMPLICA MALA FE. 

El hecho de que la parre demandada niegue el despido, ofrezca el trabajo en los términos y 

condiciones en que se venia ptestando y a la vez controviena un hecho de la demanda, como lo es 

la fecha en que el trabajador se dice despedido, sosteniendo que antes o después de ese dia ocurrió 

el abandono del trabajo, no implica mala fe del ofrecimiento del mismo, pues tal oferta no debe 

calificar.ie atendiendo a fórmulas tigidas o abstractas, sino de acuetdo a los antecedentes del caso, a 

la conducta de las panes y a todas las citcunstancias que pem1itan concluir de manera prudente y 

racional, si la ofena revela, efectivamente, la intención del patrón de continuar la telación laboral. 

Por tanto, resulta irrelevante, para calificar el ofrecimiento del trabajo que la demandada, además 

de negar el despido, controvierta y difiera en cuanto al último dla de ptestación de servicios, o sea 

en la fecha que el actor dice fue despedido, sosteniendo que fue antes o después cuando abandonó 

sus labores, pues tal disctepancia no altera las condiciones en que el trabajadot se venia 

desempeñando". 
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Contradicción de tesis 30/93. Entre el S<ptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. lS 

de noviembre de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe López Contre.-... Secretario: 

Hugo Hern:indez Ojeda. 

Tesis de Jurisprudencia 1/94. Aprobada por la Cuarta Sala de tste alto Tribunal en sesión 

privada del diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los scñorts 

Ministros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Carlos Garcla V:hquez, Felipe lópez Contreras, 

Juan Diaz Romero y José Antonio Llanos Duane. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, número 73, mts de enero de 

1994, p. so. 
Nota: Esta tesis también aparece publicada en: Jurisprudencia por Contradicción de T tsis, 

octava época, tomo V, 4a. Sala, primera pane, p. 81S; asl como en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, tesis número 306, p. 201. 

Consideramos que la última tesis citada es la correcta en cuanto a que la di5crcpancia 

respecto al último dla en que se prestaron los sclVicioo es itrelcvante puesto que esto no altera las 

condicionts en las que el trabajador regrtsarla a su empico en caso de aceptar el ofrecimiento del 

patrón, y es precisamente este punto el esencial para la valoración en cuestión. 

En términos generales cuando el patrón ofrece el trabajo contraviniendo las condiciones 

e.<tablecidas por el trabajador, tiene que mejorarlas sin salitse de los limites legales o debcr.I 

probarlas, también dentro de los términos !<gales pues de otra manera no se reveniria la catgll 

probatoria. 

De cualquier forma, los patrones que no cuentan con la documentación que la ley les 

requiere para probar que las condicionts que establece el trabajador son falsas, tienen como única 

opción para defenderse la de mentir también al ofrecer el trabajo 

Sootenemos que no es equitativo el si.<tema de catgllS probatorias en el sentido de que si 

tomamos en consideración a .las pequeñas empr..as, o el caso de personas flslcas que sólo 

requieren de un servicio cvmtual en sus domicilios, como son loo oficios de carpintcrla, 
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albañilería, plomerla, etc., es evidente que en la pr.lctica, la mayoría de las veces el patrón no lleva 

control sobre sus trabajadores y mucho menos aqudlos que ni siquiera un negocio tienen, sino 

que simplemente requieren de contratar un servicio eventual como los antes enumerados. 

En los casos anteriores no se les deberla de aplicar el mL<mo rigor de la ley en cuanto a la 

carga de la prueba¡ que a aquellas grandes empresas que por su organización administrativa, 

jurldica y fuerza económica, deben contar con un depurado control sobre sus trabajadores¡ de ahl 

que consideramos que convendrla reformar la ley con el fin de que, sin dejar de proteger al 

trabajador, se contemple una forma de establecer ca1B3S probatorias más equitativas, tomando en 

cuenta lo antes expuesto. 

La anterior propuesta, con el fin de hacer una clasificación de patrones, en la que se pueda 

observar a aquellos de grandes, medianas y pequeñas empresas, asl como a personas flsicas 

demandadas, que adquieren la característica de patrón, para que a estos últimos dos tipos de 

patrones no le sea tan exhaustiva la carga probatoria que se les imputa, y no queden en estado de 

indefensión, al exigirseles aportar pruebas con las que no cuentan . 

. Consideramos que este sistema de cargas probatorias tiene como consecuencia el 

debilitamiento de la creación y mantenimiento de las fuentes de trabajo, pues se !Irga al grado de 

que cuando se demanda a un pequeño empresario resulta que en ocasiones picnic el medio 

productivo que administra mediante un fallo jurídico laboral, por no haber estado en posibilidad 

de exhibir en juicio los documentos exigidos por la ley F.deral del Trabajo, pasando incluso ese 

patrimonio a manos del trabajador, y todo, en aras de una desmedida protección a este último. 

No debe penlerse de vista que en la actualidad los dueños de las pequeñas empresas, son los 

principales creadores de empleo en el pals, por lo que es de concluirse que urgen cambios 

sustanciales al régimen jurídico laboral, de modo que sea aplicable la ley F.deral del Trabajo de 

manera similar a como lo venia haciendo antes de las reformas de mil novecientos ochenta, en el 

sentido de que debe de probar quien est~ en mejor posibilidad de hacerlo, de modo que la balanza 

se equilibre. 
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CONCLUSIONES 

l. El derecho mexicano del trabajo nació en el Congreso Constituyente de Querétaro en el 

año de 1917. Fue reoultado del dalxmamiento de múltiples esfoenos realizados por la clase 

trabajadora en el devenir de los tiempos. Es asl como el texto original del articulo 123 

Constitucional respondió a las inquietudes generadas durante los años previos a su aprobación, 

2. El Derecho del Traba jo como Derecho Social que es, tuvo su origen de acuerdo a la 

realidad vivida en el tran.<curso de la historia y efectivamente era absolutllmente necesario proteger 

a la llamada clase débil o desprotegida, situación que ha cambiado en la actualidad. 

3. El Derecho como ciencia que regula las relaciones humanas y en vinud de que cslllS, son 

cambiantes de acuerdo a la realidad en que se vive, debe ir cVolucionando, actualizando sus 

normas jurldica.• en las diferentes áreas. Por lo tanto el Derecho Laboral también debe de ir 

evolucionando de acuerdo a las necesidades existentes en las relaciones obrero- patronales. 

4. Creemos que en esa evolución con.<121\te que debe de haber en el derecho del trabajo, en 

vinud de que constantemente hay cambios y difieren las necesidades dentro de la relación obrero 

patronal, dichos cambios deben ser apegados o concordantes con los principios generales y fines 

del Derecho, buscando siempre el bien común y la Justicia. 

5. En nuestra opinión, actualmente en el Proceso Laboral se ha incunido en la desigualdad 

jurldica, es decir se ha omitido la aplicación exacta del principio de Derecho de Igualdad Juridica 

que debe haber entre la.< panes en todo procc<o, en vinud de que hemoo observado en múltiplcs 

ocasiones en las Juntas de Conciliación y Arhitraje, que por la exacta aplicación de la Ley, y por d 

pensamiento con.<tanle de que el trabajador eo la clase desprotegida se provoca que práctica!"ente 

se deje al patrón en estado de indefensión ya que recae sobre él todo el peso de la Caiga de la 

Prueba en el juicio laboral. 
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6. Opinamos que los trabajadores no necesariamente son la clase droprotegida puesto que 

desde el momento en que existe un ordenamiento jurldico para regular la.< relaciones laborales, 

deja de estar desprotegido. 

7 .. Por regla general, en el Derecho Mexicano la Carga de la Prueba nos indica a quien 

corresponde probar bajo el principio de que quien afirma debe de probar, sin embargo, una 

excepción a este supuesto, la encontramos en los arttculos 804 y 784 de la ley laboral, al disponer 

que el patrón tiene obligación de exhibir en juicio los documentos que de acuerdo con dicha ley 

debe conservar en la empresa, lo cual creemos que es una desigualdad para el patrón de pequeñas 

empresas o pemonas fisicas que adquieren un seivicio evenruol. 

8. Si bien es cierto que el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en juicio los 

documentos que demuestran las condiciones de trabajo, también es verdad que para las pequeñas 

empresas o patrones eventuales esa obligación resulta exhaustiva, y no menos complicada dado 

que no es del todo desconocido que una empresa o patrón de esa naruraleza, a diferencia de las 

grandes empresas, no cuentan con la documentación prevista en los referidos articulos 804 y 784, 

por resultarles gravoso llevar un control contable y una situación analitica de cada trabajador, 

amen de carecer de una fucna económica que I_~. permita contar con una asesada jurtdica 

responsable, y en ese plano, tendrla que ponerse en tela de juicio la cuestión de la parte más débil 

en el procedimiento laboral. 

9. Creemos que los legisladores no hantomado en cuenta que acruahnente el trabajador 

tiene una gran ventaja frente al patrón con el ordenamiento jurldico existente y que la realidad 

actual presenta otro panorama, ya que el patrón al ver que tiene toda la Carga de la Prueba en el 

Juicio y viéndose en desventaja, tiene que pagar al trabajador la.< prestaciones mencionadas en la 

demanda, u ofrecer el trabajo aunque su verdadera intensión no sea el continuar la relación 

laboral, sino revertir la carga de la prueba al trabajador. 

10. Aún cuando el ofrecimiento del trabajo pudiera ser una ventaja para el patrón, si éste no 

tiene la posibilidad de controvertir la.< condiciones de trabajo mencionadas en la demanda tendra 
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que aceptarlas aunque e"én ahsolutament< iuera de la verdad, cuidando ademú de no rebasar los 

limites legales, para poder asl revenir la carp de la prueba al trabajador. 

l l. Proponemoo sea reformada la ley laboral en cuanto a la carga de la prueba, con el fin de 

que sin dejar de proteger al trabajador, qu< es la cla.•e más drsprotegida y explotada, se contemple 

para el patrón un sistema mas equitativo pata demootrar las condiciones de la relación de trabajo, 

atendiendooe a la importancia y tamaño de la empresa, y aquellos casos de personas flsicas 

demandadas, que sólo requier<n de un senicio eventual en sus domicilios, como son los oficios ya 

señalados en el estudio de esta t<Sis, debiéndose por tanto tomar en cuenta que debe de probar 

quien este en mejores posibilidades de hacerlo. 

12 . .Creemos es necesario equilibrar en lo posible la obligación de ambas panes de probar su 

dicho. de un modo ju.<to y equitativo, sin dejar en dCSV1'ntaja a ninguna de ellas, siendo esto la 

finalidad de nuestro Derecho. 



IS8 

BIBUOGRAFIA 

ARELLANO GARCIA, CARLOS. Troria General del Proceso. Octava Edición. Trillas. México 

1999. 

BAILON BALDOVINOS, ROSAL!O. La Rescisión c:n Materia Laboral. Editorial PAC. México 

1993. 

BERMUDEZ CISNEROS, MIGUEL. Derecho Procesal del Ttabajo. Segunda E<lición, Trillas. 

México 1989. 

BORREL NAVARRO, MIGUEL. Análisis Práctico y luri.lprudencial del Derecho Mexicano dd 

Tuilraiii. SIST A. México 1992. 

CAVAZOS FLORES, BALTASAR. Cawal., de Ckspido. Tercera Edición, Trillas. México 1989. 

CAVAZOS FLORES, BALTASAR. El Derecho del Tn1bajo MCJ1icano a PóncipiO§ del Milenio. 

Editorial Trillas. México 2000. 

CAVAZOS FLORES, BALTASAR. El Nueyo O.rocho del Trabajo Mexicano. Trillas. Mcxico 

1997. 

CERVANTES CAMPOS, PEDRO. Apuntamientos Para una Tcoria del Proceso Laboral. STPS. 

México 1981. 

CUE CANOVAS, AGUSTIN. Historia Social y Económica de México 0521-1854). Tercera 

Edición, Editorial Trillas. México 1986. 

DAVALOS MORALES, ]OSE. Dcn:cho del Trabajo l. Cuana Edición, Pumia. México 1992. 

DAVALOS MORALES, ]OSE. T<mim• Laborales. Pumia. México 1992. 

DAVALOS, ]OSE. Constitución y Nueyo Derecho del Trabajo. Segunda Edición, Porrúa. México 



159 

1991 

DE BUEN LOZANO, NESTOR. Den:cho dd Trabaio. Octava edición, Porrua. Mbico 1991. 

DE lA CUEVA MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Décima Segunda Edición, 

Porrúa México 1990. 

MUÑOZ RAMON, ROBERTO. Peu:cho dd Trabajo. Porrúa. México 1983. 

RAMIREZ FONSECA. FRANCISCO.~. N.,...na Edición, Editorial PAC. Mbico 1989. 

RAMIREZ FONSECA, FRANCISCO. La Prueba en d Procedimiento Laboral. Séptima Edición, 

Editorial PAC. México 1988. 

RAMOS, EUSEBIO. Nociones de Derecho del Trabajo y de la Sc¡uridad Social. PAC. México 

1986. 

REYNOSO CASTILLO, CARLOS. El Despido Individual rn América latina. Editorial UNAM. 

México 1990. 

RUIZ BERZUNZA. CARLOS A. Circunstancias Excluyentes de R""ponsabilidad de los 

Tiabajailores en el Prniido. Trilla.<. México 1985. 

IRUEBA URBINA ALBERTO. El Nuevo Articulo 123. Porrúa. México 1962. 

IRUEBA URBINA ALBERTO. Nuevo O<ru:ho del Trabajo. Sexta edición, Editorial Porrila. 

Mexico 1981. 



1993. 

1992. 

160 

LEGISIACIÓN. 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1300. 

edición, Portúa, México, 1999. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 11•. Edición, Secretarla del Trabajo y Previsión Social, 

México, 1994 

LEY DE AMPARO. Ediciones Fiscales ISEF, Múico, 1999. 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Ediciones 

Fiscales ISEF, Múico, 2001. 

JURISPRUDENCIA. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo. 

Gaceta del Semanario Judicial del~ Federación, octava época, número 69, septiembre de 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, número 59, noviembre de 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, cuana sala, octava época, número 19-21, 

juli<><1eptiembre de 1989. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, número 71, noviembre de 

1993 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, número 73, mes de enero de 

1994. 

Semanario Judicial de la Federación, séptima época, vols. 181-186. 



161 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo LXXV. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo XLV. 

Semanario Judicial de la Federación, octava época, Gaceta número 66, junio de 1993. 

Semanario Judicial de la Federación, 'jurisprudencia por Contradicción de Tesis', octava 

época, tomo V, 4a. Sala, primera parte. 

Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volümcnes 175-180, 5a. parte. 

Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo l, enero-junio de 1988, segunda 

parte. 

Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo IV, julio-diciembre de 1989, 

segunda parte-1, p. 344. Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo XIV, mes de 

julio. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11, octubre de 1995. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Fedendón, octava época, numero 71, noviembre de 1993. 


	01899.tif
	01900.tif
	01901.tif
	01902.tif
	01903.tif
	01904.tif
	01905.tif
	01906.tif
	01907.tif
	01908.tif
	01909.tif
	01910.tif
	01911.tif
	01912.tif
	01913.tif
	01914.tif
	01915.tif
	01916.tif
	01917.tif
	01918.tif
	01919.tif
	01920.tif
	01921.tif
	01922.tif
	01923.tif
	01924.tif
	01925.tif
	01926.tif
	01927.tif
	01928.tif
	01929.tif
	01930.tif
	01931.tif
	01932.tif
	01933.tif
	01934.tif
	01935.tif
	01936.tif
	01937.tif
	01939.tif
	01940.tif
	01941.tif
	01942.tif
	01943.tif
	01944.tif
	01945.tif
	01946.tif
	01947.tif
	01948.tif
	01949.tif
	01950.tif
	01951.tif
	01952.tif
	01953.tif
	01954.tif
	01955.tif
	01956.tif
	01957.tif
	01958.tif
	01959.tif
	01960.tif
	01961.tif
	01962.tif
	01963.tif
	01964.tif
	01965.tif
	01966.tif
	01967.tif
	01968.tif
	01969.tif
	01970.tif
	01971.tif
	01972.tif
	01973.tif
	01974.tif
	01975.tif
	01976.tif
	01977.tif
	01978.tif
	01979.tif
	01980.tif
	01981.tif
	01982.tif
	01983.tif
	01984.tif
	01985.tif
	01986.tif
	01987.tif
	01988.tif
	01989.tif
	01990.tif
	01991.tif
	01992.tif
	01993.tif
	01994.tif
	01995.tif
	01996.tif
	01997.tif
	01998.tif
	01999.tif
	02000.tif
	02001.tif
	02002.tif
	02003.tif
	02004.tif
	02005.tif
	02006.tif
	02007.tif
	02008.tif
	02009.tif
	02010.tif
	02011.tif
	02012.tif
	02013.tif
	02014.tif
	02015.tif
	02016.tif
	02017.tif
	02018.tif
	02019.tif
	02020.tif
	02021.tif
	02022.tif
	02023.tif
	02024.tif
	02025.tif
	02026.tif
	02027.tif
	02028.tif
	02029.tif
	02030.tif
	02031.tif
	02032.tif
	02033.tif
	02034.tif
	02035.tif
	02036.tif
	02037.tif
	02038.tif
	02039.tif
	02040.tif
	02041.tif
	02042.tif
	02043.tif
	02044.tif
	02045.tif
	02046.tif
	02047.tif
	02048.tif
	02049.tif
	02050.tif
	02051.tif
	02052.tif
	02053.tif
	02054.tif
	02055.tif
	02056.tif
	02057.tif
	02058.tif
	02059.tif
	02060.tif
	02061.tif
	02062.tif
	02063.tif



